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2. RESUMEN EJECUTIVO (máximo de 5 páginas) 

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En caso 

de ser persona jurídica el nombre del representante legal c) Persona a contactar; d) 

Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales, con la 

indicación del número de casa o de apartamento, nombre del edificio, urbanización, 

calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia. e) Números de teléfonos; f) Correo 

electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor. 

 

A continuación, en el cuadro Nº 2.1 se detallan los datos generales de la Empresa Promotora 

del Proyecto Voladura de Bajo Impacto 

 

Cuadro Nº 2.1. Datos generales del Promotor del proyecto. 

 

Promotor Panama Land Company, S.A. 

Registro Publico Folio Nº 325778 

Representante Legal Federico Salazar Icaza, 

Cédula PE-10-359 

Ubicación de la empresa Avenida Balboa, Edificio Torre Davivienda, Planta Baja, 

corregimiento de Bella Vista, distrito y provincia de Panamá, 

Página web: NA 

Persona a contactar  Ing. Abelardo Pineda/ Ing. Mayda Polanco  

Teléfono:                                                                     304-9839 

Celular 6747-3419/ 6679-7914 

Correo Electrónico apineda@gprovivienda.com / mpolanco@gprovivienda.com 

 

A continuación, en el cuadro Nº 2.2 se colocan los datos generales de la Empresa Consultora 

Ambiental responsable por la elaboración de este estudio. 
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Cuadro Nº 2.2. Datos Generales de la Empresa Consultora  

 

Empresa Consultora: 

Representante Legal: 

Ingeniería Avanzada, S.A. 

Ricardo Anguizola 

Registro de Consultor: IAR-074-97 

Teléfono de oficina: (507) 6673-6671  

E-mail ramiasa@cableonda.net/ricardoanguizola@yahoo.com 

 

2.2.  Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión. 

 

El Proyecto VOLADURA DE BAJO IMPACTO consiste en efectuar voladuras 

controladas de bajo impacto en el movimiento de tierra del proyecto Vento Azul I (antes 

Arrecife II) para la fragmentación de aproximadamente 200 boulders encontrados durante las 

actividades de movimiento de tierra del proyecto y su promotor es la empresa Panama Land 

Company, S.A. El proyecto ocupará parcialmente los terrenos del Folio Real Nº 95451, 

Código de Ubicación 8718 propiedad de la empresa promotora del proyecto y abarca una 

superficie de 9.215 Has. localizado en el corregimiento de Tocumen, distrito y provincia de 

Panamá. 

 

Este EsIA, será desarrollado dentro de la huella del proyecto madre proyecto Urbanización 

Vento Azul I ( Antes Arrecife II) que cuenta con Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

aprobado mediante Resolución  N° DIEORA N° -IA-536-08  y modificado mediante 

Resolución DEIA-IAM-031-2022  (Anexo N° 14.5). 
 

La huella del proyecto se localiza dentro del polígono de la huella del proyecto Urbanización 

Vento Azul I (antes Arrecife II), con zonificación asignada R-E ( Residencial Especial) de 

acuerdo al Esquema de Ordenamiento Territorial “ Plan Maestro Arrecife” aprobado por 

MIVIOT mediante Resolución N°41-2007.  (Anexo N° 14.6)  

12
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El proyecto generará 10 empleos directos durante su ejecución, la cual se proyecta realizar en 

un período de 1 a 3 semanas como máximo.  La inversión de este proyecto está estimada en 

veinte mil balboas. (B/. 20,000.00).  

 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto. 

 

El lote en donde se desarrollará el proyecto presenta una topografía ondulada, con elevación 

entre los 100 y 150 m.s.n.m., previamente intervenida, como resultado del inicio de las 

actividades de movimiento de tierra y nivelación para las obras del proyecto Urbanización 

Vento Azul I (antes Arrecife II) (Anexo N°14.10).  Dentro de la huella del proyecto no 

atraviesa ningún curso de agua superficial natural ni colindante con el proyecto. 

 

Los resultados del monitoreo de calidad del aire realizado para el material particulado (PM10) 

se ubicaron en un valor de 136 μg/m3 sobrepasando el límite máximo permisible por la 

norma vigente. (Anexo N°14.11), , lo cual puede deberse a las operaciones de maquinaria y 

movimiento de tierra  activo en la zona. Por su parte, el monitoreo de ruido realizado, 

muestra que el nivel de ruido promedio para el punto de muestreo fue de 50  dBa,  el cual 

cual no sobrepasa el límite establecido (Anexo N°14.12).   

 

El polígono de la huella del proyecto perdió su cobertura boscosa original como 

consecuencia de actividades de movimiento de tierra y adecuación de terreno del Proyecto 

Urbanización Vento Azul I (antes Arrecife II) y se encuentra en mayor porcentaje ocupado 

por suelos desnudos y con la presencia de especies pioneras que empezaron a ocupar dicho 

suelo desnudo.   Cabe señalar que los costos de la indemnización ecológica de toda el área 

del proyecto ya fueron asumidos por el Promotor en los años 2012 y 2021. (Anexo N° 14.5), 
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En cuanto a la fauna presente en el área del proyecto, como resultado de las giras de campo, se 

registraron un total de 4 especies de aves, contenidas en 4 familias y 3 órdenes. No fueron 

identificadas especies de mamíferos, reptiles o anfibios durante los recorridos efectuados. 

 

Por su parte, se realizó la consulta ciudadana aplicando cuestionarios a 40 personas del área 

de influencia socioeconómica del proyecto, incluyendo adicionalmente cinco (5) actores 

claves dentro del área de influencia.   La percepción de la población consultada acerca de los 

potenciales impactos, una proporción significativa de la población del área de influencia 

social del proyecto tendió a señalar que se darían perjuicios, tanto a nivel de sus hogares 

como del área comunitaria.  Estas percepciones están relacionadas con experiencias de 

construcciones previas desarrolladas en los alrededores y la falta de responsabilidad para 

atender las afectaciones presentadas en el pasado. (Anexo N°. 14.16) 

 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control  

 

Para el proyecto se identificaron un total de 6 impactos. De éstos, 5 resultaron negativos 

durante la etapa de ejecución, además se identificó 1 impacto positivo., todos con 

significancia baja o compatible.  

 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) contiene las acciones, políticas e inversiones necesarias 

para prevenir, reducir o dar respuesta a los riesgos o impactos ambientales identificados. El 

PMA del proyecto está conformado por: Plan de Monitoreo, Plan de Prevención de Riesgos 

Ambientales, Plan de Contingencia y Plan de Cierre. 
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3. INTRODUCCIÓN 

 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar, 

máximo 1 página. 

 

El Proyecto Voladura de Bajo Impacto surge de las dificultades encontradas durante las 

actividades de movimiento de tierra del proyecto Urbanización Vento Azul I (antes Arrecife 

II). El proyecto se localiza en la zona central de la huella del citado proyecto en donde se ha 

identificado la presencia de peñas de roca (boulders) de gran tamaño y dureza en la zona de 

corte, que no se pueden fragmentar con los equipos mecánicos previstos inicialmente tales 

como retroexcavadoras o palas mecánicas , tractores de oruga y camiones volquetes de 20 

yda3, y que no serán apropiados ni suficientes para poder avanzar con las tareas de 

nivelación del terreno, requeridas para la construcción de infraestructura y viviendas 

contempladas dentro del alcance del proyecto Urbanización  Vento Azul ( antes Arrecife II)  

 

La situación antes descrita se ha identificado en un área con una extensión de 9.2155 Has que 

se ubica en la zona central del polígono general de la huella del proyecto Urbanización Vento 

Azul I (antes Arrecife II) ,para lo cual este proyecto plantea la fragmentación de estos boulders 

utilizando voladuras controladas de bajo impacto para evitar de esta manera impactos 

ambientales significativos en el proyecto y zonas circundantes. Para estos efectos, el Promotor 

se ha apoyado en un equipo de expertos idóneos que han preparado un Plan de Voladuras 

detallado para el proyecto el cual considera, además, el alcance de los posibles impactos 

ambientales de las acciones a ejecutar. 

 

La ejecución de este proyecto Voladura de Bajo Impacto es necesaria e imprescindible para 

continuar con las obras del proyecto Urbanización Vento Azul I (antes Arrecife II).  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

 

A continuación, se describen detalladamente las fases del proyecto 

 

4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación. 

 

El objetivo principal del proyecto Voladura de Bajo Impacto es la fragmentación de los 

boulders detectados durante las actividades de movimiento de tierra del proyecto 

Urbanización Vento Azul  I ( Antes Arrecife II) con EsIA aprobado mediante  Resolución  N° 

DIEORA N° -IA-536-08 del 14 de agosto de 2008  y modificado mediante Resolución DEIA-

IAM-031-2022  del 11 de noviembre de 2022 y que no pueden ser manejados con la 

maquinaria convencional y normalmente utilizada en tareas de nivelación de terreno y que 

fueron consideradas en su momento para el proyecto antes mencionado.  

 

El Proyecto se ejecutará puntualmente para estos fines en un periodo máximo de hasta 3 

semanas.  

 

El proyecto se justifica por lo siguiente: 

 

• Continuación de las obras del proyecto Urbanización Vento Azul I (antes Arrecife II) 

• Los Boulders encontrados durante las actividades de movimiento de tierra del proyecto 

Urbanización Vento Azul I (antes Arrecife II) no se pueden manejar con los equipos 

tradicionalmente utilizados para estos propósitos, requiriendo un manejo especial para su 

fragmentación que permita avanzar con las obras del proyecto. 

• La ejecución del proyecto permite ser un generador de empleo temporal, contribuyendo 

con la economía del país. 
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4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra o 

proyecto, y su polígono, según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente. 

 

El mapa de localización regional del polígono del proyecto a escala 1: 20,000 se incluye en el 

Anexo N° 14.7. de este documento. 

 

Figura N° 4.1. Localización regional de la huella del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Google Earth –enero 2024 
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4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de 

Ambiente. 

 

El proyecto está localizado en un lote que totaliza una superficie de 9.215 Has dentro del 

desarrollo Urbanización Vento Azul I (antes Arrecife II), localizado en el corregimiento de 

Tocumen , distrito de Panamá, provincia de Panamá.  

 

Figura N° 4.2 Polígono del proyecto respecto la huella total del proyecto Urbanización 

Vento Azul I (antes Arrecife II) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente : Promotor 

18



 
EsIA Categoría I             Voladura de Bajo Impacto  
Panama Land Company, S.A.                                                                                         
     

 

Elaborado por: Ingeniería Avanzada, S.A.     IAR-074-97 

     

 

La ubicación geográfica corresponde a las coordenadas UTM, en el Sistema WGS-84, 

señaladas en el cuadro siguiente: (ver Anexo N° 14.8):  

 

Cuadro Nº 4.1.  Coordenadas UTM del polígono del proyecto 

PUNTO ESTE (m) NORTE ( m) 
1 676549.8 1008209.8 
2 676653.7 1008312 
3 676750.6 1008185.5 
4 676828.2 1008012.9 
5 676836.9 1007844.2 
6 676686.1 1007843.7 
7 676567.5 1007957.1 

 

Figura N° 4.3. Polígono de la huella del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente : Promotor 
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Se realizó la verificación de la existencia de industrias instaladas a una distancia de hasta 300 

metros a partir de los límites de la huella del proyecto en dirección Norte, Sur, Este y Oeste 

utilizando fuentes tales como Google Earth, y Google Maps, a partir de las cuales no se 

identificaron industrias cercanas al área del proyecto. Además, el proyecto no se ubica cerca a 

ningún vertedero o relleno sanitario. 

 

El plano del polígono de la huella del  proyecto a escala 1: 5,000 con el listado de 

coordenadas  WGS84 UTM Zona 17N correspondiente,  se presenta en el Anexo N° 14.8. 

 

4.3.  Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

En las siguientes secciones se desarrolla la fase de planificación en la cual se completa los 

diseños y estudios previos, la fase de ejecución que consiste en este caso en la realización de 

las tareas concernientes a la voladura controlada de los boulders , no hay fase de operación y 

la fase de cierre de proyecto se considera y se describe ya que el mismo está proyectado a 

completarse en un corto periodo de tiempo para dar paso a la continuación de las actividades 

enmarcadas dentro del proyecto Urbanización Vento Azul I ( antes Arrecife II). 

 

4.3.1. Planificación 

 

Durante esta etapa el promotor del proyecto, desarrolla una serie de actividades tendientes a 

determinar la factibilidad y viabilidad económica y ambiental del proyecto, durante 

aproximadamente seis (6) meses.  

 

Entre las actividades que se desarrollarán podemos mencionar: 

 

1. Delimitación de la zona donde se requiere la voladura de boulders. 

2. Inspección de las zonas cercanas al proyecto. 

3. Diseño de Plan de Voladuras ajustado al Proyecto. 
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4. Elaboración y presentación del Estudio de Impacto Ambiental. 

5. Obtención de Permisos varios (Ministerio de Seguridad, otros). 

6. Contratación de empresa idónea (mano de obra) 

 

4.3.2. Ejecución 

 

A continuación, se detalla sobre las etapas de ejecución. El proyecto no contempla etapa de 

operación . 

 

4.3.2.1 Construcción detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 

directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, 

vías de acceso, transporte público, otros). 

 

Dentro de las acciones a desarrollar para iniciar la etapa propiamente de la ejecución del 

Proyecto Voladura de Bajo Impacto se deberán tener en consideración las actividades 

abajo señaladas, las cuales se ha proyectado que se desarrollarán en un período aproximado 

de hasta tres (3) semanas. 

 

Actividades Principales durante la ejecución del proyecto. 

 

1. Movilización de equipos al sitio 

2. Perforación de barrenos en cada Boulder 

3. Colocación de explosivos 

4. Voladura de peñas de rocas (boulders) 

5. Disposición del material rocoso fragmentado 

 

El Proyecto Voladura de Bajo Impacto será desarrollado en un lote localizado dentro de la 

huella del proyecto Urbanización Vento Azul I (antes Arrecife II) con EsIA aprobado 
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mediante  Resolución  N° DIEORA N° -IA-536-08 del 14 de agosto de 2008  y modificado 

mediante Resolución DEIA-IAM-031-2022  del 11 de noviembre de 2022 (Anexo N° 14.5).  

El Polígono del proyecto ocupa parcialmente la finca con Folio Real N° 95451, código de 

ubicación 8718, y ocupa un área de 9.215 Has. 

 

Figura N° 4.4. Movimiento de Tierra_Proyecto Urbanización Vento Azul I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Promotor 

 

La huella del proyecto se localiza dentro de la huella del proyecto Urbanización Vento Azul I 

(antes Arrecife II), el cual tiene zonificación asignada R-E ( Residencial Especial) de acuerdo 

al Esquema de Ordenamiento Territorial “ Plan Maestro Arrecife” aprobado por MIVIOT 

mediante Resolución N°41-2007.  (Anexo N° 14.6)  
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Descripción general del proyecto: Voladuras controladas de bajo impacto en el movimiento 

de tierra del proyecto Vento Azul I (antes Arrecife II) en los boulders encontrados durante las 

actividades de movimiento de tierra del proyecto. 

 

Las actividades del proyecto se ejecutarán en un área con una extensión de 9.215 Has que se 

ubica en la zona central del polígono general de la huella del proyecto Urbanización Vento 

Azul I (antes Arrecife II) en donde se concentra la presencia de los boulders que requieren 

explosivos para ser fragmentados. 

 

Las actividades del proyecto Voladura de bajo impacto serán ejecutadas durante un periodo 

muy corto estimado entre 1 y máximo 3 semanas en donde se preparará el sitio para realizar 

las perforaciones de los barrenos para las voladuras a efectuarse.  Las voladuras controladas 

serán contratadas con una empresa certificada y con experiencia en el rubro, la cual cuenta con 

personal idóneo y capacitado para tales fines. 

 

Las voladuras controladas de bajo impacto, tienen el propósito de fragmentar para luego 

remover y utilizar ese material rocoso dentro del proyecto. Antes de proceder con los trabajos 

de voladuras se cumplirán con los procedimientos y permisos exigidos por las autoridades de 

seguridad del país.  

 

A. Metodología 

 

Antes de iniciar la voladura, será preparado y presentando el plan de voladura final a la 

Dirección de Asuntos de Seguridad del Ministerio de Seguridad en donde se detallarán 

aspectos tales como: 

• Indicación y localización del área de voladura 

• Vista de perspectiva del área de la voladura complementado con las distancias a las 

estructuras y edificaciones más cercanas a la zona. 

23



 
EsIA Categoría I             Voladura de Bajo Impacto  
Panama Land Company, S.A.                                                                                         
     

 

Elaborado por: Ingeniería Avanzada, S.A.     IAR-074-97 

     

 

• Métodos de carga (tipo y cantidad de explosivos) 

• Cantidad de explosivos a utilizar en la voladura (kilogramo por intervalo de tiempo) 

• Detonadores utilizados entre líneas y barrenos y las líneas detonadoras. 

• Esquema de secuencia de retardo indicando los intervalos de retardo para cada barreno. 

 

El proceso de perforación de la roca consistirá en la apertura de barrenos, hoyos o huecos en 

cada una de las rocas boulders, para la posterior colocación de explosivos para producir la 

fragmentación. Las perforaciones de barrenos se realizarán boulder por boulder. En cada uno 

de ellos se perforará un número adecuado de barrenos o huecos que permitan una buena y 

segura fragmentación de los mismos. El número de perforaciones varía según el tamaño del 

Boulder, y ellos van desde una hasta cinco perforaciones con profundidades variadas también. 

El diámetro de perforación para los barrenos será de 3 pulgadas. Este procedimiento se 

aplicará para la fragmentación de cada uno de los 200 boulders dispersos en la huella del 

proyecto. 

 

La supervisión del proceso de perforación estará bajo la responsabilidad y conducción del 

explosivista asignado al proyecto y se contará además con un capataz de perforación, el cual le 

dará diario seguimiento a los trabajos. Los trabajos serán de turno diurno, en jornadas de 8 a 

10 horas. 

 

Para los trabajos proyectados se utilizarán detonadores de transmisión dual con un detonador 

por cada barreno, manteniendo la activación de cada barreno con tiempo distinto.  Con esto se 

busca la menor carga de explosivo detonado por instante lo que garantiza menor vibración en 

el área y ningún impacto en las cercanías al sitio de voladura.  Para estas voladuras de 

boulders independientes se utilizarán explosivos empacados (emulsión sensitiva empacada) 

con diámetros de 25 y 38 milímetros. La iniciación o activación de las voladuras será en todo 

caso totalmente no-eléctrica.  En este proyecto la carga máxima de explosivos a detonar por 

barreno o hueco sería de 1.17 kg por barreno o hueco.  
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B. Seguridad y Efectos Ambientales 
 

Los trabajos de voladuras contienen una enorme gama de factores que influyen sobre sus 

resultados y sus efectos. Las voladuras son una técnica, que se ha ido perfeccionando a través 

de los años en la búsqueda de los mejores resultados y la disminución de los riesgos y efectos 

de dicha actividad, combinando el conocimiento teórico y las observaciones prácticas. Los 

cálculos y diseños de las voladuras no surgen de fórmulas exactas pero que se ajustan, en 

consideración de los muchos factores que rodean una voladura, considerando el tipo de 

explosivos, fragmentación requerida, distancias a estructuras y tipos y combinaciones de 

macizos rocosos.  

 

En la República de Panamá, no existe regulación técnica para la actividad de voladuras, sin 

embargo, la empresa contratista considerada para llevar a cabo las actividades del proyecto de 

forma idónea y profesional, ha adoptado las regulaciones y procedimientos utilizados en Los 

Estados Unidos y regidos por la Oficina de Minas de este país para fundamentar los análisis 

del caso. 

 

El contratista seleccionado para las tareas de voladuras para el proyecto Voladura de Bajo 

Impacto ha planificado los trabajos para garantizar que esta operación se logre sin impactos 

significativos al proyecto y áreas circundantes de la siguiente manera:   

 

• Vibraciones: Los detonadores duales que se utilizarán permitirán realizar voladuras 

retardadas. En este caso en particular, la voladura de roca expuesta (boulders) es sobre 

la superficie, es decir no se encuentra  enterrada ni confinada dentro de un macizo 

rocoso, por lo que las vibraciones no tienen un medio sólido y consistente donde 

transmitirse y por tanto serán vibraciones sumamente bajas y de muy corta distancia y 

no llegarán a los valores establecidos por el US Bureau of Mines (Buro de Minas de 

Los Estados Unidos), que ha fijado como límite máximo de la vibración (VPP) en 2 
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pulg/seg o 50 mm/seg, el cual se considera en estándares internacionales como "límite 

de vibración segura", o sea que no producen  daños a las estructuras.   

 

Para determinar estos efectos se basaron los cálculos en el boletín de la Agencia de 

Minas de EE.UU (Nichols, Johnson y Duval- 1971) y el Manual para el uso Explosivos 

Dupont ( E.I. Dupont de Nemours 1977}para determinar conservadoramente el efecto 

de las posibles vibraciones causadas por el proyecto para proteger las estructuras 

circundantes. Se realizó un cálculo conservador de la relación carga/distancia 

aplicando las fórmulas y valores que consideran ambos métodos, utilizando la carga 

proyectada por peña de roca y calculando los efectos para distintas distancias. 

 

Considerando la carga máxima de explosivo para esta tarea de 1.17 Kg por barreno se 

proyectó el cálculo del comportamiento de las vibraciones para distancias 

comprendidas entre los 50 y 500 metros, donde se registraron resultados máximos de 

0.10 pulg/seg o 2.50 mm/seg para los niveles de vibraciones. (ver Plan de Voladuras en 

Anexo N°14.7). Este valor de vibración es el mínimo detectable por los sismógrafos, es 

decir que valores menores de vibración ni siquiera son detectables por los sismógrafos, 

y para la carga proyectada de 1.17 Kg esa magnitud de vibración sólo se da hasta 50 

metros de distancia desde el punto de detonación. 

 

No se espera que las vibraciones producto de la actividad sean perceptibles en las 

comunidades cercanas, ya que las mismas se localizan a más de 350 metros de distancia 

del área en donde se efectuarán las voladuras mientras que las vibraciones perceptibles 

sólo alcanzan 50 metros desde el sitio de cada explosión. 

 

• Onda expansiva: Este efecto podrá sentirse sólo dentro del área de la voladura y 

puede extenderse hasta 50 metros de la misma.  Para llegar a esta conclusión, se 
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utilizaron las fórmulas de La Oficina de Minas de EE.UU, para  cálculo del golpe de 

aire (onda expansiva) con la fórmula de golpe de aire escalada con la fórmula: 

 

K= d/3Vw 

 

Donde: 

K= Valor de la Distancia escalada para la sobrepresión 

d= Distancia a estructuras (m) 

W= Carga de explosivos (kg) 

 

Y utilizando el boletín No. 656 de la Agencia de Minas de EE.UU, que indica que el 

valor seguro de la distancia escala es de 71.38., se puede concluir que la distancia 

máxima de golpe de onda expansiva es 75.45 m.   

 

Sobre este valor influyen varios factores naturales y topográficos, tales como la 

presión, temperatura ambiente y el relieve del terreno que pueden incidir en la 

disminución de la onda expansiva, por lo que considerando las condiciones específicas 

del sitio de proyecto que influencian sobre este valor, concluimos que para este plan de 

voladura la extensión de la onda expansiva sería de 50 metros. 

 

• Proyección de rocas en vuelo: Para determinar el alcance teórico de rocas en vuelo, 

producto de voladuras no existen fórmulas. El control de las proyecciones de rocas en 

una voladura se lleva a cabo diseñando un adecuado plan de voladura que considere 

cada uno de los parámetros de la malla de perforación y carga. 

 

Cuando en este proceso hay alta exigencia en la obtención de una fragmentación fina o 

pequeña la tarea de controlar las proyecciones se hace más complicada. El contratista 

con base a su experiencia de más de 30 años aplica el control de las proyecciones de 
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roca en vuelo con las cargas de explosivos mínimamente necesarias, ajustadas al 

tamaño de las rocas (Boulder) y que permita detonar solamente con el fin de rajar las 

rocas para disminuir su tamaño y poder ser manipuladas, cargadas y utilizadas 

posteriormente en otras actividades dentro del proyecto.  

 

El efecto de roca en vuelo será controlado por la carga que se emplee en cada una de 

las rocas y se hará presente en un radio máximo de 100 metros. 

 

• Ruido:  El boletín No. 656 de la Agencia de Minas de EE.UU, propone un límite 

seguro de 164 db para prevenir ruptura de vidrios y reducir las molestias a las 

personas. Por su parte, la referencia de Siskind y Summers, Oficina de Minas TPS 78 

(1974) sugiere lo siguiente: 

 

- Límite seguro: 120 db 

- Límite de precaución: 128 db 

- Límite no recomendado: 136 db 

 

Sin embargo, en la práctica no se puede calcular el ruido que cause una voladura en un 

momento indicado, solo se conoce los parámetros y factores que pueden aumentar o 

disminuir los niveles de ruido, a través del monitoreo de estos parámetros con la ayuda 

de instrumentos como los sismógrafos que conjuntamente miden también el ruido 

ocasionado, y permiten realizar los ajustes necesarios para disminuir los niveles de 

ruido que sean posiblemente generados. 

 

Las voladuras producen algún nivel de ruido, tanto en el proceso de perforación, como 

al momento de la voladura propiamente.  Los trabajos de perforación de la roca 

producen un nivel de ruido muy bajo, los mismos a más de 40 metros de distancia no 

superan los 30 decibeles. Al ejecutarse la voladura también se produce ruido y en este 
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caso se utilizará un sistema de encendido e iniciación de la voladura muy silencioso 

(sistema no eléctrico dual). Los niveles de ruido producido por la voladura no 

superarán los 60 decibeles y la ocurrencia será de unas milésimas de segundo. Este 

dato es producto de datos de otras voladuras con metodología similar realizadas en 

proyectos semejantes a nivel nacional y que han sido oportunamente monitoreadas con 

los instrumentos apropiados. 

 

El valor indicado en el plan de voladura, de 60 decibeles, se toma de datos recabados 

de una serie de otras voladuras efectuadas en diferentes proyectos semejantes a nivel 

nacional y que han sido monitoreadas con la instrumentación correspondiente. 

 

• Producción y liberación de gases y polvo: En la perforación se produce polvo al 

taladrarse la roca, pero las perforadoras que se utilizarán están equipadas con un 

sistema de aspiradora que succiona el polvo y lo filtra, por lo que este efecto será 

completamente controlado. Al realizarse la detonación de la voladura se producen 

gases cuyos volúmenes serán muy bajos en virtud de las pequeñas cargas que se 

utilizarán. Estos gases se disuelven o se mezclan muy rápidamente en el ambiente y su 

efecto es muy local y prácticamente insignificante. 

 

• Otros:  no se prevé riesgos de derrame de productos ni detonaciones accidentales.  Los 

explosivos a utilizar en el proyecto son de dos tipos, encartuchados y granulados 

contenidos en bolsas totalmente manipulables, por lo cual no se considera la 

posibilidad ni riesgo de derrame o vertido de explosivos al medio ambiente. 

 

Se llevarán informes de cada una de las voladuras, mediante la recopilación del proceso y del 

registro diario de las operaciones de voladura. Este registro incluirá el número de voladuras, 

hora y fecha de cada una de ellas. 
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La Figura siguiente muestra el polígono con presencia de boulders a ser fragmentados y 

muestra la banda de distancia de 40 metros para los efectos de ruidos, banda de distancia de 50 

metros hasta donde se darán los efectos de vibraciones y onda expansiva y la banda de 

distancia de 100 metros hasta donde se dará el efecto de proyección de rocas en vuelo.  

 

 

Figura N° 4.5_ Efectos ambientales esperados -Voladura de bajo impacto. 

Fuente: Promotor y Google Earth -2024 
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Por todo lo antes descrito, no se esperan efectos o impactos ambientales significativos 

producto de las vibraciones, ruido, onda expansiva ni proyección de rocas en vuelo en zonas 

residenciales aledañas, ya que las mismas se localizan a más de 350 metros de distancia del 

área en donde se efectuarán las voladuras. 

 

El Plan de Voladuras diseñado para el proyecto Voladura de Bajo Impacto se encuentra en el 

Anexo N° 14.9 de este documento 

 

C. Disposición del material 

 

El material rocoso resultante de la fragmentación de los boulders será extraido con camiones 

volquetes y dispuesto temporalmente en un área de 10,000 m2 (1 Ha) 

 

Figura N° 4.6 Ubicación del centro de disposición temporal del material fragmentado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Promotor 
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Cuadro N° 4.2_coordenadas UTM WGS84 del sitio de disposición de material rocoso 

PUNTO ESTE (m) NORTE ( m) 
1 676720.52 1007981.43 
2 676720.52 1007881.43 
3 676820.52 1007881.43 
4 676820.52 1007981.43 

 

-Infraestructuras.  

 

El área de proyecto no cuenta actualmente con infraestructura propia.  Además, las tareas del 

proyecto no involucran el uso de sistemas eléctricos, sanitarios, de agua potable, pluviales o 

de telecomunicaciones, por lo cual no se considera esta información como relevante dentro 

de las actividades del proyecto.   

 

Para el manejo de aguas residuales se utilizarán servicios sanitarios portátiles y para el 

suministro de agua se utilizará agua embotellada y de requerirse, se contará con al apoyo de 

carros cisternas para el suministro temporal y puntual de agua. 

 

-Equipo a Utilizar. 

 

El Equipo que se utilizará en el proyecto para hacer los barrenos son perforadoras hidráulicas 

con sistema de perforación de martillo tipo percusión rotación, equipadas con sistema para 

control de polvo y sistema de control de inclinación de la torre, Se utilizarán detonadores de 

transmisión dual con un detonador (delay) por cada barreno.  Además, se contará con 

vehículos para traslado de personal y camiones para el apoyo diario de las actividades y el 

acopio del material rocoso fragmentado. 

 

Al no ser un proyecto de construcción típico, los insumos y equipos especializados a utilizar 

serán proporcionados por una empresa escogida y contratada por la promotora. No se 
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almacenarán equipos o materiales en sitio y en caso de requerirse, se utilizarán las áreas 

habilitadas provisionalmente dentro del proyecto Urbanización Vento Azul I para apoyo 

logístico, mantenimiento y estacionamiento para el movimiento de tierra. 

 

-Insumos 

 

Para la etapa de ejecución del proyecto se requerirán materiales para las siguientes tareas: 

• Explosivos de emulsión empacada 

• Conectores de superficie 

• Rollos de líneas de inicio (cables) 

• Detonadores duales 

• Herramientas básicas de apoyo 

 

Los explosivos y accesorios serán suministrados directamente del proveedor al contratista 

idóneo dispuesto para este proyecto, garantizando la condición y calidad de cada uno de los 

productos utilizados, siendo muy cuidadosos especialmente con las fechas de caducidad de 

los productos. 

 

-Necesidades De Servicios Básicos. 

 

El proyecto no requiere de interconexión a servicios de agua o electricidad para ejecutar las 

actividades planificadas.  

 

En el caso del agua potable para el consumo, la misma será llevada al sitio en botellas y en 

garrafones para labores menores de limpieza de requerirse. Durante la etapa de ejecución, 

para el caso de las aguas residuales, se habilitarán servicios sanitarios portátiles. Referente a 

la conectividad y transporte en el área del proyecto, el sector se encuentra localizado próximo 

al Corredor Norte, Carretera Interamericana y calle Marcos A Gelabert y adicionalmente, 
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cuenta con acceso al transporte público hacia diferentes puntos de la ciudad y ofrece también 

la posibilidad de llegar a estaciones de la línea 2 del Metro de Panamá. 

 

-Mano de Obra 

 

La mano de obra a contratar corresponderá a una empresa subcontratista con los 

conocimientos y permisos requeridos para el uso  de explosivos en el país. El desarrollo de 

las actividades del proyecto generará un estimado de 10 empleos directos; mano de obra 

calificada y no calificada, que incluye explosivista, capataz de perforación, operador de 

perforadora, mecánico de perforadora, conductores y ayudantes. En todo momento, se 

contará con un representante en campo por parte del Promotor para la supervisión de las 

tareas contratadas, 

 

4.3.2.2. Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, transporte público, otros). 

 

Una vez fragmentados los boulders y el material rocoso resultante es dispuesto en el sitio 

definido para la disposición temprana del mismo, se considera como terminada la ejecución 

del proyecto. El promotor continuará con las tareas contempladas dentro de las actividades de 

movimiento de tierra del proyecto Urbanización Vento Azul I (antes Arrecife II) por lo que no 

se contempla etapa de operación para este proyecto Voladura de  Bajo Impacto. 

 

4.3.3. Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

 

Siendo un proyecto de carácter temporal para dar soporte a las actividades de movimiento de 

tierra del proyecto Urbanización Vento Azul I (antes Arrecife II), se ha estimado que tendrá un 

periodo de vida útil de hasta 3 semanas aproximadamente.   
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Siendo así, se contempla una etapa de cierre que consistirá en la movilización del personal y 

de los equipos utilizados, así como la limpieza de cualquier desecho que se genere en la 

actividad en sí para lo cual se tiene planificado las siguientes acciones con el fin de retornar el 

lote del proyecto a sus condiciones iniciales: 

 

1. Movilización de perforadoras hidráulicas y detonadoras. 

2. Remoción general de material rocoso disperso al sitio de disposición final asignado 

dentro de los predios del proyecto Urbanización Vento Azul I. 

3. Remoción de desechos generados. 

4. Elaboración de informe de cierre de proyecto y presentación a las autoridades 

competentes. 

 

4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 

 

A continuación, se muestran los cronogramas propuestos por el Promotor para la duración de 

las etapas de planificación y ejecución del proyecto. 

 

Cuadro N°.4.3.  Cronograma y tiempo de ejecución de la etapa de planificación. 

 

ACTIVIDAD/MESES 1 2 3 4 5 6 
1             

2             
3         

4             
5       
6             

Fuente: Promotor 
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Actividad 1 2 3 4 5 6 7
1
2
3
4

CRONOGRAMA- VOLADURA DE BAJO IMPACTO ( cierre)

2025

La etapa de planificación se estima estará completada en un periodo de 6 meses, en el primer 

trimestre del año 2025 mientras que la etapa de ejecución se proyecta con una duración de 

máximo tres (3) semanas o 21 días.  

 

Cuadro N°4.4.  Cronogramas y duración de la etapa de ejecución 

Fuente: Promotor 

 

En cuanto al cierre del proyecto, se proyecta que su ejecución tome una (1 ) semana o 7 días. 

 

Cuadro N°.4.5.  Cronogramas y tiempo de ejecución de la etapa de cierre 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente_ Promotor 

 

Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21
1
2
3
4
5

CRONOGRAMA- VOLADURA DE BAJO IMPACTO

2025
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4.4 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

 

Se contempla que durante la ejecución del Proyecto se generen una serie de desechos de 

distintos tipos, lo cual se describe en esta sección. El proyecto no contempla etapa de 

operación. 

 

4.5.1 Sólidos 

 

En la fase constructiva, los residuos de materiales e insumos utilizados en las tareas 

inherentes a la voladura, se recolectarán y mantendrán en un sitio especial para los mismos 

dentro del área de la huella del proyecto para luego ser recolectados y transportados 

depositados en sitios autorizados por las empresas proveedoras de estos servicios, que la 

promotora contrate.   

 

Los desechos o residuos de tipo doméstico, tales como papel, plástico, restos de comida, 

entre otros de naturaleza no peligrosa, generados en la fase de ejecución serán dispuestos en 

tanques para su recolección y la disposición final de los mismos será en el Vertedero 

Municipal de Cerro Patacón. 

 

4.5.2 Líquidos 

 

Durante la ejecución del proyecto, se utilizarán los servicios sanitarios móviles habilitados 

para la disposición de los desechos líquidos fisiológicos de los trabajadores del proyecto 

Urbanización Vento Azul I.  

 

En cuanto a los combustibles y aceites que utilicen los equipos y maquinaria durante la 

ejecución de las actividades, se utilizarán recipientes de almacenamiento temporal de 

requerirse, para evitar derrames y afectación del subsuelo.   En ambos casos, la posibilidad de 
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generación de estos desechos se limita únicamente al tiempo de ejecución del proyecto, 

estimado en máximo 3 semanas. 

 

4.5.3 Gaseosos 

 

En la fase de ejecución, la generación de gases pudiese darse a través de la combustión de 

combustibles de los camiones que transporten el material rocoso fragmentado y se limita 

únicamente al tiempo de ejecución del proyecto, estimado en máximo 3 semanas. 

 

4.5.4 Peligrosos 

 

El proyecto no contiene fases o etapas que generen ningún tipo de desechos peligrosos para 

el ambiente o para las personas. 

 

 

4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de 

anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área propuesta a 

desarrollar. 

 

La huella del proyecto se localiza dentro del polígono de la huella del proyecto Urbanización 

Vento Azul I (antes Arrecife II), el cual tiene zonificación  asignada R-E ( Residencial 

Especial) de acuerdo al Esquema de Ordenamiento Territorial “ Plan Maestro Arrecife” 

aprobado por MIVIOT mediante Resolución N°41-2007.  (Anexo N° 14.6)  
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Figura N° 4.5 EOT  Plan Maestro Arrecife 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Promotor 

 

 

4.7 Monto global de la inversión 

 

El promotor estima una inversión total de veinte mil balboas. (B/. 20,000.00).  
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4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto. 

 

Las legislaciones, normas técnicas y ambientales que regulan el proyecto son las siguientes: 

• Ley N° 08 de 25 de marzo de 2015.  “Que crea el Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 

disposiciones. 

• Ley 41 del 1 de julio de 1998. Ley General del Ambiente. 

• Decreto Ejecutivo Nº 1 del 01 de marzo de 2023. Regula el Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental.  

• Decreto Ejecutivo Nº 2 del 27 de marzo de 2024. Que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo N° 01 del 01 de marzo de 2023.  

• Regulamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT-44-2000. Condiciones de higiene y 

seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruidos.  

• Decreto Ejecutivo Nº 1 (de 15 de enero de 2004). Que determina los niveles de ruido 

para las áreas residenciales e industriales. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 “Higiene y seguridad industrial, 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen vibraciones. 

• Decreto N° 21 del 24 de enero de 2023, Que establece los valores de referencia de 

calidad de aire para el territorio nacional recomendado por las Guías Globales de calidad de 

Aire 2021 de la OMS y los métodos de muestreos para la vigilancia de su cumplimiento. 

• Decreto Ejecutivo N°. 2 de 15 de febrero de 2008, por el cual se reglamenta la 

Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.  

• Decreto N°. 456 de 23 de septiembre de 1998, “Por el cual se adoptan medidas para 

expedir permisos de construcción, demolición, mejoras, adición de estructuras, movimiento 

de tierra, conforme el Acuerdo Nº 116 de 9 de julio de 1996”.  

• Decreto de Gabinete 252 del 30 de diciembre de 1971 de legislación laboral que 

reglamenta los aspectos de Seguridad Industrial e Higiene del Trabajo. 

40



 
EsIA Categoría I             Voladura de Bajo Impacto  
Panama Land Company, S.A.                                                                              
           
 

 

Elaborado por: Ingeniería Avanzada, S.A.     IAR-074-97 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

5.3. Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 

 

El Atlas Ambiental de la República de Panamá (ANAM 2010), identifica las formaciones 

geológicas del área del Proyecto Voladura de Bajo Impacto. Además, se realizó un 

reconocimiento geológico en campo para confirmar las principales formaciones identificadas 

en el área del proyecto. Se identifica que el proyecto se encuentra en la en la región que 

pertenece a una misma era (cenozoica) y un mismo período (terciario).  La Formación 

Panamá Fase Marina “TO-PA” es la formación más extensa y más antigua. A nivel regional, 

consiste de arenisca tobácea, lutita, caliza algacea y foraminífera del Oligoceno inferior a 

superior del Periodo Terciario.  

Los suelos naturales en los alrededores del proyecto son muy pocos y únicamente se ubican en 

las orillas de las depresiones naturales existentes. Estos son suelos Inseptisoles 

moderadamente profundos, arcillosos y de coloración marrón, con pobre drenaje.  En general, 

el suelo del área se caracteriza como franco arenoso, poco ácido, con muy bajo 

concentraciones de hierro, zinc, cobre y manganeso, baja en saturación de aluminio y con 

concentraciones media de calcio, potasio y magnesio.  

 

5.3.1. Caracterización del área costera marina. 

 

 El proyecto se localiza en un área geográfica extensa, altamente intervenida con fines 

mayormente residenciales desde hace más de 10 años. Específicamente el lote en donde se 

desarrollará este proyecto se ubican a aproximadamente 10 Km de la costa del Océano 

Pacífico por lo que dada la lejanía No Aplica la caracterización del área costera marina. 

 

5.3.2 La descripción del uso del suelo  

 

Los terrenos en donde se desarrollará el proyecto están intervenidos según las actividades 

contempladas y aprobadas en el EsIA del proyecto Urbanización Vento Azul I (antes 
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Arrecife II).  El lote del proyecto es esencialmente de suelo descubierto con algunos parches 

revegetados ya que su terracería forma parte de las actividades del mencionado proyecto. 

 

Figura N° 5.1 Uso de suelo en el área del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Promotor 

 

5.3.4. Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o 

proyecto. 

 

El Proyecto Voladura de Bajo Impacto se ubica en un lote que ocupa parcialmente la finca 

con Folio Real N° 95451, Código de ubicación 8718, dentro de la huella del proyecto 

Urbanización Vento Azul I /(Antes Arrecife II)  y cuenta con los siguientes linderos 

generales actualmente: 

 Norte: Resto Libre del Folio Real N° 95451 ( Vento Azul I) 

 Sur: Resto Libre del Folio Real N°  95451( Vento Azul I) 

 Este Resto Libre del Folio Real N°  95451( Vento Azul I) 

 Oeste: Resto Libre del Folio Real N°  95451( Vento Azul I) 
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5.4. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

 

Al ser un sector intervenido y con movimiento de tierra activo en donde se están 

conformando las terracerías para los lotes y el trazado de la vialidad del proyecto 

Urbanización Vento Azul I (antes Arrecife II), no se identifican dentro o en los límites de la 

huella del proyecto, zonas con posibilidades activas de deslizamiento, inundación o erosión.  

 

5.5. Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada y perfiles de 

corte y relleno. 

 

El polígono en donde se desarrollará el proyecto presentan una topografía intervenida 

producto de las actividades de movimiento de tierra y nivelación del proyecto Urbanización 

Vento Azul I (antes Arrecife II).  

 

Figura N° 5.2- Topografía del lote de la huella del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Promotor 

 

La topografía original del lote tiene elevaciones entre 100 y 150 m.s.n.m., zona que está 

nivelada parcialmente y donde se han efectuado algunos cortes. El proyecto de Voladura de 
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Bajo Impacto no generará por sí mismo cambios significativos en la topografía del área, dado 

que se trata de sólo fragmentación de rocas boulders. El movimiento de tierra que se sigue 

ejecutando en el área está amparado por el EsIA aprobado del proyecto Urbanización Vento 

Azul I. 

 

5.5.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización. 

 

El plano topográfico del lote del proyecto a escala 1:10,000 se incluye en el Anexo N° 14.10 

de este documento. 

 

5.6. Hidrología  

 

No hay cuerpos de agua que atraviesen ni colinden con la huella del proyecto.  El cuerpo de 

agua más cercano es el Río Aguacate ubicado a más de 70 metros al Este del lindero del 

polígono de la huella del proyecto. 

 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales  

 

No aplica, no hay cuerpos de aguas superficiales dentro de la huella ni colindante con el 

proyecto. 

 

5.6.2 Estudio Hidrológico  

 

No aplica, no hay cuerpos de aguas superficiales colindantes ni dentro de la huella del 

proyecto. 

 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

No aplica, no hay cuerpos de aguas superficiales colindantes ni dentro de la huella del 

proyecto. 
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5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho del cauce, el 

margen de protección conforme a la legislación correspondiente. 

 

No aplica, no existen cuerpos hídricos de ningún tipo colindantes ni dentro de la huella del 

proyecto.   

 

5.7 Calidad de aire  

 

Para conocer la calidad de aire en el área del Proyecto, se realizó un muestreo de Material 

Particulado (PM10) en el lote del proyecto en un punto representativo, en las coordenadas 

WGS84 UTM Zona 17N  E 676721 m y N 1007958 m.  El muestreo y análisis de resultados 

fue realizado por el laboratorio Envirolab. (Anexo N° 14.11). 

 

Figura N° 5.3-Ubicación de puntos de monitoreos ambientales de aire y ruido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Envirolab –noviembre 2024 
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Los impactos a la calidad de aire en el área del proyecto están asociados, en términos 

generales, a los niveles de contaminación existentes en gran parte debido a las emisiones del 

tráfico vehicular por las actividades de movimiento de tierra del proyecto Urbanización 

Vento Azul I principalmente. 

 

El valor promedio medido para material particulado (PM10) medido fue de 136 μg/m3, valor 

que sobrepasa el límite máximo permisible Resolución N° 021 del 24 de enero de 2023, por 

la cual se adoptan como valores de referencia de calidad de aire para todo el territorio 

Nacional y los niveles recomendados en la Guías Global de calidad del aire (GCA). Estos 

niveles pueden explicarse por el polvo y partículas que producen las labores de movimiento 

de tierra y nivelación que se llevan a cabo actualmente como parte de las actividades del 

proyecto Urbanización Vento Azul I (antes  Arrecife II) 

 

5.7.1 Ruido 

 

El sector es un área con construcción activa que mantiene movimiento de camiones y equipo 

pesado de forma regular. Con el fin de conocer los niveles de ruido en el área del Proyecto, 

se realizaron mediciones en agosto de 2024, en el punto con coordenadas WGS84 UTM Zona 

17N  E 676721 m y N 1007958 m. El muestreo y correspondiente análisis fue realizado por 

el laboratorio Envirolab. (Anexo N° 14.12). Los resultados permiten comparar los niveles 

encontrados con los niveles permitidos por la norma. 

 

El punto fue medido en horario diurno registrando el nivel máximo de ruido (Lmax), nivel 

mínimo de ruido (Lmin) y el nivel de ruido promedio.  Los resultados se pueden apreciar en 

el Cuadro siguiente, donde el resultado está por debajo de los límites de la norma (Decreto 

Ejecutivo N°. 1 de 15 de enero de 2004), el cual es de 60 dBA para horario diurno., aun 

cuando en la zona hay tráfico vehicular presente por los camiones y maquinarias utilizados 

para las tareas de nivelación y movimiento de tierra que se adelantan dentro del proyecto 

Urbanización Vento Azul I. 
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Cuadro N° 5.1- Resultados de Medición de Ruido Ambiental 

 

Punto de Muestreo Lmax ( dBA) Leq (dBA) Lmin (dBA) 
Punto 1 79.8 50 35.6 

            Fuente: Envirolab – noviembre 2024 

 

5.7.3 Olores Molestos  

 

Podemos indicar que en esta zona no existen evidencias de olores perceptibles molestos ni 

nocivos o de otra índole. 

 

5.8 Aspectos Climáticos 

 

Según la clasificación climática para Panamá presentada por McKay (2000), el área del 

proyecto se localiza dentro del Clima Tropical con Estación Seca Prolongada. Este clima 

coincide con la clasificación de Aw de Köppen y Trewartha. El clima se caracteriza por ser 

cálido, con temperaturas medias de 27°C a 28°C. La Zona de Convergencia Intertropical 

(ZCI), la cual divide los vientos alisios del sureste y del noreste de los hemisferios Sur y 

Norte, respectivamente. La Zona de Convergencia Intertropical se caracteriza por una banda 

nubosa debido a la convergencia de las corrientes opuestas de aire, la cual genera mayor 

cantidad de lluvia. Durante la ausencia de la banda nubosa, la cantidad de lluvia disminuye, 

produciéndose una pronunciada estación seca en la costa del Pacífico. 

 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica 

 

El levantamiento de la línea base del clima se basó en la revisión de información y el análisis 

de los datos climáticos históricos de 5 años en el periodo comprendido entre 2008 y 2012 

obtenidos de la Estación Tocumen de ETESA siendo esta la estación más cercana al área del 

proyecto. La Estación Ingenio Felipillo está identificada como N°. 144-002. 
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Durante los meses de la estación seca la precipitación es menor de 50.0 milímetros mientras 

que en la estación lluviosa entre septiembre, octubre y noviembre oscila entre 175 y 319 

milímetros. Según los registros de 5 años de Hidrometeorología de ETESA el promedio anual 

es de 1,963.8 milímetros.  

 

 La distribución de la precipitación es típicamente bimodal iniciando en la segunda quincena 

de abril y aumentando hasta el mes de julio hasta llegar a su máximo valor en los meses de 

octubre - noviembre.  A partir del mes de diciembre las lluvias comienzan a disminuir 

iniciándose la estación seca en enero hasta mediados de abril.   

 

El comportamiento de la temperatura en el Pacífico panameño es típicamente caliente e 

isotérmico con poca variabilidad entre la temperatura a través del año. De acuerdo a los 

registros de la Estación Tocumen, la temperatura media anual se estima en 27.3°C con los 

meses más calientes de febrero y marzo con 28.0 y 28.2°C, mientras que los más frescos son 

octubre y noviembre con 26.9°C cada uno. La diferencia entre ambos es de apenas 1.3°C, lo 

que confirma un régimen tropical caliente e isotérmico. 

 

El análisis sobre la humedad relativa basado en los registros de la Estación Meteorológica de 

Tocumen muestra que la humedad relativa no ha presentado variaciones significativas, ya que 

la diferencia de los valores mensuales es de tan sólo 2.8%. Como es de esperarse, durante los 

años de registro, la mayor humedad relativa se ha determinado durante la estación lluviosa de 

mayo a diciembre, por encima de 80.0%. La menor humedad relativa se da durante la estación 

seca, en los meses de febrero, marzo y abril. 

 

La presión atmosférica en un punto corresponde al peso de la columna vertical de aire que se 

alza sobre una unidad de superficie con centro en ese punto hasta el límite superior de la 

atmósfera.  Por tanto, la presión atmosférica disminuye con la altitud. Normalmente se toma 

como referencia la presión atmosférica que existe a nivel del mar. En Panamá a dicho nivel su 

valor normal se considera de 1013 HPa (1013 mbar, 1 atm o 760 mmHg). Disminuyendo de 

media en 1 hPa por cada 8 metros de altura. 
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO.  

 

La sección que se presenta a continuación ofrece información relacionada con el estado actual 

del ambiente biológico de un polígono de aproximadamente 9.215 hectáreas, que forma parte 

de la huella original del proyecto del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado 

Urbanización Vento Azul I ( antes Arrecife II) , aprobado por el Ministerio de Ambiente según 

Resolución DIEORA IA– 536–08 de 14 de agosto de 2008; modificado mediante Resolución 

No. DIEIA–IAM–031–2022 del 11 de noviembre de 2022 y que corresponde al polígono de la 

huella del proyecto Voladura de Bajo Impacto , que es objeto de evaluación en este estudio. 

 

6.1 Características de la Flora. 

 

El presente informe corresponde a la Descripción del Ambiente Biológico de un polígono de 

9.215 hectáreas. Dicho polígono, objeto del presente informe biológico; perdió su cobertura 

boscosa original como consecuencia de actividades de movimiento de tierra y adecuación de 

terreno del Proyecto Urbanización Vento Azul I (antes Arrecife II) y se encuentra en mayor 

porcentaje ocupado por suelos desnudos y con la presencia de especies pioneras que 

empezaron a ocupar dicho suelo desnudo.   Cabe señalar además que los costos de la 

indemnización ecológica de toda el área del proyecto ya fueron asumidos por el Promotor en 

los años 2012 y 2021 y las correspondientes constancias de pago para sus registros se incluyen 

en el Anexo N° 14.5. 

 

Cuadro N° 6.1 Cobertura Vegetal y Uso de Suelo. 

 

Tipo de Vegetación y Uso de Suelo Superficie (ha) Representatividad (%) 

Gramíneas  1.306 14.2 

Suelo desnudo 7.909 85.8 

TOTAL 9.215 100 

Elaborado por Consultores de Ingeniería Avanzada, S. A. 
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Por lo tanto, el polígono objeto del presente informe, presenta vegetación pionera de 

gramíneas, las cuales ocupan 14.2% del área del polígono.  Ver cuadro N° 6.1 referente a la 

cobertura vegetal.  

 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus    estratos, 

incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

 

Como primera acción para determinar las especies de flora silvestre presentes en la huella del 

proyecto, recurrimos a imágenes actuales de la cobertura vegetal, para generar un mapa base 

de vegetación. De acuerdo, a dicha información, se planificaron recorridos en campo para 

verificar la información del mapa de vegetación e implementar la mejor metodología para 

obtener información de la flora silvestre.   (Anexo N°14.13) 

 

Durante dichos recorridos pudimos observar que la huella del proyecto, perdió su cobertura 

boscosa original y actualmente presenta actividades de movimiento de tierra y adecuación del 

terreno. En este polígono, empezaron a colonizar el suelo desnudo especies pioneras de 

gramíneas. A continuación, presentamos la metodología aplicada para obtener información de 

la flora silvestre en la huella del proyecto.  

 

A. Riqueza de especies en la huella del proyecto.  

 

Para determinar la riqueza de especies de flora silvestre en la huella del proyecto; realizamos 

recorridos a pie dentro del polígono de estudio, aplicando observaciones a través de recorridos 

simples.    

 

Resultados 

 

El polígono de estudio presenta un proceso de regeneración natural evidenciado con la 

presencia de individuos de Saccharum spontaneum, conocida como paja canalera en diferentes 

zonas dentro del polígono de estudio.      
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Dicha especie fue comparada con la Resolución de MiAmbiente DM-0657-2016 de 16 de 

diciembre de 2016, sobre especies de plantas amenazadas para Panamá.  

 

Esta especie no presenta algún grado de protección nacional; tampoco presenta grado de 

protección contra los Apéndices I y II de la Convención para el Comercio Internacional de 

Especies de Fauna y Flora Amenazada (CITES) y la lista roja de la UICN.  

 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio de 

Ambiente e incluir   información   de   las   especies   exóticas, amenazadas, endémicas y   

en   peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio. 

 

Como la flora silvestre identificada para este estudio de impacto ambiental, no presenta 

árboles y la vegetación existente está conformada por gramíneas, el inventario forestal para 

este polígono No Aplica.     

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala   que   permita   su   

visualización, según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente 

 

El Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo se presenta en el Anexo N° 14.14. 

 

6.2 Características de la Fauna. 

 

El polígono de estudio perdió su cobertura boscosa original, sin embargo, se implementó un 

programa de rescate de fauna y flora silvestre previo a las actividades de movimiento de tierra 

y adecuación de terreno del proyecto Urbanización Vento Azul I (antes Arrecife II); lo que 

concluyó con la reubicación de las especies capturadas. Además, otras especies se desplazaron 

hacia zonas con mejores hábitats para desarrollar sus ciclos biológicos. 
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        6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo Georreferenciadas y bibliografía. 

 

Para la identificación de la fauna silvestre, se realizó un recorrido general de reconocimiento 

al polígono de estudio para identificar presencia de especies de vertebrados, implementando la 

metodología de búsqueda generalizada para identificar la diversidad de especies presentes.     

Para la determinación de las especies de vertebrados terrestres (mamíferos, aves, reptiles y 

anfibios) efectuamos recorridos simples implementando la metodología de búsqueda 

generalizada, realizando observaciones directas a través de caminatas y observaciones 

indirectas para la identificación de indicios de la presencia de fauna silvestre (huellas, nidos, 

cantos, rastros, restos, etc.).  

 
Las observaciones directas e indirectas fueron realizadas a través de recorridos a pie 

estableciendo 4 puntos de observación.  El siguiente cuadro N° 6.2 presenta las coordenadas 

geográficas de los puntos de observación para determinar las especies de fauna silvestre 

presentes en el polígono de estudio.  

 

Cuadro N° 6.2 Coordenadas Geográficas UTM WGS84 de los puntos de observación. 

Punto de observación  Este  Norte 

1 676549 1008209 

2 676750 1008185 

3 676836 1007844 

4 676567 1007957 

 

 

La bibliografía utilizada para la identificación de especies de fauna silvestre fue la siguiente: 

Guía de Aves de Panamá (Angher & Dean, 2010), la Lista de Aves de Panamá de AUDUBON 

(2024 y el National Audubon Society, The Sibley Guide to Birds (Sibley, 2001). Para la 

identificación de reptiles y anfibios se siguió la nomenclatura utilizada por Amphibiaweb 

(2024) y Reptile Database (2024). 
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Figura N° 6. 1_ Puntos de observación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Consultor de Ingeniería Avanzada, S.A. 

 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación. 

 

Como resultado de las giras de campo, aplicando el método de búsqueda generalizada; se 

registraron un total de 4 especies de aves.  Dichas especies estuvieron contenidas en 4 familias 

y 3 órdenes.   El siguiente cuadro N°. 6.3 presenta la riqueza de especies de fauna silvestre.  

 

Cuadro N° 6.3. Riqueza de Especies de Fauna presentes en la huella del proyecto.  

Grupos Orden Familia Especies % de Especies 

Mamíferos 0 0 0 0 

Aves 3 4 4 100 

Reptiles 0 0 0 0 

Anfibios 0 0 0 0 

Total 3 4 4 100.0 
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No se registró la presencia de mamíferos, reptiles y anfibios. Solamente se registraron cuatro 

especies de aves. Las cuales, son especies asociadas a hábitats en regeneración.   

 

Cuadro N° 6.4 Especies de Fauna Silvestre Registradas durante las giras de campo.   

 

AVES 

 

Nombre Científico Nombre Común 
Tipo de 

Registro 

Estado de 

Protección 

 

CICONIIFORMES 

Cathartidae 

Coragyps atratus 

 

 

Gallinazo negro 

 

 

OD 

 

 

 

COLUMBIFORMES 

Columbidae 

Columbina talpacoti 

 

 

Tortolita rojiza 

 

 

OD 

 

 

 

PASSERIFORMES 

Tyrannidae 

Tyrannus 

melancholicus 

Icteridae 

Quiscalus mexicanus 

 

 

Tirano tropical 

 

Talingo o negro 

coligrande 

 

 

OD 

 

OD 

 

 

Nota: E=Entrevistas; C=Captura; OD=Observaciones Directas; OI=Observaciones Indirectas; 

VUPmá=Vulnerable (Res. No. AG-0657-2016); AI y AII = Apéndices de CITES. 

 

Inventario de Especies Amenazadas, Vulnerables, Endémicas o en Peligro de Extinción 

 

Panamá, al igual que la mayoría de los países del mundo, ha emitido una serie de regulaciones 

para la protección de la fauna silvestre y se ha convertido en signatario de acuerdos y 

convenios internacionales.  La legislación nacional contempla la Ley 24 sobre Vida Silvestre 
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(INRENARE 1995) y la Resolución No. AG-0657-2016 por la cual se reglamenta lo relativo a 

las especies de fauna y flora amenazadas y en peligro de extinción, entre otras.  Con base al 

listado de la Resolución No. AG-0657-2016, en el área del proyecto No se detectaron especies 

con algún grado de protección.  

 

Por otra parte, una herramienta internacional para la protección de la fauna silvestre, es la 

Convención para el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna 

Silvestre (www.cites.org).  Dicha Convención, se encarga de orientar y regular el comercio 

internacional de las especies de fauna y flora incluyéndolas, de acuerdo al grado de amenaza 

en que se encuentren, en tres Apéndices: I, II y III.  No se identificaron especies contenidas en 

los diferentes Apéndices.   

 

Otra instancia internacional para la protección de las especies de fauna silvestre lo es la lista 

roja de la UICN (www.iucnredlist.org), la cual establece una serie de Categorías de Amenazas 

(peligro crítico, peligro, vulnerable, datos insuficientes, etc.).  Durante el programa de rescate 

realizado en el área del proyecto, no se detectaron especies incluidas en la lista roja de la 

UICN.     

 

En cuanto a las especies endémicas o de distribución restringida, durante el rescate No se 

registró ninguna especie que presentara esta condición.   

 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

7.1. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

 

En atención a la nueva normativa del Decreto Ejecutivo No. 2 de febrero del año 2024, en la 

que establece los protocolos a seguir en la elaboración y presentación de los EsIA, se incluye 

una descripción, de cierta forma parcial, del ambiente socioeconómico general del área de 

influencia del proyecto que se somete a estudio.   
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Primeramente, se identificó esta área de influencia en atención a los potenciales impactos 

directos o indirectos que cabe esperar que surjan de la ejecución del proyecto. En tal sentido, 

se delimitó in situ, el área que correspondería a lo que se denomina área de influencia social 

del proyecto, siendo los sitios denominados Dos Ríos, perteneciente al corregimiento de 

Tocumen, separado del área del proyecto por un río y Génesis, del corregimiento de Las 

Mañanitas, los que mayormente podrían ser susceptibles de ser impactados por el proyecto. 

 

Los datos demográficos disponibles y de interés sobre estos lugares, se exponen en el apartado 

siguiente sobre indicadores demográficos.   

 

7.1.1.  Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, 

tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

 

• Tamaño y crecimiento de la Población 

 

La información oficial disponible por el INEC, destaca que hubo un crecimiento sostenido del 

tamaño de la población en la barriada Génesis del corregimiento de Las Mañanitas, entre los 

años 2010 y 2023, entendible en virtud de que se trata de una barriada de poblamiento 

informal donde han inmigrado pobladores que no poseen condiciones económicas para asumir 

los costos del consumo de viviendas formales. Por su lado, en Dos Ríos del corregimiento de 

Tocumen, la tendencia fue la de reducción de sus habitantes (Gráfica 1) fenómeno que parece 

ser efecto de alguna condición que significa algún tipo de perjuicio ambiental o social con el 

que se encontró la población inmigrante, que ha provocado su emigración de este poblado 

urbano.   En el primer caso, se observó que su población pasó de 1204 habitantes a 1535 

habitantes, que significa haber crecido a una tasa anual de 2.1%. En el caso de la población de 

Dos Ríos, esta mostró una reducción de 850 a 726 habitantes entre los años de referencia, lo 

cual significó una reducción porcentual anual de -1.1% (Gráfica N° 7.1). 
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Gráfica N° 7.1. Población y crecimiento demográfico 

 de lugares del AIS: 2010 y 2023  

 
Fuente: INEC, Censos de población de los años 2010 y 2023. 

 

• Distribución de la población por sexo y grupos de edad  

 

Desde el punto de vista de la distribución de acuerdo con el sexo de la población, se hizo 

evidente que en las dos localidades del área de potencial influencia del proyecto existe una 

paridad porcentual entre ambos sexos (Gráfica N° 7.2).   
  

Gráfica N° 7.2. Distribución de la población del AIS, 

 por sexo 

 
Fuente: INEC, Censo de población del año 2023. 

 

Al examinar la distribución de la población de estos sitios de referencia de acuerdo con las 

edades que poseían al cabo del último censo nacional, se pudo constatar que, en la localidad de 

Dos Ríos, la población adulta mayor es prácticamente el doble de la de la barriada Génesis, en 

el primer caso con 12.3% y en el segundo, con solamente 7.5% . (Gráfica N° 7.3).  
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Sin embargo, en el tramo de edades inferiores a 15 años, se observan diferencias significativas 

entre los dos poblados en mención, de manera complementaria a lo descrito líneas arriba, en el 

sentido de que las diferencias porcentuales se volcaron en favor de la barriada informal de 

Génesis, siendo que esta última poseía al momento del censo nacional, 27% de esta población 

de menores dentro del total de la población de este lugar.  En forma contraria, la población de 

este rango de edad de menores, fue registrada con 15.3% del total de la población.  

 

En lo referente a la población con edad fértil y productiva de más de 14 años y menos de 60 

años, se observó que la de Dos Ríos es significativamente alta, con el 72.5% del total de la 

población de este lugar urbano, mientras que en Génesis, su presencia porcentual es de 

65.5%% (Gráfica N° 7.3). 

 

Gráfica N° 7.3. Distribución de la población del AIS,  

por grupos de edades 

 
Fuente: INEC, Censo de población del año 2023.  

 

• Distribución cultural 

 

De lo dicho anteriormente, se puede deducir que el tipo de población que habita el AIS, 

presenta pautas culturales propiamente moderna-urbanas, expresadas en este caso, a través del 
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comportamiento de la reproducción poblacional intergeneracional, así como en el nivel de 

involucramiento en la institucionalidad escolar, por cuanto esta tiende a homogeneizar pautas 

e imaginarios culturales (Ver Gráfica N° 7.4).  

 

Observando in situ otros indicadores, tales como el tipo de actividades de distracción que 

realizan, no hay ningún tipo de actividad cultural tradicional de alguna de las comunidades de 

las que son originarios estos habitantes. Más bien, las actividades están caracterizadas por un 

nivel de consumo suntuario que les permite el nivel de ingresos de quienes están en capacidad 

y condiciones de habitar en estos barrios urbanos.  

 

• Asistencia actual a la institución escolar 

 

En lo que se conoce de la distribución cultural de la población teniendo como aspecto 

diferenciador el involucramiento de la institucionalidad escolar.  Así, se tiene que en Génesis 

del corregimiento de Las Mañanitas la población que se mantiene en el servicio escolar es 

apenas de un 34.8%, mientras que los residentes de la barriada Dos Ríos muestran un grado 

porcentual de 31.1% de población que se mantienen utilizando los servicios escolares (Gráfica 

N° 7.4). 

 

Gráfica N° 7.4. Asistencia escolar de la población del AIS 

 
Fuente: INEC, Censo de población del año 2023. 
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7.2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana  

 

7.2.1. Metodología 

 

La normativa existente, (Decreto ejecutivo 2 de 2024) hace obligante la realización de un 

proceso de participación ciudadana en los estudios de impacto ambiental, que permita conocer 

la percepción y el sentir de la población acerca de aspectos relevantes y sensitivos de los 

proyectos sometidos a estudio y consulta.  

 

En primer término, se estableció como área de influencia social el área situada en las fronteras 

del polígono del proyecto propuesto denominado Voladura de bajo impacto, las cuales la 

constituyen físicamente dos lugares residenciales del área colindante al lugar del proyecto 

propuesto, a saber, Dos Ríos del corregimiento de Tocumen y Génesis del corregimiento de 

Las Mañanitas (Ver primera parte de este capítulo).  Se hace saber que no se tomó la totalidad 

de las barriadas en mención sino únicamente los segmentos colindantes al sitio previsto del 

proyecto y eso totalizó la cantidad de 79 viviendas de ocupación permanente y accesible.  

 

Cabe decir, una parte destacada de esta investigación es informar a los consultados de la idea 

de este proyecto, de manera que tuvieran conocimiento de lo que se les estaba preguntando, 

por lo que se preparó una volante informativa con un resumen del proyecto, con la cual se les 

explicó a los participantes de esta consulta ciudadana.  

 

Para la recolección de los datos se elaboró un cuestionario de preguntas abiertas y cerradas, las 

cuales estaban enfocadas a obtener los datos pertinentes que apoyaran dicha consulta.  

 
Del universo poblacional de residencias, se estimó la cantidad de viviendas a las que aplicarles 

el cuestionario elaborado, considerando admitir un error muestral de 9% y un nivel de certeza 

de la población de 90%.  La cantidad resultante fue de 39 viviendas-hogares (Cuadro N° 7.1).   
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El tamaño de la muestra con la que se trabajó equivale a un porcentaje de 50.6% del marco 

muestral que, dado los atributos bastante homogéneos entre las variables demográficas de 

unos y otros pobladores, significa que se trabajó con un tamaño muestral pequeño, pero de una 

amplitud de proporcionalidad más que aceptable, en lo tocante a la representación poblacional 

de interés. El tratamiento de esta muestra, para efectos de inferencias estadísticas y 

conclusiones, solo es sugerido para el nivel agregado del AIS.  

 

También, se estableció considerar en esta área de influencia, a todo aquel que mantuviera 

operaciones más o menos permanentes que tienen algún nivel de influencia o contacto 

frecuente con las poblaciones de la zona, entrando aquí principalmente los establecimientos 

comerciales y actores institucionales gubernamentales como algunos centros escolares 

negocios del área próxima al proyecto, las Juntas comunales de Tocumen y Las Mañanitas.   

 

Los parámetros principales empleados para la estimación de la muestra se basaron en: 

Z=Nivel de confianza de 90% 

e=Error muestral =   9% 

N=Marco muestral=    79 viviendas.  

Tipo de muestra: probabilística, al azar y proporcional.  Se consideró igual probabilidad de 

ocurrencia que de no ocurrencia de sucesos indagados: p=q 

 

Fórmula para la estimación (García Ferrando, 2000): 

 

 

Cuadro N° 7.1. Marco Muestral y Muestra estimada 

Detalle No. 

Universo poblacional o marco muestral 79 

Muestra estimada de hogares 39 

Hogares encuestados 40 

Muestra % del universo residencial 50.6% 
 

Z2Npq 

(N-1) e2+Z2pq 
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7.2.2. Resultados de la consulta con residentes  
 

Conocimiento de la ejecución del proyecto 

 

De acuerdo con la información obtenida en el proceso de consulta a través de los cuestionarios 

a los entrevistados que representan la muestra de la población de los lugares seleccionados, un 

7.5%, de estos dijeron tener conocimiento del proyecto que se piensa realizar. El 92.5%, dijo 

no estar enterado del mismo. (Gráfica N° 7.5).   

 

Gráfica N° 7.5. Conocimiento de la ejecución del  

proyecto, según entrevistados 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo consultor de IASA. Encuesta de  

participación ciudadana, diciembre 2024. 

 

 

El porcentaje de los entrevistados que afirmaron que conocían del proyecto, dijeron que esta 

información fue obtenida a través de reuniones con los vecinos y el personal del proyecto; 

trabajó en el proyecto porque tiene un camión volquete. 
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Tipo de impacto que generara el proyecto en el hogar, las áreas cercanas y al ambiente  

 

Al explicárseles a los consultados en qué consistiría el proyecto, inmediatamente apoyados en 

un cuestionario se les tomó su parecer con relación a si se darían impactos de beneficios o de 

perjuicios y a qué nivel, tanto para el hogar, las áreas cercanas, como para el ambiente. 

 

Cuadro N° 7.2 

Tipo de impacto que generaría el proyecto, en el hogar,  

áreas cercanas al proyecto y en el ambiente 

 

 

Tipo de impacto 

Hogar 

% 

Áreas cercas al 

proyecto% 

Ambiente 

% 

Beneficio 5,0 5,0 -- 

Perjuicio 62,5 52,5 67,5 

Ningún tipo de impacto. 32,5 42,5 32,5 

TOTAL 100,0 100,0 100,0 
Fuente: Equipo consultor de IASA. Encuesta de participación ciudadana,  

diciembre 2024. 

 

En cuanto a los hogares el 5.0% de los entrevistados manifestaron que traerá beneficios, el 

62.5% consideran que perjuicios y el 32.5 % dice que ningún tipo de impacto. (cuadro N° 7.2, 

Gráfica N° 7.6).  

 

En referencia a los entrevistados que expresaron que el proyecto causará perjuicios a los 

hogares lo dicen porque: 

 La explosión causara bulla 

 Las casas se rajarán 

 Todo lo que hagan nos afectara 

 El polvo 

 Nos afectara la explosión 
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 Estremecerán sus casas 

 La dinamita destruye 

 Las rocas son grandes 

 Puede que se caiga las casas 

 Puede causar enfermedad el polvo 

 Las piedras le caerán en su techo y lo dañarán 

 Contaminaran el rio 

 Ruidos de máquinas y camiones.  (cuadro N° 7.2)  

 

Gráfica N° 7.6. Tipo de impacto que generaría el proyecto,  

en el hogar de la población consultada 

 
Fuente: Equipo consultor de IASA. Encuesta de  

participación ciudadana, diciembre 2024. 

 

El porcentaje que expreso que el proyecto traerá beneficio al hogar considera que: 

 Ofrecerá trabajo (cuadro N° 7.3 )  

 

En las áreas cercanas al proyecto, los consultados respondieron en un 52.5% que perciben 

que traerá perjuicios, el 42.5% dijo que no causará ningún tipo de impacto y solo el 5.0% 

manifestó que les traerá impactos de beneficios (Gráfica N° 7.7).  
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Gráfica N° 7.7 Tipo de impacto que generaría el proyecto, en las áreas cercanas 

 
            Fuente: Equipo consultor de IASA. Encuesta de participación ciudadana,  

diciembre 2024. 

 

El porcentaje de entrevistados que dijeron que el proyecto traerá perjuicios a las áreas cercana 

al mismo lo dicen porque consideran que 

 Las explosiones van a rajar las paredes de la casa 

 Dañaran las calles 

 Afectaran las casas 

 Causara polvo 

 La explosión les afectara 

 Provocara inundaciones 

 Se caerán las casas 

 El terreno cede cuando se le nivele 

 Provocara enfermedades 

 Contaminaran el rio 

 Afectará la salud (cuadro N° 7.2)  

 

Del porcentaje de entrevistados que expresaron que el proyecto traerá beneficio a las áreas 

cercanas lo dicen porque: 
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 Generará empleos 

 Sube el precio de las propiedades (cuadro N° 7.3)  

 

 

Cuadro N° 7.3.   Beneficios, que generara el proyecto a los hogares, 

áreas cercanas al proyecto y ambiente, según los entrevistados 

 

   Impactos de beneficios Hogar Áreas cercanas al Proyecto Ambiente 

Ofrecerá empleo x x -- 

Sube el precio de las 

propiedades 

x -- -- 

Fuente: Equipo consultor de IASA. Encuesta de participación ciudadana,  

diciembre 2024. 

 

En el ambiente, según el 67,5% entrevistados, este proyecto traerá impactos de perjuicios y el 

32,5% ningún tipo de impacto. (Gráfica N° 7.8)  

 

Gráfica N° 7.8. Tipo de impacto que generara el proyecto,  

en el ambiente, según los entrevistados  

 
Fuente: Equipo consultor de IASA. Encuesta de participación ciudadana, diciembre 2024. 
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Las personas que expresaron que el proyecto traerá impactos perjudiciales al ambiente lo 

dicen porque consideran que: 

 Causaran polvo 

 Traerán enfermedades 

 Afectaran la flora y la fauna 

 Se contaminará el rio 

 Contaminara el área 

 Deforestaran 

 Dañaran las áreas verdes  

 Causa daño a la naturaleza (cuadro N° 7.4).  

 

Cuadro N° 7.4.   Perjuicios que generaría el proyecto al hogar, 

áreas cercanas al proyecto y al ambiente 

    Impactos de perjuicios Hogar Área cerca del 

 

Ambiente 

La explosión causara bulla x -- -- 

Las casas se rajarán x x -- 

Todo lo que hagan nos afectara x -- -- 

Afectará el  polvo x x x 

Nos afectara la explosión x x -- 

Estremecerán sus casas x -- -- 

La dinamita destruye x -- -- 

Las rocas son grandes x -- -- 

Puede que se caiga las casas x -- -- 

Puede causar enfermedad  x x x 

Las piedras le caerán en su techo 

   

x x -- 

Contaminaran el rio x x x 

Ruidos de máquinas  y camiones x  -- 

Provocara inundaciones -- x -- 
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Dañaran las calles -- x -- 

Afectará las casas -- x -- 

Explosión causara ruido -- -- X 

Afectará la fauna y la flora -- -- x 

Contaminación en el área -- -- x 

Dañara las áreas verdes -- -- x 

Deforestaran el área -- -- x 

Afectará el medio ambiente   x 

Fuente: Equipo consultor de IASA. Encuesta de participación ciudadana, diciembre 2024 

 

Posición de los entrevistados de aceptar, rechazar el proyecto 

 

Aun cuando se conoció la visión de la población respecto de la existencia de impactos, se le 

interrogó sobre si estaban de acuerdo o en desacuerdo con la realización del proyecto en los 

términos explicados apoyados en la volante informativa. (Anexo N° 14.15) 

 

Gráfica N° 7.9. Actitud con respecto de ejecución del proyecto 

 
 Fuente: Equipo consultor de IASA. Encuesta de participación ciudadana,  

diciembre 2024 
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Las respuestas de los entrevistados se distribuyeron así:  el 5,0% de los consultados indicó que 

estaba de acuerdo con que se realizara el proyecto, un 27,5% señaló que le es indiferente que 

lo hagan y el resto, con una cifra porcentual de 67,5%, afirmó estar en desacuerdo con su 

realización.  (Gráfica N° 7.9).     

 

Cabe añadir que a pesar de que hubo prácticamente dos terceras partes de la población total 

que se pronunció con una actitud de rechazo hacia la ejecución del proyecto bajo consulta, 

pudo conocerse que aproximadamente cuatro de cada diez de los que manifestaron oponerse a 

este que lo plantearon en términos condicionales, esto es, que en la medida que resolvieran 

alguna de las condiciones planteadas, no harían problema respecto a su ejecución. En tal 

sentido, el 39% de los que objetaron la ejecución de las voladuras (Gráfica N° 7.10) señalaron 

que en la medida que se cumpla con los requerimientos que plantearon tales como la 

obtención de mayor información de parte de los promotores o constructores, en la medida que 

se cumpla con las normas de seguridad, etc., no rechazarían el proyecto.  Por lo contrario, el 

61% del total de la población que se manifestó en rechazo hacia la ejecución del proyecto, 

mostró una actitud tajante en su objeción hacia este (Gráfica N° 7.10).   

 

Gráfica N° 7.10 

Calidad de los rechazos de la población consultada opuestos a la ejecución del proyecto 

 

 
Fuente: Equipo consultor de IASA. Encuesta de participación ciudadana, diciembre 2024. 
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En conclusión, cabría decir que quienes se oponen en actitud tajante a la ejecución viene a ser 

el 41% del total de la población participante de la consulta efectuada en el área de influencia 

potencial del proyecto. Dependerá de la gestión social que lleve a cabo el contratista del 

proyecto para hacer que este porcentaje se mantenga o se eleve hasta el 67.5% de los rechazos 

que se describe en la Gráfica N° 7.9. 

 

Sugerencias de los moradores  

 

Ante esta previsión de impactos, las personas consultadas en el área de influencia más 

próxima al proyecto hicieron varias sugerencias a la empresa promotora, tales como: 

 

 Control con el polvo 

 Control con la bulla 

 Arreglen las calles que dañan 

 Háganlo en otro lugar  

 Tomar medidas con la explosión 

 Poner a alguien que se le pueda reclamar cuando caen las piedras en el techo 

 Hacer un muro para que no tengan problemas 

 Controlar las situaciones que afectan la salud 

 Hacer una reunión con los moradores para informarle de proyecto 

 Los químicos que utiliza, son peligrosos 

 Tomar medidas para que las piedras no dañen los techos 

 Medidas para no contaminar las aguas del rio 

 No se deben hacer esas voladuras 

 Brindar más información a los moradores del proyecto 

 Medidas contra la deforestación 

 Tomar medidas de seguridad para no afectar la naturaleza   

 Hacer un estudio más profundo, no llevar a cabo este proyecto 
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7.2.3. Resultados de la consulta con Actores claves 

 

Los actores claves, son moradores parte de la población que desempeñan papeles de liderazgo 

en las comunidades donde se realizará el proyecto, además instituciones que operan en la 

misma y que ofrecen servicios de carácter distinguido, y que en cualquier caso tienen una gran 

influencia en la misma. Se entrevistaron un total de cinco (5) actores claves. Centro Básico 

General de Génesis, Junta Comunal de Tocumen, CEFACEI-Génesis, Junta Comunal de Las 

Mañanitas, Junta Local (cuadro N° 7.5). 

 

Cuadro N° 7.5 

 Nombre de las instituciones, organizaciones y nombres de los actores claves. 

 

Nombre de la institución Persona entrevistada 

Junta Comunal de Tocumen Vania Rampolla.  Ingeniera Ambiental 

Centro Básico General Génesis Maite Parra. Directora 

CEFACEI-Génesis Idalia González.  

Junta Comunal de Las Mañanitas Mayani Guadamuz. Honorable 

Representante Suplente 

Junta Local de Dos Ríos Argalis Pinto. Vocal 
Fuente: Equipo consultor de IASA, Entrevistas a actores claves. Diciembre 2024. 

 

 

Luego de presentado en qué consistía el proyecto a los actores claves que forman parte de la 

muestra, se pudo obtener que de los cinco (5) entrevistados no tenían conocimiento que se 

tuviese interés de ejecutar este proyecto (cuadro N° 7.6). 

 

De los actores claves entrevistados, tres (3) opinaron que están de acuerdo a que realicen este 

proyecto, dos (2) dijeron que lo rechazan.   (cuadro N°7.6) 
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Cuadro N° 7.6 

Nombre de la institución, conocimiento del proyecto, 

 y posición ante la ejecución, según los entrevistados. 

 

Nombre de la institución Conocimiento 

del proyecto 

Posición ante la ejecución 

del proyecto 

Junta Comunal De Tocumen No Aceptarse 

Centro Básico General Génesis No Rechazarse 

CEFACEI-Génesis  No Aceptarse 

Junta Comunal de Las Mañanitas No Aceptarse 

Junta Local de Dos Ríos No Rechazarse 
                 Fuente: Equipo consultor de IASA, Entrevistas a actores claves. Diciembre 2024 

 

Al indagarse a los entrevistados, acerca de los posibles impactos que se causaran con la 

ejecución del proyecto en los hogares, Tres (3) de ellos expresaron que traerá perjuicios. por el 

tema que habrá bulla, se va a sentir la vibración la explosión. Se podrá rajar las paredes. 

Contaminación por polvo. Una (1) de la persona no contesto, otra dijo que no causara ningún 

tipo de impacto. piensan que no traerá ningún impacto. (cuadro N° 7.7) 

 

La opinión de los actores claves consultados, de los impactos que el proyecto puede ocasionar 

en las áreas cercanas al mismo, dos (2) de los actores claves consideran que les dará beneficio 

dado que son soluciones habitacionales, y si se controla no debe tener consecuencia. Dos (2), 

de los entrevistados consideran que no debe haber ningún tipo de impacto y uno (1) de los 

consultados no contestó porque no sabía qué decir. (cuadro N° 7.7). 

 

Al consultarles de los impactos al ambiente, cuatro (4) entrevistados consideran que traerá 

perjuicios, debido a el polvo en el aire que afecta la salud, la bulla de la explosión, el rio se 

puede secar y afectan los animales que habitan el área. Una sola persona dijo que no sabe que 

podría decir. (Cuadro N° 7.7). 
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Cuadro N° 7.7 

Tipos de impactos que generará el proyecto a los hogares, áreas cercanas 

 y al ambiente, según los entrevistados 

 

Fuente: Equipo consultor de IASA, Entrevistas a actores claves. Diciembre 2024 

 

 

Al final, se invitó a estos actores claves a sugerir algún tipo de medida que pudiese mitigar 

estos impactos perjudiciales o potenciar los de beneficios, para los moradores y la comunidad 

en general.   El sentir de estos está detallado en el Cuadro N° 7.8. 

 

 

Nombre de la 

institución 

Hogares Áreas cercanas al 

proyecto 

 Ambiente 

Junta Comunal De 

Tocumen 

No contesto Beneficio. 

Soluciones 

habitacionales 

Perjuicio.  

Polvo en el aire, que 

afecta la salud 

Centro Básico General 

Génesis 

Perjuicio. La bulla 

se va a sentir la 

vibraciones la 

explosión 

Ninguno Perjuicio. 

Bulla de la explosión 

CEFACEI-Génesis  Perjuicio. Se podrá 

rajar las paredes 

Ninguno Perjuicio. El rio se 

puede secar 

Junta Comunal de Las 

Mañanitas 

Ninguna Beneficio. Si se 

controla no debe 

tener consecuencia 

No sabe. No podría 

decirlo 

Junta Local de Dos Ríos Perjuicio. 

Rajaduras. 

Contaminación por 

polvo 

No podría decir. 

No conoce en 

realidad lo que se 

va a utilizar 

Perjuicio. Afectan los 

animales que habitan 

el área 
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Cuadro N° 7.8 

Sugerencias a los promotores del proyecto, según los entrevistados. 

 

Nombre de la institución Sugerencias al proyecto 

Junta Comunal De Tocumen Tener planes de reforestación, reubicación de la fauna. 

Dar mayor información a la población para comprender 

mejor lo que desean hacer 

Centro Básico General Génesis Avisarles a los papás para que los niños no se asusten 

CEFACEI-Génesis  Tener precaución, porque se rajan las paredes, deben 

poner un numero para llamar cuando se tienen quejas. 

Arreglar las calles que dañan 

Junta Comunal de Las 

Mañanitas 

Depende de la cercanía a la comunidad que se haga lo 

más lejos posibles 

Junta Local de Dos Ríos Tienen que saber qué tipo de voltaje. Hacer una reunión 

con la comunidad para conocer si les afecta 
                Fuente: Equipo consultor de IASA, Entrevistas a actores claves. Diciembre 2024. 
 

Conclusiones 

 

En este apartado se puntualizan a continuación, las conclusiones más relevantes del proceso de 

consulta llevado a cabo para informar al público y recibir sus reacciones al respecto de la idea 

de ejecutar el proyecto Voladura de bajo impacto. 

 Casi nadie, ni residentes del área de consulta ni actores claves participantes de dicha 

consulta, manifestaron tener conocimiento alguno de la idea de desarrollar el proyecto 

Voladura de Bajo Impacto. 

 En cuanto a la percepción de la población consultada acerca de los potenciales 

impactos, una proporción altamente significativa de la población del área de influencia 

social del proyecto tendió a señalar que se darían perjuicios, tanto a nivel de sus 
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unidades domésticas (hogares), como del área próxima o comunitaria y más aún, en el 

medio bio físico químico.  

 Estas percepciones que fueron manifestadas en esta consulta, tienen algo que ver con 

experiencias de consultas y de construcciones en las cuales se indica una cosa y se 

termina haciendo otra. O bien, se incurren en afectaciones que no son reparadas. 

 Lo antes dicho lleva a que se relativice la alta significación porcentual de rechazos que 

fueron manifestados.  Esto en el sentido de que, si bien se manifestó un 67.5% de 

población que objetaba la ejecución del proyecto, en realidad esta población que 

objetaba categóricamente la ejecución del proyecto sería aproximadamente un 41% la 

población, por tanto, que esta última proporción es la que manifestó una actitud tajante 

de no estar de acuerdo con que se realicen las intervenciones en el área que conllevan 

dinamitar.  

 En tal sentido, se pudo recoger una serie de recomendaciones dirigidas al promotor y al 

constructor, que van desde “Dar mayor información a la población para comprender 

mejor lo que desean hacer”, hasta el tajante, no hacerlo en este lugar de la huella del 

proyecto, pasando por “Tomar medidas para que las piedras no dañen los techos”. 

 

 

Figura N° 7.1 - Imágenes del proceso de consulta ciudadana 

 
Imagen 1. Autoridad del gobierno local de Las Mañanitas  

participando de la consulta ciudadana, diciembre 2024 
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Imagen 2. Autoridad del gobierno local de Tocumen participando 

de la consulta ciudadana, diciembre 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 3. Realización del proceso de consulta,  

diciembre 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 4. Realización del proceso de consulta, 

diciembre 2024. 
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Imagen 5. Realización del proceso de consulta ciudadana 

en el área de influencia social del proyecto, diciembre 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 6. Realización del proceso de consulta ciudadana 

en el área de influencia social del proyecto, diciembre 2024. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.3. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto, 

de acuerdo a los parámetros establecidos en el Ministerio de Cultura. 

 

No se requiere la presentación de nuevos estudios arqueológicos para el proyecto de 

Voladura de Bajo Impacto debido a que la huella del proyecto es un sitio totalmente 

intervenido por las actividades de movimiento de tierra y nivelación del proyecto 
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Urbanización Vento Azul I ( antes Arrecife II) que están aún en ejecución y amparadas por el 

instrumento de gestión ambiental que lo aprobó. El proyecto de Voladura de Bajo Impacto  

no requiere actividades de nivelación y cortes de tierra  y por tanto no se dará una actividad 

con posibilidades reales de detectar material arqueológico.  

 

Además, en el área donde se pretende desarrollar el proyecto, no se encuentra ningún sitio 

histórico, arqueológico o de importancia cultural de relevancia ni declarado. Sin embargo, tal 

como está establecido en la normativa, en el caso remoto de encontrar, durante el proceso de 

trabajo algún objeto de valor histórico, se suspenderá inmediatamente el trabajo en el sitio y 

se informará al Instituto Nacional de Cultura (INAC). 

 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto 

 

El área donde se desarrollará el proyecto tiene un paisaje esencialmente urbano con áreas 

verdes básicas en el entorno, con actividades de construcción activas, con presencia de 

residencias y escasa presencia de actividades comerciales en sus alrededores.  En las 

proximidades se localizan grandes infraestructuras en materia vial como el Corredor Norte, y 

la carretera Panamericana hacia Panamá Este, reafirmando que la zona está altamente 

intervenida por las actividades antrópicas ejecutadas con anterioridad. Con el desarrollo del 

Proyecto Voladura de Bajo impacto se logrará culminar con las actividades de movimiento 

de tierra del proyecto Urbanización Vento Azul I, para continuar con la construcción de la 

infraestructura de este proyecto residencial. 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación 

con las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto en el área de 

influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases.  

 

El área del Proyecto Voladura de Bajo Impacto se ubica en el corregimiento de Tocumen, 

distrito de Panamá, y forma parte del proyecto Urbanización Vento Azul I (antes Arrecife II)  

que ha venido ejecutándose en la zona recientemente ejecutándose en sus primeras fases con 

actividades  de desmonte y nivelación de terreno. En su entorno se pueden apreciar áreas 

residenciales extensas ocupadas y algunas áreas de potreros no desarrolladas, lo que ha dado 

como resultado una zona con gran potencial para desarrollo urbano con una demanda en 

franco crecimiento 

 

El área específica del proyecto está compuesta por un (1) polígono desmontado y totalmente 

intervenido, que carece de presencia de flora y fauna, intervenido por las actividades de 

movimiento de tierra del proyecto Urbanización Vento Azul I ( antes Arrecife II).  La 

actividad mayormente residencial del entorno desde hace décadas ha limitado y alterado el 

hábitat natural desde hace varios años.  El paisaje urbano actual de la zona no presentará 

cambios con la ejecución de este proyecto ya que consiste en la fragmentación de peñas de 

roca presentes dentro del polígono del precitado proyecto. 

 

El proyecto no aumentará el flujo vehicular y no requiere conectarse a los servicios públicos 

de agua potable, electricidad y servicios de recolección de desechos sólidos, por lo que no 

aumentará la demanda de estos servicios ni de las infraestructuras existentes, por lo que no se 

espera que el proyecto cause impactos moderados ni severos sobre la población colindante y 

del entorno en este sentido. 
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Cabe señalar que el proyecto se ejecutará por un periodo máximo de hasta tres ( 3 ) semanas 

en donde se  pudieran generar impactos puntuales en ruido, calidad del aire y vibraciones 

pero que serán mínimos dado que la metodología contemplada para las actividades del 

proyecto considera el uso de equipos especializados con filtros para polvo y partículas  y los 

análisis y cálculos efectuados arrojan que el ruido y vibraciones que generará la actividad no 

afectará las áreas residenciales más cercanas, ya que sus efectos sólo se sentirán en distancias 

entre 50 y 100 metros mientras que las viviendas están ubicadas a más de 300 metros de 

distancia de la zona donde serán ejecutadas las voladuras. 

 

 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto 

en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

 

En el cuadro Nº 8.1 se presenta el análisis de los criterios de protección ambiental y su 

respectiva relación con las actividades del proyecto para definir si afecta negativa y 

significativamente el entorno, basado en lo establecido en Artículo 22 del Decreto Ejecutivo 

1 de 01 de marzo de 2023 
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Cuadro N°.8.1. Análisis de aplicabilidad de Criterios de Protección Ambiental. 

CRITERIOS 

N
O

 

O
C

U
R

R
E

 

O
C

U
R

R
E

 

OBSERVACIÓN 

 

Criterio 1: Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general: 

a. Producción y/o manejo de sustancias 

peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y concentración; así 

como la disposición de desechos y/o residuos 

peligrosos y no peligrosos 

X  Sólo se generará residuos 

mientras dure la etapa de 

ejecución.  El material rocoso 

resultante de la fragmentación 

de los boulders será utilizado 

dentro del proyecto en las 

tareas de estabilidad de taludes 

para la terracería y nivelación. 

Por su parte, el efecto de roca 

en vuelo que se puede presentar 

producto de las actividades del 

proyecto será controlado por la 

carga que se emplee en cada 

una de las rocas y se hará 

presente en un radio máximo de 

100 metros, franja que se 

mantiene dentro de los límites 

del proyecto Urbanización 

Vento Azul I. 

b. Los niveles, frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones, radiaciones y la posible 

generación de ondas sísmicas artificiales”.  

  

X  El proyecto se llevará a cabo 

dentro de una zona de 

construcción activa del 

proyecto Urbanización Vento 
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CRITERIOS 

N
O

 

O
C

U
R

R
E

 

O
C

U
R

R
E

 

OBSERVACIÓN 

 Azul I (antes Arrecife II). La 

actividad generará ruido 

durante las perforaciones de 

barrenos y las voladuras y en 

cuanto a las vibraciones, estas 

serán puntuales y temporales 

sólo durante la detonación de 

los explosivos colocados en 

las peñas de roca objeto de las 

voladuras controladas de bajo 

impacto de este proyecto, que 

se realizarán en horario diurno 

y  que tomará entre 1 y 3 

semanas como máximo. Los 

efectos ambientales en los 

aspectos de ruidos y 

vibraciones han sido 

evaluados y analizados 

mediante fórmulas y 

referencias internacionales, 

complementado con la vasta 

experiencia del contratista que 

se encargará de los trabajos en 

sitio. 

No hay etapa de operación., 
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CRITERIOS 

N
O

 

O
C

U
R

R
E

 

O
C

U
R

R
E

 

OBSERVACIÓN 

c. Producción de efluentes líquidos, 

emisiones gaseosas, o sus combinaciones, 

atendiendo a su composición, calidad y 

cantidad, así como de emisiones fugitivas de 

gases o partículas producto de las diferentes 

etapas de desarrollo de la acción propuesta 

X  El proyecto en sí no es fuente 

generadora de partículas de 

polvo de forma permanente 

sino sólo durante un periodo 

puntual de la etapa de 

ejecución que tomará entre 1 y 

3 semanas como máximo.  

No hay etapa de operación. 

En cuanto a los desechos 

líquidos, las actividades del 

proyecto no generarán este 

tipo de residuos, salvo los que 

se generen de la presencia del 

personal en sitio, los cuales 

serán manejados por baños 

portátiles que se instalarán 

temporalmente,. 

d. Proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios 

X  Ver observación del punto a) 

e. Alteración del grado de 

vulnerabilidad ambiental”;  

 

X  El proyecto no contempla 

actividad que genere tal 

alteración. 

 

Criterio 2: Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 

a. La alteración del estado actual de 

suelos 

X  Se trata de un sitio 

previamente intervenido , para 
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CRITERIOS 

N
O

 

O
C

U
R

R
E

 

O
C

U
R

R
E

 

OBSERVACIÓN 

movimiento de tierra y  

nivelación para la 

construcción del proyecto 

Urbanización Vento Azul I  

b. La generación o incremento de procesos 

erosivos 

X  Se trata de un sitio 

previamente intervenido 

c. La pérdida de fertilidad en suelos  X  Ver observación del punto “a” 

de esta sección 

d. La modificación de los usos actuales del 

suelo 

X  Se trata de un sitio 

previamente intervenido y  

nivelado parcialmente para la 

construcción de 

infraestructuras y lotificación 

del proyecto Urbanización 

Vento Azul I y El terreno está 

desprovisto de vegetación en 

su totalidad, son 100% suelos 

desnudos  

 

e. La acumulación de sales y/o contaminantes 

sobre el suelo 

X  El proyecto no contempla 

actividad que genere tal 

alteración. 

f. La alteración de la geomorfología X  El proyecto no contempla 

actividad que genere tal 

alteración. 

g. La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua superficial, 

X   Dentro de la huella   del 

proyecto no existen cuerpos 
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CRITERIOS 

N
O

 

O
C

U
R

R
E

 

O
C

U
R

R
E

 

OBSERVACIÓN 

continental o marítima, y subterránea 

 

de agua superficiales, ni 

subterráneos.   

h.La modificación de los usos actuales del 

agua 

X  Ver observación del punto g) 

i.La alteración de fuentes hídricas 

superficiales o subterráneas  

X  Ver observación del punto g) 

j.La alteración de régimen de corrientes, 

mareas y oleajes 

X  El proyecto se encuentra 

distante a más de 10 

kilómetros de la costa.  

k.La alteración del régimen hidrológico 

 

X  Ni colindantes ni dentro de la 

huella   del proyecto existen 

cuerpos de agua superficiales, 

ni subterráneos. 

l.La afectación sobre la diversidad biológica 

 

X  El proyecto no contempla 

actividad que genere tal 

alteración. 

m.La alteración y/o afectación de los 

ecosistemas 

 

X  El proyecto, no contempla 

actividad que genere tal 

alteración. 

n.La alteración y/o afectación de las especies 

de flora y fauna 

 

X  El proyecto, no contempla 

actividad que genere tal 

alteración. 

o.La extracción, explotación o manejo de la 

fauna, flora u otros recursos naturales 

 

X  El proyecto no contempla 

actividades que generen tal 

alteración. 

p.La introducción de especies de flora y fauna X  El proyecto no contempla 
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CRITERIOS 

N
O

 

O
C

U
R

R
E

 

O
C

U
R

R
E

 

OBSERVACIÓN 

exóticas. 

 

actividad que genere tal 

alteración. 

 

Criterio 3: Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor 

paisajístico, estético y/o turístico: 

a. La afectación, intervención o explotación 

de recursos naturales que se encuentran en 

áreas protegidas y/o sus zonas de 

amortiguamiento; 

X  

El sitio, donde se desarrollará 

el proyecto, no está dentro de 

una zona clasificada como 

protegida o de valor 

paisajístico y/o estético. 

b. La afectación, intervención o explotación 

de áreas con valor paisajístico, estético y/o 

turístico 

X  

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con 

valor paisajístico, estético, turístico y/o 

protegidas; 

X  

d. La afectación, modificación y/o 

degradación en la composición del paisaje; 

X  

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al 

potencial de investigación científica. 

X  

Criterio 4: Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los 

espacios urbanos. 

a. El reasentamiento o desplazamiento de 

comunidades humanas y/o individuos, de 

manera temporal o permanentemente 

X  El sitio a desarrollar el 

proyecto, es un terreno 

intervenido, que en su entorno 

actual inmediato se ejecutan 

actividades constructivas y en 

b. La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones especiales; 

X  
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CRITERIOS 

N
O

 

O
C

U
R

R
E

 

O
C

U
R

R
E

 

OBSERVACIÓN 

c. La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales; 

X  los aledaños encontramos 

desarrollo mayormente 

residencial. Este proyecto es 

compatible con las actividades 

que se llevan a cabo 

actualmente en la zona. Estas 

afectaciones no ocurren con la 

ejecución del proyecto 

d. Afectación a los servicios públicos; X  

e. Alteración al acceso de los recursos 

naturales que sirvan de base para alguna 

actividad económica, de subsistencia, así 

como actividades sociales y culturales de 

seres humanos; 

X  

f. Cambios en la estructura demográfica local. X  

 

Criterio 5: Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural: 

a. La afectación, modificación, y/o deterioro 

de monumentos, sitios, recursos u objetos 

arqueológicos, antropológicos, 

paleontológicos, monumentos históricos y sus 

componentes 

X  El sitio en donde se ejecutará 

el proyecto, es un terreno 

completamente intervenido 

con terracerías y movimientos 

de tierra previos que no está 

caracterizado como de valor 

antropológico, arqueológico o 

histórico y que cuenta con su 

estudio arqueológico previo ( 

EsIA Urbanización Vento 

Azul I Categoría II, aprobado 

mediante Resolución N° 

DIEORA N° -IA-536-08 

b. La afectación, modificación, y/o deterioro 

de recursos arquitectónicos, monumentos 

públicos y sus componentes. 

 

X 
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8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del análisis 

realizado a los criterios de protección ambiental. 

 

Conociendo las características del entorno a través del levantamiento de la línea base y 

posterior a las reuniones con la promotora del proyecto para conocer los detalles de este, se 

realiza el análisis de la interacción de ambas (línea base/proyecto) donde se puedan 

identificar los posibles impactos ambientales que pudiese generar la realización del proyecto 

en relación con las actividades a ejecutar 

 

Cuadro N°8.2: Actividad a desarrollar vs. Efecto Ambiental 

FASE DEL 

PROYECTO 

 

ACTIVIDAD 

 

IMPACTO AMBIENTAL 

PL
A

N
IF

IC
A

C
IÓ

N
 

 

• Delimitación de la zona donde se 

requiere la voladura de boulders. 

• Diseño de Plan de Voladuras 

ajustado al Proyecto. 

• Elaboración y presentación del 

Estudio de Impacto Ambiental. 

• Obtención de Permisos varios 

(Ministerio de Seguridad, otros). 

• Contratación de empresa idónea 

Al ser actividades clasificadas 

como administrativas, la 

interacción específicamente en el 

sitio donde se desarrollará el 

proyecto es mínima, por lo que no 

se producen impactos ambientales 

negativos. 

 

En esta etapa los impactos 

positivos son palpables a través de 

la generación de plazas laborales, 

activación de la economía, así 

como un incremento en los 

ingresos del estado, por el pago de 

impuestos y trámites 

gubernamentales. 
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E
JE

C
U

C
IÓ

N
 

Preparación en terreno 

Colocación de Letrero de Resolución 

Ambiental 

▫ Generación de fuentes de empleo 

directos e indirectos 

-movilización de equipos e insumos 

-preparación del área 

-perforación de barrenos 

-colocación de carga explosiva 

-detonación 

-disposición de material rocoso 

fragmentado 

▫ Incremento de los niveles ruido; 

(temporal) y vibraciones 

▫ Generación de erosión  

▫ Generación de gases y polvo 

(temporal) 

▫ Generación de desechos sólidos, 

▫ Generación de desechos líquidos 

▫ Generación de fuentes de empleo 

directos e indirectos, 

Remoción y traslado de material rocoso 

▫ Generación de desechos sólidos 

▫ Generación de fuentes de empleo 

directos e indirectos 

O
PE

R
A

C
IÓ

N
 

N/A 
 

 

A
B

A
N

D
O

N
O

 

N/A  

Fuente: Equipo consultor para este estudio. 
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8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 

carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores 

asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales determinaran la 

significancia de los impactos. 

 

Una vez identificados los posibles impactos ambientales generados por el proyecto, se debe 

complementar la evaluación de los impactos ambientales determinando la magnitud del 

impacto generado. Se valora cada impacto puntual por separado, utilizando la Matriz de 

Importancia de Vicente Conesa Fernández de acuerdo con los criterios de valoración que se 

detallan a continuación.  

 

Cuadro Nº 8.3. Criterios para la caracterización de impactos 

 

FACTOR CARACTERÍSTICA VALORIZACIÓN 

Carácter del 

impacto (CI) 

Se refiere al efecto de las diferentes acciones 

que van a incidir sobre los factores 

considerados. 

(+) Positivo. 

(-) Negativo. 

Intensidad del 

impacto (I) 

Representa la cuantía o el grado de incidencia 

de la acción sobre el factor en el ámbito 

específico en que actúa. 

(1) Baja. 

(2) Media. 

(4) Alta. 

(8) Muy alta. 

(12) Total 

Extensión del 

impacto (EX) 

Se refiere al área de influencia teórica del 

impacto en relación con el entorno del 

proyecto. 

(1) Puntual. 

(2) Parcial. 

(4) Extenso. 

(8) Total. 

(+4) Crítico. (El 
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impacto se produce en 

una situación crítica; se 

atribuye un valor de +4 

por encima del valor 

que le correspondía) 

Sinergia (SI) Este criterio contempla el reforzamiento de 

dos o más efectos simples, pudiéndose 

generar efectos sucesivos y relacionados que 

acentúan las consecuencias del impacto 

analizado. 

(1) No sinérgico 

(2) Sinérgico 

(4) Muy sinérgico 

Persistencia 

(PE) 

Refleja el tiempo en que supuestamente 

permanecería el efecto desde su aparición. 

(1) Fugaz. (1 año). 

(2) Temporal (1 a 10 

años). 

(4) Permanente. (10 

años). 

Efecto (EF) Se interpreta como la forma de manifestación 

del efecto sobre un factor como consecuencia 

de una acción, o lo que es lo mismo, expresa 

la relación causa – efecto. 

(D) Directo o 

primario.1 

(I) Indirecto o 

secundario.4 

Momento del 

impacto (MO) 

Alude al tiempo que transcurre entre la acción 

y el comienzo del efecto sobre el factor 

ambiental. 

(1) Largo plazo. 

(2) Mediano Plazo. 

(4) Corto Plazo. 

(+4) Crítico, si 

ocurriera alguna 

circunstancia crítica en 

el momento del impacto 

se adicionan 4 

unidades. 

Acumulación Este criterio o atributo da idea del incremento (1) Simple. 
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(AC) progresivo de la manifestación del efecto 

cuando persiste de forma continuada o 

reiterada la acción que lo genera. 

(4) Acumulativo 

Recuperabilidad 

(MC) 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción 

total o parcial del factor afectado como 

consecuencia del proyecto. 

(1) Recuperable de 

inmediato. 

(2) Recuperable a 

mediano plazo. 

(4) Mitigable. 

(8) Irrecuperable 

Reversibilidad 

(RV) 

Hace referencia al efecto en el que la 

alteración puede ser asimilada por entorno 

(de forma medible a corto, mediano o largo 

plazo) debido al funcionamiento de los 

procesos naturales; es decir la posibilidad de 

retornar a las condiciones iniciales previas a 

la acción por medios naturales. 

(1) Corto plazo. 

(2) Mediano plazo. 

(4) Irreversible. 

Periodicidad 

(PR) 

Se refiere a la regularidad de manifestación 

del efecto. 

(1) Irregular. 

(2) Periódica. 

(4) Continua. 

Importancia del 

efecto (IM) 

Se obtiene a partir de la valoración 

cuantitativa de los criterios explicados 

anteriormente 

IM = [3(I) + 2(EX) + 

SI + PE + EF + MO + 

AC + MC + RV + PR] 

 

 

Los valores obtenidos de la importancia del efecto se clasifican según la siguiente escala:  

• Impacto Compatible (CO) Si el valor es menor o igual a 25  

• Impacto Moderado (M) Si el valor está entre 26 y 50 

• Impacto Severo (S) si el valor es mayor que 50 menor o igual a 75 

• Impacto Critico (C) si el valor es mayor que 75  
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Cuadro N° 8.4. Valorización de impactos ambientales 

 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

 

Identificados y valorizados los impactos ambientales y sociales de este proyecto, se puede 

concluir que los estimados en la ejecución del proyecto, como el Incremento de los niveles de 

ruido, la Generación de gases y polvo, la Generación de erosión (pérdida de suelo), la 

Generación de desechos sólidos y la Generación de desechos líquidos no producen impactos 

Nº 
Impacto 

Identificado  

Valorización de Impactos  Asignación 

N I*3 EX*2 SI PE EF MO AC MC RV PR IM 
 

1 

 Incremento de 

los niveles de 

ruido y 

vibraciones 

- 2 1 1 1 1 4 4 1 1 1 22 Bajo 

2 
Generación de 

gases y polvo 
-  2 1 1 1 1 4 1 1 1 1 19 Bajo 

3 

Generación de 

erosión (pérdida 

de suelo) 

- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 Bajo 

4 

 Generación de 

desechos 

sólidos 

- 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16 Bajo 

5 

 Generación de 

desechos 

líquidos 

- 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16 Bajo 

6 

 Generación de 

fuentes de 

empleo directos 

e indirectos 

+ 2 1 1 1 1 4 1 1 1 1 19 Bajo 
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ambientales negativos significativos, es decir son bajos, puntuales y compatibles con el 

entorno.
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Por su parte el impacto de generación de empleos directos e indirectos con una valorización 

de bajo tiene un efecto positivo para la economía del país.  

 

Basado en el análisis expuesto en las secciones anteriores, el Estudio de Impacto Ambiental 

para el desarrollo del PROYECTO VOLADURA DE BAJO IMPACTO se clasifica como 

Categoría I, debido a que durante el desarrollo de las etapas del proyecto se producirán 

impactos ambientales negativos que no conllevan riesgos ambientales significativos, 

para la salud de la población y el ambiente. 

 

Los impactos ambientales negativos generados son de carácter no significativo, pudiéndose 

manejar fácilmente siguiendo los controles respectivos y bajo las directrices de la legislación 

nacional, como las normas de seguridad y salud ocupacional, ruido, tratamiento y vertimiento 

de aguas residuales, entre otras.  

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente que pueda generar la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases. 

 

Los riesgos ambientales enmarcados en este proyecto están catalogados de la siguiente forma 

y la designación de estos no se limita al impacto puntual que puedan ocasionar, ya que 

pueden tener otras consecuencias: 

1. Riesgos sanitarios: Ocasionados por el movimiento humano que genera la ejecución 

de las actividades del proyecto  

2. Riesgos físicos: Ocasionados por las operaciones y maniobras rutinarias de las tareas 

contempladas para las voladuras controladas de las peñas de roca. 

3. Riesgos químicos: Ocasionados por la manipulación de sustancias químicas. 

4. Riesgos de fenómenos naturales: Ocasionados por la acción de la naturaleza. 

5. Riesgos biológicos: Ocasionados por la presencia en el área de especies de plantas o 

animales silvestres. 
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Riesgos Sanitarios 

La presencia humana temporal que genera el proyecto puede ocasionar impactos ambientales 

o de salud. Para prevenir, o minimizar, este tipo de riesgos, será necesario tomar medidas 

para la etapa de construcción y operación. 

 

Riesgos Físicos 

Las actividades de ejecución del proyecto y las maniobras rutinarias por parte del personal del 

proyecto pueden ocasionar de manera fortuita impactos potenciales al ambiente, las 

estructuras, equipos, así como lesiones corporales que van desde las leves hasta las severas. 

Para prevenir o minimizar este tipo de riesgos, se tomarán medidas puntuales. 

 

Riesgos Químicos 

• Manejo de Sustancias Químicas: Un mal manejo de las sustancias químicas podría 

ocasionar la afectación de la salud del trabajador, ya sea por contacto con la piel u ojos, o 

mediante la respiración de sustancias peligrosas.  

• Derrames: Este tipo de riesgo contempla la posibilidad de vertimiento accidental de 

insumos y materias primas líquidas e hidrocarburos en el suelo o cuerpos de agua cercanos. 

 

Riesgos de Fenómenos Naturales 

Los fenómenos naturales son eventos que ocurren impredeciblemente; entre ellos se 

encuentran las tormentas eléctricas, situación que también representa un peligro a los seres 

humanos si son alcanzados por un rayo. En el área terrestre, está la posibilidad de ocurrencia 

de sismos o terremotos los cuales, dependiendo de su magnitud, podrían generar grandes 

daños materiales y humanos. Asimismo, los deslizamientos de tierra provocados por lluvias 

extremas podrían producir caídas, golpes y hasta sepultados. 
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Riesgos Biológicos 

Las probabilidades de que este riesgo llegue a presentarse son bajas pero presentes debido a 

que las áreas en el entorno del proyecto pudieran albergar especies de animales y de plantas, 

que, aunque no estén directamente en el lote, podrían movilizarse hacia esta zona y podrían 

causar mordeduras y picaduras a los trabajadores. 

 

Todos los riesgos identificados se incluirán en un Plan de Prevención de Riesgos que 

describirá las medidas preventivas para minimizar las posibilidades de ocurrencia de estos. 

 

9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

Basado en la identificación de impactos, se procede a enunciar las diversas medidas y 

acciones, que buscan prevenir, mitigar, controlar, corregir y compensar los posibles efectos o 

impactos ambientales negativos causados, al entorno ambiental, por el desarrollo del 

proyecto. 

 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, 

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada 

una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

En el cuadro N° 9.1, se describen las medidas de control ambiental propuestas para cada 

impacto ambiental identificado; es importante mencionar que estas medidas buscan reducir la 

probabilidad de ocurrencia de los mismos, basadas en las acciones preventivas y mitigadoras, 

a pesar que los impactos fueron valorados como no significativos. 
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Cuadro N° 9.1. Fichas con medidas de prevención y control para los impactos 

ambientales identificados. 

 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

POTENCIAL 

Emisión de gases y polvo 

MEDIDA 

PROPUESTA 

• Usar lonas coberteras para los camiones que transporten material 

fragmentado de roca, cuya manipulación pueda generar polvo u otra 

sustancia en el ambiente. 

• Ubicar lugares adecuados para el manejo de los materiales e 

insumos a utilizar en las actividades diarias (perforadora, explosivos, 

etc.). 

• Aplicar la cantidad mínima necesaria de explosivo en los 

barrenos para producir rajaduras en los boulders de manera tal que se 

logre dividirlos en tamaños más pequeños que se puedan manipular con 

el equipo en uso en el proyecto Urbanización Vento Azul I. 

• Utilizar equipo de perforación para taladrar las rocas que 

cuenten con sistema de aspiración de polvo y que tengan filtros de 

partículas incorporado, para controlar la emisión de gases y polvo a la 

atmósfera. 

• Confinar muy bien el explosivo dentro de los huecos de manera 

que los gases, producto de la explosión no se expulsen libremente al 

ambiente. 

• Establecer un cronograma para la operación de motores a fin de 

minimizar, en lo posible, el tiempo de operación de las fuentes de 

emisión. 

• Realizar los mantenimientos preventivos y/o reparaciones a 

maquinarias, camiones y vehículos particulares, para reducir en lo 
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posible emisiones de gases por combustión incompleta y partículas de 

polvo. 

• Adaptar a los filtros de los vehículos un sistema de catalizadores 

de oxidación que reducirá las emisiones de CO, HC y partículas. 

• Establecer controles sobre la velocidad de equipos pesados y 

vehículos que transporten material pulverulento dentro del área del 

proyecto (15-20 km/h), lo cual disminuirá las emisiones y reducirá el 

radio de expansión de las partículas de polvo. 

• No se incinerarán desechos sólidos ni desperdicios en el área del 

proyecto. 

• Contar con un sistema adecuado para la disposición de los 

desechos y basura orgánica. 

• Apagar el equipo que no esté en uso.  

• Instalar letrinas portátiles (1 por cada 15 trabajadores) en las 

áreas de trabajo para el uso del personal del proyecto y brindarles 

mantenimiento al menos dos veces por semana. 

• Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como 

inspecciones visuales y monitoreos periódicos de la calidad del aire 

durante la etapa de construcción. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

POTENCIAL 

Incremento en niveles de ruido y vibraciones 

MEDIDA 

PROPUESTA 

• Mantener todo el equipo rodante en buenas condiciones 

mecánicas y con sistemas de silenciadores adecuados y funcionando de 

manera correcta. 

• Realizar el mantenimiento necesario, según lo indicado por el 

fabricante, tanto a equipos y maquinaria en general, como a vehículos 

utilizados en la ejecución del proyecto, de manera que no se genere 

ruido adicional por encontrarse el mismo en malas condiciones. 

• Limitar el tiempo de exposición del personal que se vea afectado 

por actividades considerablemente ruidosas. (perforaciones y 

voladuras) 

• Aplicar la cantidad mínima necesaria de explosivo en los 

barrenos para producir rajaduras en los boulders de manera tal que se 

logre dividirlos en tamaños más pequeños que se puedan manipular con 

el equipo existente en el proyecto Urbanización Vento Azul I. 

• Minimizar el ruido con la utilización de un sistema de encendido 

silencioso, (sistema EZdet Dual) compuestos por detonadores de poca 

carga y cable de película revestidos para disminuir el ruido al mínimo. 

• Confinar muy bien el explosivo dentro de los huecos de manera 

que los gases, producto de la explosión no se expulsen libremente al 

ambiente. 

• Realizar la ejecución de los trabajos en horarios diurnos. 

• Minimizar el uso de bocinas, silbatos, sirena y/o cualquier forma 

considerablemente ruidosa de comunicación. 

• Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas 

gubernamentales en referencia a control de niveles de ruido aplicables a 
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cualquier trabajo relativo al contrato, incluyendo el Decreto Ejecutivo 

N°. 306 del 2002, Decreto Ejecutivo N°. 1 de 15 de enero de 2004 y el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 

• Proveer a los trabajadores de equipo personal de protección 

auditiva (tapones y orejeras contra ruido). 

• Si los niveles de ruido superasen una exposición de 85 dBA, 

para un periodo de 8 horas (considerando el equipo de protección 

personal), se deberá limitar la exposición del personal mediante la 

disminución de la jornada de trabajo. El nivel máximo de exposición 

permisible en una jornada de trabajo de 8 horas, según el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, es de 115 dB(A) durante 7 

minutos. 

• Todos los trabajadores deben estar capacitados en el uso del 

equipo de protección personal.   

• Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como 

inspecciones y monitoreos periódicos de los niveles de ruido durante la 

etapa de construcción. 

 

Impacto Ambiental 

Potencial 
Generación de erosión (pérdida de suelo) 

Medida propuesta 

• Evitar que la tierra o material suelto llegue o sea transportado 

a las vías circundantes y depresiones naturales por medio de barreras 

físicas y tinas de lavado de las llantas de los camiones. 

• Procurar que la preparación del terreno se dé en días soleados, 

cuando el suelo posea una carga de agua menor 
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Impacto Ambiental 

Potencial 
Generación de desechos sólidos 

Medida propuesta 

• Capacitar al personal en el manejo de los residuos sólidos, 

atendiendo a medidas de adecuada disposición y traslado de estos. 

• Colocar letrinas portátiles en el área de trabajo (1 por cada 15 

trabajadores) durante la etapa de construcción y darles 

mantenimiento periódico al menos 2 veces por semana. 

• Disponer de sitios convenientes para la colocación de los 

desechos generados, así como de tanques y recipientes para la 

disposición correcta de los mismos. 

• Recolectar los residuos sólidos diariamente para su 

disposición y traslado a un vertedero o relleno sanitario cercano. 

• Limpiar de manera frecuente, el área donde se han depositado 

los desechos para evitar emanaciones desagradables. 

• Colocar recipientes para disponer de la basura orgánica. 

Además, asegurarse, que la recolección de las basuras se realice de 

manera continua. 

• Disponer de áreas específicas y adecuadas donde el personal 

pueda ingerir sus alimentos en su tiempo de descanso.    

• Contar con personal disponible para las labores de limpieza en 

todo el perímetro del proyecto y en las áreas comunes del personal. 
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Impacto Ambiental 

Potencial 
Generación de desechos líquidos 

Medida propuesta • En la fase de ejecución se deberá contar con sanitarios portátiles 

para el manejo de aguas residuales de origen biológico. 

• Se prohíbe el cambio de aceite y mecánica mayor en el área del 

proyecto, para evitar la posibilidad de derrames. 

• No se deben almacenar volúmenes de hidrocarburos en el 

proyecto y en caso de requerirlo se deberán almacenar en sitios 

adecuados y contar con paños absorbentes para controlar algún 

derrame  

• Recoger residuos peligrosos generados en la etapa de 

ejecución tales como restos de explosivos encartuchados para 

evitar que desemboquen en drenajes y/o cuerpos de agua cercanos. 

 

 

De manera adicional se proponen diferentes medidas para el control y manejo de diferentes 

escenarios como: 

 

Medidas para el Control de la Generación de Olores Molestos   

 

Los impactos más importantes sobre la percepción de olores asociados con la etapa de 

ejecución consisten principalmente en las descargas de humo y malos olores que puedan 

producir el uso de vehículos, equipos y maquinarias; así como por la generación y 

acumulación de residuos sólidos y líquidos y de basura orgánica.   

 

Para prevenir o minimizar los impactos en el incremento de la percepción de olores durante 

la construcción, se aplicarán las siguientes medidas: 

• Contar con un sistema adecuado para la disposición de los desechos y basura orgánica. 
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• Realizar de forma periódica mantenimientos preventivos y/o reparaciones, a 

maquinarias, camiones y vehículos, de forma tal que reduzcan en lo posible emisiones de 

gases por combustión incompleta. 

• Brindar a los inodoros portátiles un servicio de mantenimiento que incluya, pero no se 

limita a la remoción de los residuos y recarga química; limpieza y desinfección; y suministro 

de papel higiénico. El servicio se realizará un mínimo de dos veces por semana, dependiendo 

de las condiciones.  Los inodoros se removerán al final del proyecto. Se deberá contratar una 

empresa formalmente establecida y autorizada para brindar dicho servicio, y llevar registros 

de las actividades de limpieza que realice. 

 

Medidas para Disminuir la Afectación de la Salud de los Trabajadores  

 

Para reducir las probabilidades de que se susciten accidentes y enfermedades de origen 

ocupacionales que afecte la salud de los trabajadores contratados para el proyecto, se 

proponen medidas como las siguientes:  

• Levantar un historial de salud de cada trabajador, que se anticipe al inicio de las 

actividades del proyecto. 

• Velar en todo momento porque el personal utilice el equipo de protección personal. 

 

9.1.1. Cronograma de ejecución.  

 

El cronograma de ejecución de los Programas de Control y de las Medidas de Mitigación y 

de Monitoreo se incluye detalladamente para cada medida en el cuadro N° 9.3 (Medidas de 

Mitigación, Monitoreo y Seguimiento).  A continuación, se presenta el cronograma de 

actividades propuesto (Cuadro N° 9.2). 
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Cuadro N° 9.2 Cronograma de las Actividades del PMA 

Actividad 
Etapa de 

Planificación 

Etapa de 

Construcción 

Etapa de 

Operación 
Período 

Plan de 

Monitoreo y 

Seguimiento 

(aire, ruido, 

vibraciones) 

   

Al iniciar la ejecución y 

semanalmente por 1 hora 

hasta finalizar las 

actividades. 

Informes     

Reportes Diarios, hasta 

culminar la ejecución de las 

actividades y presentar un 

informe de culminación de 

actividades o cierre 

Elaborado por Consultores de Ingeniería Avanzada, S. A. 

 

El PMA debe ejecutarse durante el tiempo que dure la etapa de construcción. 

 

 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental.  

 

Este Plan de Monitoreo tiene por objetivo el que se garantice el cumplimiento de las medidas 

correctoras (prevención, mitigación y compensación), comprendiendo el monitoreo de éstas y 

un plan de evaluación. El Plan de Monitoreo se compone de un conjunto de criterios de 

carácter técnico que, en base a las predicciones efectuadas sobre los impactos ambientales del 

Proyecto, permiten realizar un monitoreo y seguimiento eficaz y sistemático tanto del 

cumplimiento de lo establecido en el EsIA como del estado actual de las variables 

ambientales empleadas como indicadores o de aquellas otras alteraciones de difícil previsión 

que pudieran aparecer. 
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En el cuadro N° 9.3 se presenta el Plan de Mitigación, el cual incluye los distintos programas 

de seguimientos identificados para verificar la aplicación y eficacia de las medidas 

preventivas o atenuantes recomendadas en el Plan de Mitigación. Se determinaron cinco 

programas que contienen los impactos y sus respectivas medidas a monitorear; así como los 

responsables y fiscalizadores de la realización de los mismos. Además, se incorpora la 

frecuencia (diaria, semanal, quincenal, mensual, etc.) a la cual deberán efectuarse dichos 

monitoreos. 

 

Por su parte, el cuadro N° 9.3 contiene el Plan de Monitoreo y Seguimiento de las respectivas 

etapas de aplicación. El monitoreo será responsabilidad del Promotor y será fiscalizado por 

MiAmbiente y demás Unidades Ambientales de las instituciones relacionadas con el 

proyecto. 
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 CUADRO N° 9.3  Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución 
 

 

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

Emisión de 

gases y polvo 

 

• Usar lonas coberteras para 

los camiones que transporten 

material fragmentado de roca, 

cuya manipulación pueda generar 

polvo u otra sustancia en el 

ambiente. 

• Ubicar lugares adecuados 

para el manejo de los materiales e 

insumos a utilizar en las 

actividades diarias (perforadora, 

explosivos, etc.). 

• Aplicar la cantidad mínima 

necesaria de explosivo en los 

barrenos para producir rajaduras en 

los boulders de manera tal que se 

logre dividirlos en tamaños más 

pequeños que se puedan manipular 

con el equipo en uso en el proyecto 

Urbanización Vento Azul I. 

• Utilizar equipo de 

perforación para taladrar las rocas 

que cuenten con sistema de 

aspiración de polvo y que tengan 

filtros de partículas incorporado, 

para controlar la emisión de gases 

y polvo a la atmósfera. 

• Confinar muy bien el 

▪ Registro de 

mantenimiento de 

los camiones. 

▪ Inspección 

visual. 

• Cumplimiento 

de 

metodología 

propuesta en 

plan de 

Voladuras 

▪ Ejecución La 

Promotora y 

Contratista 

▪ Monitoreo: 

MIAMBIENTE, 

Promotora del 

Proyecto. 

▪ Inspección según 

manuales de 

mantenimiento 

▪ Se minimiza 

la generación 

de agentes 

contaminantes 

al aire.   

▪ Costos 

Incluido en el 

costo de 

ejecución  del 

Proyecto 
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explosivo dentro de los huecos de 

manera que los gases, producto de 

la explosión no se expulsen 

libremente al ambiente. 

• Establecer un cronograma 

para la operación de motores a fin 

de minimizar, en lo posible, el 

tiempo de operación de las fuentes 

de emisión. 

• Realizar los 

mantenimientos preventivos y/o 

reparaciones a maquinarias, 

camiones y vehículos particulares, 

para reducir en lo posible 

emisiones de gases por 

combustión incompleta y 

partículas de polvo. 

• Adaptar a los filtros de los 

vehículos un sistema de 

catalizadores de oxidación que 

reducirá las emisiones de CO, HC 

y partículas. 

• Establecer controles sobre 

la velocidad de equipos pesados y 

vehículos que transporten material 

pulverulento dentro del área del 

proyecto (15-20 km/h), lo cual 

disminuirá las emisiones y 

reducirá el radio de expansión de 

las partículas de polvo. 

• No se incinerarán 

desechos sólidos ni desperdicios 

en el área del proyecto. 

• Contar con un sistema 
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adecuado para la disposición de 

los desechos y basura orgánica. 

• Apagar el equipo que no 

esté en uso.  

• Instalar letrinas portátiles 

(1 por cada 15 trabajadores) en las 

áreas de trabajo para el uso del 

personal del proyecto y brindarles 

mantenimiento al menos dos veces 

por semana. 

• Aplicar medidas de 

seguimiento, vigilancia y control 

tales como inspecciones visuales y 

monitoreos periódicos de la 

calidad del aire durante la etapa de 

construcción. 

 

 

Incremento de 

los niveles de 

ruido 

• Mantener todo el equipo 

rodante en buenas condiciones 

mecánicas y con sistemas de 

silenciadores adecuados y 

funcionando de manera correcta. 

• Realizar el mantenimiento 

necesario, según lo indicado por el 

fabricante, tanto a equipos y 

maquinaria en general, como a 

vehículos utilizados en la 

ejecución del proyecto, de manera 

que no se genere ruido adicional 

por encontrarse el mismo en malas 

condiciones. 

• Limitar el tiempo de 

exposición del personal que se vea 

▪ Niveles de 

Ruido y 

vibraciones en el 

ambiente 

 

▪ Registro de 

mantenimiento de 

los camiones. 

• Cumplimiento 

de 

metodología 

propuesta en 

plan de 

Voladuras 

▪ Ejecución La 

Promotora y 

contratista 

▪ Monitoreo: 

MIAMBIENTE, 

Promotora del 

Proyecto. 

▪Inspección según 

manuales de 

mantenimiento.  

▪ Costos 

Incluido en el 

costo de 

Ejecución del 

Proyecto 
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afectado por actividades 

considerablemente ruidosas. 

(perforaciones y voladuras) 

• Aplicar la cantidad mínima 

necesaria de explosivo en los 

barrenos para producir rajaduras en 

los boulders de manera tal que se 

logre dividirlos en tamaños más 

pequeños que se puedan manipular 

con el equipo existente en el 

proyecto Urb. Vento Azul I. 

• Minimizar el ruido con la 

utilización de un sistema de 

encendido silencioso, (sistema 

EZdet Dual) compuestos por 

detonadores de poca carga y cable 

de película revestidos para 

disminuir el ruido al mínimo. 

• Confinar muy bien el 

explosivo dentro de los huecos de 

manera que los gases, producto de 

la explosión no se expulsen 

libremente al ambiente. 

• Realizar la ejecución de los 

trabajos en horarios diurnos. 

• Minimizar el uso de 

bocinas, silbatos, sirena y/o 

cualquier forma 

considerablemente ruidosa de 

comunicación. 

• Cumplir con todas las 

normas, regulaciones y ordenanzas 

gubernamentales en referencia a 

control de niveles de ruido 
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aplicables a cualquier trabajo 

relativo al contrato, incluyendo el 

Decreto Ejecutivo N°. 306 del 

2002, Decreto Ejecutivo N°. 1 de 

15 de enero de 2004 y el 

Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 44-2000. 

• Proveer a los trabajadores 

de equipo personal de protección 

auditiva (tapones y orejeras contra 

ruido). 

• Si los niveles de ruido 

superasen una exposición de 85 

dBA, para un periodo de 8 horas 

(considerando el equipo de 

protección personal), se deberá 

limitar la exposición del personal 

mediante la disminución de la 

jornada de trabajo. El nivel 

máximo de exposición permisible 

en una jornada de trabajo de 8 

horas, según el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 44-

2000, es de 115 dB(A) durante 7 

minutos. 

• Todos los trabajadores 

deben estar capacitados en el uso 

del equipo de protección personal.   

• Aplicar medidas de 

seguimiento, vigilancia y control 

tales como inspecciones y 

monitoreos periódicos de los 

niveles de ruido durante la etapa 

de construcción. 
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Generación de 

erosión (pérdida 

de suelo) 

• Evitar que la tierra o material 

suelto llegue o sea 

transportado a las vías 

circundantes y depresiones 

naturales por medio de 

barreras físicas y tinas de 

lavado de las llantas de los 

camiones. 

• Procurar que la preparación del 

terreno se dé en días soleados, 

cuando el suelo posea una 

carga de agua menor 

 

▪ Manchas de 

grasa en el suelo 

▪ Niveles de 

sedimentación  

 

▪ Ejecución La 

Promotora 

▪ Monitoreo: 

MIAMBIENTE, 

Promotora. 

▪ Durante la fase 

de construcción 

▪ Costos 

Incluido en el 

costo de 

construcción 

del Proyecto 

Manejo de 

Desechos 

Sólidos 

 

• Capacitar al personal en el 

manejo de los residuos 

sólidos, atendiendo a 

medidas de adecuada 

disposición y traslado de 

estos. 

• Colocar letrinas portátiles en 

el área de trabajo (1 por cada 15 

trabajadores) durante la etapa de 

construcción y darles 

mantenimiento periódico al menos 

2 veces por semana. 

• Disponer de sitios 

convenientes para la colocación de 

los desechos generados, así como 

de tanques y recipientes para la 

disposición correcta de los 

mismos. 

• Recolectar los residuos 

sólidos diariamente para su 

▪ Inspección 

visual. 

▪ Registros o 

controles de 

camiones 

utilizados para la 

disposición. 

 

. 

▪ Ejecución La 

Promotora  

▪ Monitoreo: 

MIAMBIENTE, 

Promotora. 

▪ Durante la fase 

de construcción 

▪ Costos 

Incluido en el 

costo de 

construcción 

del Proyecto 
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disposición y traslado a un 

vertedero o relleno sanitario 

cercano. 

• Limpiar de manera 

frecuente, el área donde se han 

depositado los desechos para 

evitar emanaciones desagradables. 

• Colocar recipientes para 

disponer de la basura orgánica. 

Además, asegurarse, que la 

recolección de las basuras se 

realice de manera continua. 

• Disponer de áreas 

específicas y adecuadas donde el 

personal pueda ingerir sus 

alimentos en su tiempo de 

descanso.    

• Contar con personal 

disponible para las labores de 

limpieza en todo el perímetro del 

proyecto y en las áreas comunes 

del personal. 

 

Manejo de 

Desechos 

Líquidos 

 

• En la fase de ejecución se 

deberá contar con sanitarios 

portátiles para el manejo de aguas 

residuales de origen biológico. 

• Se prohíbe el cambio de aceite y 

mecánica mayor en el área del 

proyecto, para evitar la posibilidad 

de derrames. 

• No se deben almacenar 

volúmenes de hidrocarburos en el 

--- 

▪ Ejecución La 

Promotora 

▪ Monitoreo: 

MIAMBIENTE, 

Promotora. 

▪ Durante la fase 

de ejecución 

▪ Costos 

Incluido en el 

costo de 

ejecución del 

Proyecto 
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Al Promotor o al contratista le corresponde llevar a cabo el monitoreo ambiental, a través del 

Encargado Ambiental. 

 

Para la ejecución del Plan de Monitoreo, el promotor del Proyecto a través del Encargado 

Ambiental, deberá dar seguimiento a las especificaciones ambientales técnicas establecidas 

en el PMA del proyecto. El personal de monitoreo ambiental debe observar todas las 

actividades durante la etapa de ejecución del Proyecto con relación a los Programas de 

Mitigación presentados en las secciones precedentes. El contratista debe facilitar el contacto 

del Encargado Ambiental con su personal, para asegurar que las actividades del trabajo 

cumplan con los requisitos del PMA. 

 

 El Encargado Ambiental, ya sea en forma directa o a través del contratista, deberá cumplir 

con las siguientes responsabilidades: 

1. Ejecutar las actividades de monitoreo planificadas. 

2. Establecer las prioridades globales del plan de monitoreo. 

3. Mantener una base de datos del Proyecto referido a los aspectos de licencia o 

cumplimiento. 

proyecto y en caso de requerirlo se 

deberán almacenar en sitios 

adecuados y contar con paños 

absorbentes para controlar algún 

derrame  

• Recoger residuos 

peligrosos generados en la etapa 

de ejecución tales como restos de 

explosivos encartuchados para 

evitar que desemboquen en 

drenajes y/o cuerpos de agua 

cercanos. 
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4. Preparar todos los informes de monitoreo requeridos. 

5. Realizar el seguimiento de las acciones de cumplimiento. 

6. Recopilar los datos de campo.  

7. Preparar informe sobre el estado del ambiente en el área del Proyecto y el 

cumplimiento de la ejecución del PMA y 

8. Comunicar cualquier incumplimiento dentro de las 24 horas de haberse producido 

 

9.1.2.1   Informes 

 

El Promotor deberá preparar reportes diarios de la ejecución de los trabajos de voladura y, 

además, informes extraordinarios cuando exista la ocurrencia de algún evento imprevisto. La 

frecuencia de elaboración y entrega de informes será semanal durante la etapa de ejecución 

del proyecto. Estos informes compilarán los resultados obtenidos a través de los informes 

internos que elaboren el Encargado Ambiental y los Contratistas del Proyecto.   

 

Se remitirá un informe final   a MiAmbiente, dentro de los 15 días calendarios que siguen al 

periodo correspondiente del informe y al final de las actividades para el cierre de actividades 

del proyecto. Los mismos incluirán toda la información recolectada respecto a la ejecución 

de las actividades y los resultados de las actividades de monitoreo, haciendo énfasis en las 

medidas de manejo ambiental ejecutadas, los logros y las dificultades encontradas. Los 

informes serán realizados por un consultor ambiental debidamente registrado en 

MiAmbiente.   

  

Eventos imprevistos como accidentes que ocasionen derrames de productos tóxicos o 

peligrosos o programas especiales y extraordinarios de reparaciones y mantenimiento de 

equipos, y accidentes laborales, siempre requerirán de informes especiales para documentar 

la magnitud de los impactos de éstos y la efectividad de la respuesta. Estos informes serán 

elaborados por el Encargado Ambiental del Proyecto.  
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9.1.2.2 Aspectos De Monitoreo 

 

La presente sección resume las principales variables ambientales que serán monitoreadas 

durante la ejecución de actividades del Proyecto, las cuales serán ruido, aire y vibraciones 

ambientales, con el fin de recopilar suficiente información para evaluar la afectación 

ambiental debido al desarrollo del mismo. Estos monitoreos son independientes del 

monitoreo o inspección ambiental requerido para garantizar el cumplimiento de cada una de 

las medidas de mitigación propuestas en el presente EsIA (Sección 9.1, cuadro N° 9.1) 

 

Para facilitar la lectura a las autoridades que deben dar la aprobación al presente EsIA, así 

como al Encargado Ambiental designado para darle seguimiento al mismo, se incluye un 

resumen de las actividades de monitoreo en el Cuadro N° 9.2.  

 

A. Monitoreo De La Calidad Del Aire 

 

En cuanto al monitoreo de las emisiones y calidad del aire, este se concentrará en la 

evaluación de las emisiones de gases provenientes de los vehículos que se utilicen en el 

Proyecto y en las partículas de polvo que puedan depositarse en la atmosfera producto de las 

detonaciones de roca. 

 

Al iniciar las actividades del proyecto, se debe realizar un monitoreo de la calidad del aire en 

el área del proyecto, a fin de utilizarlos como control inicial para el monitoreo de la calidad 

del aire y deberá contemplar la recopilación de información en el área del proyecto.  La 

verificación de las emisiones de gases y partículas al aire productos de las actividades de 

perforaciones de barreno y voladuras se realizará en el sitio durante la etapa de ejecución 

semanalmente mientras duren las actividades con el apoyo de un prestador de este servicio, 

debiendo determinar el cumplimiento de los parámetros en la normativa vigente. El proyecto 

no contempla etapa de operación por lo que no se considera realizar estos monitoreos. 
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En la selección del sitio de monitoreo se ha considerado la ubicación de los receptores más 

sensibles, las actividades de construcción de mayor impacto sobre la calidad del aire, las 

variables climáticas que podrían influir sobre los efectos de dispersión y las posibles barreras 

o condiciones naturales de la zona. Para la etapa de operación, no se considera necesario 

realizar monitoreos de la calidad del aire.  Cada uno de estos monitoreos contemplará la 

medición de los siguientes parámetros: PM10, NOx y SO2. 

 

En cuanto a las normas de referencia, en el cuadro N°9.4 se incluye la legislación en Panamá 

para lo que se refiere a calidad del aire (enero 2023) el cual establece los valores propuestos 

como límite para determinar la calidad de aire ambiente. 

 

 

Cuadro N° 9.4 Parámetros para Monitoreo de Calidad de Aire 

 

Contaminante Unidad 
Valores 

Norma 

Tiempo Promedio 

de Muestreo 

Material Particulado 

Respirable (PM10) 
μg/m3N 

30 Anual 

75 24 horas 

Dióxido de Azufre (SO2) μg/m3N 
40 24 horas  

200 10 minutos 

Dióxido de Nitrógeno (NO2) μg/m3N 25 24 horas  

  200 1 hora 

** Resol. N°021 De 24 Enero 2023.                    

 

 

B.  Monitoreo De Los Niveles De Ruido  

 

Al iniciar las actividades principales del proyecto (taladro de peñas de roca y detonaciones) 

se debe realizar un monitoreo de los niveles de ruido en el área del proyecto, a fin de 
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utilizarlos como control para determinar el grado de atenuación requerido para el equipo de 

protección de los trabajadores.  

 

El equipo de protección personal deberá garantizar que no se exceda la exposición del 

personal a niveles de 85 dBA durante periodos superiores a las 8 horas, o bien se deberá 

limitar los tiempos de exposición.  

 

Además de lo anterior, se efectuará un (1) monitoreo de ruido mientras duren las tareas de 

perforación en los Boulders para la colocación de explosivos y la posterior voladura.  Al 

igual que para la calidad del aire, no hay etapa de operación del proyecto, por ende, no se 

contempla el monitoreo de los niveles de ruido.  

 

Durante las mediciones de ruido, se debe tener en cuenta el cumplimiento del Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 de Higiene y Seguridad Industrial. Los tiempos de 

exposición y niveles permisibles definidos en esta norma se muestran en el Cuadro N° 9.5 

 

Cuadro N°9.5 Niveles de Exposición Permisibles de ruido en una Jornada de Trabajo 

de 8 Horas 

 

Duración de la Exposición Máxima 

(en una jornada de 8 horas) 

Nivel de Ruido Permisible  

dB(A) 

8 Horas 85 

7 Horas 86 

6 Horas 87 

5 Horas 88 

4 Horas 90 

3 Horas 92 

2 Horas 95 
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Duración de la Exposición Máxima 

(en una jornada de 8 horas) 

Nivel de Ruido Permisible  

dB(A) 

1 Hora 100 

45 Minutos 102 

30 Minutos 105 

15 Minutos 110 

7 Minutos 115 
Fuente: Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de 

Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere Ruido (G.O. 24163). 

 

C. Monitoreo De vibraciones ambientales 

 

Al iniciar las actividades del proyecto, el Promotor efectuará un monitoreo de las vibraciones 

en el área del proyecto, a fin de utilizarlos como control inicial para el monitoreo de las 

vibraciones en la zona y deberá contemplar la recopilación de información en el área del 

proyecto.  La verificación de las posibles vibraciones que pudieran presentarse por efecto de 

las perforaciones de barreno y voladuras se realizará en el sitio durante la etapa de ejecución 

semanalmente mientras duren las actividades con el apoyo de un prestador de este servicio. 

 

  Al igual que para la calidad del aire y niveles de ruido, no hay etapa de operación y no se 

contempla el monitoreo de los niveles de ruido. 

 

9.3 Plan de Prevención de Riesgos Ambientales  

 

Los siguientes planes establecen en forma general los criterios y acciones a tomar en caso de 

riesgos ambientales y accidentes durante la etapa de construcción del proyecto. 
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Los riesgos y planes de prevención enmarcados en este proyecto están catalogados de la 

siguiente forma (la designación de estos no se limita al impacto puntual que puedan 

ocasionar, ya que estos pueden tener otras consecuencias): 

1. Riesgos sanitarios: Ocasionados por el movimiento humano que generan las 

actividades del proyecto. (voladuras) 

2. Riesgos físicos: Ocasionados por las operaciones y maniobras rutinarias de las laboras 

contempladas en las actividades de voladura controlada de peñas de roca. 

3. Riesgos químicos: Ocasionados por la manipulación de sustancias químicas. 

4. Riesgos de fenómenos naturales: Ocasionados por acción de la naturaleza. 

5. Riesgos biológicos: Ocasionados por la presencia en el área de especies de plantas o 

animales silvestres. 

 

El resumen de los riesgos ambientales y sus medidas de prevención están en el cuadro N° 9.6 - 

Riesgos Identificados y sus Medidas de Prevención. 

 

Descripción de riesgos y prevención 

 

Esta sección contiene las categorías de riesgos antes descritos y algunas medidas de 

prevención que pueden ser aplicables para minimizar eventos. 

 

9.3.1 Riesgos Sanitarios 

 

La presencia humana temporal que genera el proyecto puede ocasionar impactos ambientales o 

de salud. Para prevenir, o minimizar, este tipo de riesgos, se tomarán para la etapa de 

construcción las siguientes medidas. 

 

Sitios designados para necesidades fisiológicas: 

• En el área del proyecto se proveerán sanitarios portátiles. 
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• Los sanitarios portátiles serán limpiados periódicamente, por lo menos 2 veces 

por semana, para garantizar la higiene. 

• Los sanitarios serán eliminados de presentarse algún tipo de desperfecto. Se 

comunicará al promotor para que el mismo sea reemplazado de inmediato. 

• Los sanitarios serán descargados de acuerdo a las recomendaciones y frecuencia 

que estipule el promotor. 

• El promotor asegurará, y vigilará, que los desechos generados por los sanitarios 

portátiles sean dispuestos de acuerdo a las normas sanitarias y en el sitio designado 

dentro del relleno sanitario. 

 

9.3.2 Riesgos Físicos 

 

Las actividades de construcción y maniobras rutinarias por parte del personal del proyecto 

pueden ocasionar impactos potenciales al ambiente, las estructuras, equipos, así como lesiones 

corporales que van desde las leves hasta las severas. Para prevenir o minimizar este tipo de 

riesgos, se tomarán las siguientes medidas (se han tomado en cuenta los aspectos más 

relevantes): 

 

Accesos al área 

 

La compañía contará con un protocolo de acceso, y el mismo será controlado para todas las 

áreas del proyecto. 

• Personal: Todo miembro del personal estará identificado por medio de un 

gafete visible. Se deberá contar con un casco de seguridad, el cual tendrá una cinta 

adhesiva que indique para qué empresa labora, o en caso de no contar con el mismo, la 

promotora le deberá suministrar dicho equipo. Además, durante el tiempo que la 

persona permanezca en las áreas de trabajo deberá portar un chaleco refractivo para 

que pueda ser reconocido rápida y fácilmente y, además, botas para proteger los pies. 
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• Vehículos: Todo vehículo de transporte, equipo o materiales, estará 

debidamente identificado. Los vehículos deben estar, visiblemente, en buen estado y 

no contar con vidrios rotos, abolladuras que superen el 30% de la estructura externa o 

llantas lisas (sin estrías en más del 75%). 

• Equipo: Todo equipo de motor que sea utilizado durante las tareas será 

rutinariamente inspeccionado para garantizar su buen estado, o según lo indique un 

plan de mantenimiento preestablecido si se cuenta con el mismo. Si los equipos van a 

ser transportados en un camión abierto, los mismos deberán estar firmemente 

asegurados a la estructura del camión por medio de cadenas o zunchos de presión 

adecuados para la carga a transportar. 

• Materiales: Todos los materiales serán inspeccionados al entrar a las áreas del 

proyecto, o en el sitio de descarga, por el personal responsable. Si son materiales 

peligrosos los mismos serán inspeccionados únicamente por el personal encargado.  No 

se permitirá el acceso a materiales que estén libres sobre la superficie del vehículo o 

apilados de forma tal que puedan voltearse fácilmente. Es decir, deben estar 

firmemente asegurados con cadenas o zunchos de presión. 

 

Transporte 

 

El transporte de personal, materiales y equipos será realizado en vehículos que se encuentren 

en buen estado físico y mecánico; que sean seguros y que correspondan a la carga a 

transportar. Es decir, no se utilizarán vehículos para transporte de equipo o materiales para 

otros fines, como por ejemplo el transporte de personal o desechos. 

• Carga: Todo el material transportado deberá estar firmemente asegurado a las 

barandas protectoras del vagón, o asegurados unos con otros por medio de sogas o 

zunchos de presión para evitar que se volteen o salgan despedidos del compartimiento. 

• Identificación: Todo el material deberá estar identificado. Los materiales 

peligrosos como combustibles o sustancias químicas peligrosas serán transportados en 

vehículos exclusivos. 
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• Velocidad: La velocidad máxima de circulación dentro de las áreas del proyecto 

será fijada en 40 km/h para las zonas abiertas y de 20 km/h para aquellas zonas que 

sean de mayor tránsito de personal. Se comunicará a los conductores los límites de 

velocidad establecidos para el tránsito a lo largo del trazado del alineamiento y en las 

vías de acceso. 

• Equipo de contingencia: Todo vehículo de transporte, ya sea de materiales, 

personal, equipo o materiales peligrosos contará con un extintor portátil, además de 

herramientas básicas para su reparación. 

• Medidas de seguridad: Todos los vehículos contarán con cintas refractivas y 

linternas.   

• Equipo de comunicación: Se contará con medios de comunicación, p.ej. radios 

portátiles de corto o largo alcance, parlantes, etc. como medida adicional de protección 

en casos de emergencia. 

 

Construcción 

 

Las actividades serán realizadas acatando las normas de seguridad vigentes y establecidas por 

la autoridad competente y las buenas prácticas de ingeniería. 

• Equipo pesado: Toda maquinaria pesada deberá estar en buen estado mecánico. 

El equipo será verificado por el responsable u operario, antes de iniciar la jornada.  

Como mínimo se verificará el estado de las llantas, luces de giro, bocinas, alarmas de 

retroceso, frenos y puntos importantes como mangueras hidráulicas y niveles de 

fluidos. De encontrarse algún fallo, se notificará inmediatamente al supervisor y el 

equipo no será utilizado hasta tanto no se resuelva el daño o desperfecto. 

El equipo circulará con precaución en el área de trabajo y siempre cediendo el paso a 

vehículos de menor tamaño o con cargamento. En el área prevalecerá la cortesía en el 

manejo y se respetarán los límites de velocidad establecidos. Durante maniobras 

especiales, p.ej. descargas de tierra, retrocesos, movimiento de materiales u objetos 
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voluminosos, se contará con un ayudante o una persona que pueda orientar y dirigir al 

operador/conductor durante las maniobras. 

• Personal: El personal de campo siempre observará las medidas de precaución 

básicas durante su permanencia en áreas de movimiento de equipo pesado. En todo 

momento utilizarán su equipo de protección personal: casco, chaleco refractivo, lentes 

de protección, guantes, botas, etc., según aplique. El personal contratista y de campo 

estará capacitado para tomar acción en casos de accidentes o emergencias, medidas de 

seguridad industrial y ambiental, y medidas de notificación de peligros. Ningún 

miembro del personal o contratistas está autorizado para fumar, ingerir bebidas 

alcohólicas o sustancias prohibidas dentro de las áreas contempladas para la ejecución 

de actividades del proyecto. 

• Medidas especiales: Todos los miembros del personal tendrán el derecho a 

saber los riesgos asociados con las tareas que desempeñan. Se impartirán charlas a todo 

el personal nuevo o eventual antes de iniciar sus labores. El personal será capacitado 

para sus tareas específicas. No se permitirá a personal no entrenado realizar labores, 

tareas o maniobras para las que no cuente con la capacitación correspondiente. Si algún 

miembro del personal es asignado a otras tareas, se le capacitará debidamente antes de 

la asignación. 

 

Uso de equipos mecánicos  

 

Los trabajadores, pudieran entrar en contacto con mecanismos móviles de las maquinarias o 

potencialmente darse eventos de proyecciones de partículas y lesionarlos. Este riesgo también 

contempla la posibilidad de que algún trabajador resulte golpeado a causa de la caída de piezas 

o maquinarias desde lugares altos y otras situaciones que puedan generar contusiones, 

laceraciones, hemorragias, dolor y pérdida del conocimiento. 

 

Medidas de prevención propuestas: 
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1. Uso de equipos, máquinas y herramientas en buen estado y con los protectores adecuados 

(cuando esto aplique). 

2. Delimitación de zonas de seguridad respecto a la circulación de maquinarias y vehículos. 

3. No sobrepasar en el sitio de la ejecución de actividades del proyecto, velocidades de 20 

Km/hr 

 

Exposición a elementos naturales  

 

Este riesgo se refiere al trabajar en algunas secciones del área que presenta terrenos inestables.  

 

Medidas de prevención propuestas: 

1. Solicitar al personal caminar con precaución y evitar terrenos resbalosos (tierra suelta, 

suelos encharcados, terrenos inestables, etc.). 

2. Exigir el uso del calzado adecuado. 

3. Utilizar redes y mallas que prevengan el deslizamiento de material. 

 

Accidentes laborales  

 

Durante las operaciones, el personal estaría expuesto a riesgos de caídas por superficies 

húmedas o grasosas, caídas desde alturas, golpes en la cabeza, pies u otras partes del cuerpo, 

afectación de la vista por la proyección de partículas. 

 

Medidas de prevención propuestas: 

1. Aislar los sistemas, equipos, maquinarias o espacios confinados de las fuentes de energía 

previo a la realización de inspecciones, reparaciones o darles servicios, utilizando el 

trancado y colocación de etiquetas.  

2. Uso de cascos, lentes de seguridad, zapatos de seguridad, orejeras, guantes, y ropas 

protectoras, entre otros, por los contratistas y terceros durante las operaciones en áreas del 

proyecto. 
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3. Uso de arnés para trabajos en alturas y su anclaje a sitios seguros. 

4. Uso de redes protectoras. 

5. Instalación de barandales de protección. 

6. Identificación apropiada de las capacidades de los equipos de levantamiento de carga. 

7. Inspecciones periódicas de las condiciones de los arneses, andamios, escaleras, eslingas, 

zunchos y barandales; empleo de redes protectoras; y etiquetado y descarte adecuado de 

equipos defectuosos. 

8. Empleo de superficies con propiedades antiderrapantes.  

9. Prohibir subir a realizar trabajos en alturas con equipo y útiles en las manos. 

10. Delimitación de zonas de seguridad. 

 

Incendios 

 

La utilización de hidrocarburos (aceite, lubricantes y combustible de los generadores 

portátiles) en el sitio, la ejecución de trabajos de soldadura y el empleo de equipos que 

generen calor son algunos de los factores precursores del riesgo de incendio. 

 

Medidas de prevención propuestas: 

 

1. Almacenar por separado los tanques de oxígeno y acetileno que se utilicen para trabajos 

de soldadura. 

2. Previo a realizar trabajos de soldadura se debe verificar que no existan, próximo al sitio, 

materiales combustibles. 

3. Se debe contar con un extintor portátil en los sitios de trabajo. 

4. Evitar la acumulación innecesaria en las zonas de trabajo de material combustible. 

5. Vigilar que las actividades que puedan generar calor o chispas se realicen a una distancia 

prudencial de materiales combustibles. 

6. Prohibir fumar en los sitios de trabajo. 

7. Mantener comunicación permanente con el Cuartel de Bomberos más cercano. 
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9.3.3 Riesgos Químicos 

 

• Atmósferas Peligrosas: Esta condición se puede presentar cuando se realizan 

trabajos (por ejemplo, soldadura) en espacios cerrados y espacios confinados como por 

ejemplo túneles o cajones subterráneos. 

 

Medidas de Prevención propuestas: 

1. Garantizar que los trabajos de soldadura se realicen en zonas ventiladas. 

2. Si fuese necesario realizar trabajos de soldadura en áreas poco ventiladas, se 

debe proveer de protección respiratoria adecuada. 

3. Para ejecutar cualquier trabajo en espacios confinados se debe contar con una 

persona que hará las funciones de vigilante.    

4. Previo a realizar trabajos en espacios confinados se debe discutir con el 

Supervisor los procedimientos a emplear para garantizar la seguridad del 

trabajador; se verificará la calidad de la atmósfera como paso previo a la ejecución 

del trabajo, siguiendo lo establecido en la normativa nacional (Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001). 

 

• Manejo de Sustancias Químicas: Un mal manejo de las sustancias químicas 

podría ocasionar la afectación de la salud del trabajador, ya sea por contacto con la piel 

u ojos, o mediante la respiración de sustancias peligrosas.  

 

Medidas de prevención propuestas: 

1. Tener a disposición del personal, y en las áreas de trabajo, las hojas de 

seguridad (MSDS), en idioma español, respecto a las precauciones a tomar para el 

manejo de sustancias químicas. 

2. Capacitar al personal en cuanto al manejo apropiado de las sustancias químicas 

que utilicen y el equipo de protección personal que se deba utilizar. 
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3. Dotar al personal del equipo de protección personal requerido para el manejo de 

las sustancias químicas según se especifique en las MSDS. 

4. Contar en los sitios de trabajo con los equipos, materiales e insumos mínimos 

requeridos para atender situaciones de emergencia con sustancias químicas según lo 

señalado en las MSDS respectivas. 

5. Contar en los sitios de trabajo con botellas para el lavado de los ojos y agua 

para situaciones que requieran enjuague o lavado de seguridad. 

 

• Derrames: Este tipo de riesgo contempla la posibilidad de vertimiento 

accidental de insumos y materias primas líquidas e hidrocarburos en el suelo o cuerpos 

de agua cercanos. El proyecto no contempla que este riesgo pueda presentarse durante 

la ejecución de las tareas consideradas. 

 

9.3.4 Riesgos de Fenómenos Naturales 

 

Los fenómenos naturales son eventos que ocurren impredeciblemente; entre ellos se 

encuentran las tormentas eléctricas, situación que también representa un peligro a los seres 

humanos si son alcanzados por un rayo. En el área terrestre, está la posibilidad de ocurrencia 

de sismos o terremotos los cuales, dependiendo de su magnitud, podrían generar grandes 

daños materiales y humanos. Asimismo, los deslizamientos de tierra provocados por lluvias 

extremas podrían producir caídas y golpes.  

 

Medidas de prevención ante tormentas eléctricas:  

1. Capacitar al personal en la Norma ESS-96 Seguridad para Trabajos con actividad 

eléctrica. 

2. Capacitar al personal en el uso de los dispositivos electrónicos detectores de tormenta.  

3. Verificar que el equipo cuente con dispositivos electrónicos detectores de tormenta. 

4. Suspender las operaciones si los datos atmosféricos superan lo indicado en la norma de 

seguridad. 
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5. Para asegurar   que las cargas no se activen por una descarga eléctrica de rayos, en cada 

una de las voladuras desde el inicio de la carga se mantendrán dispositivos de detección 

de tormentas 

6. Al momento de que el detector de tormenta nos indique de alguna aproximación de 

tormenta eléctrica, se procederá a evacuar el área, asegurar el perímetro y sacar el 

explosivo que se encuentre aún en los camiones para llevarlo a un área segura, fuera del 

perímetro de voladura. 

 

Medidas de prevención ante deslizamientos de tierra por lluvias extremas: 

1. Conocer el área donde se va a trabajar. 

2. Solicitar al personal caminar con precaución y evitar pendientes o terrenos resbalosos e 

inestables (tierra suelta, grava, suelos encharcados, etc.). 

3. Exigir el uso del calzado adecuado. 

4. Utilizar redes y mallas que prevengan el deslizamiento de material. 

5. Uso de arnés para trabajos en suelos inestables y su anclaje a sitios seguros. 

6. Uso de redes protectoras. 

7. Instalación de barandales de protección. 

8. Delimitación de zonas de seguridad. 

9. Evacuar a sitios de seguridad. 

10. No permanecer en el área de la amenaza. 

 

Medidas de prevención ante eventos de sismo:  

1. Brindar el mantenimiento adecuado a las infraestructuras de trabajo. 

2. Contar con ruta de desalojo para casos de emergencia. 

3. Mantener un Plan de Evacuación. 

4. Identificar las zonas susceptibles a inestabilidad y establecer las zonas de seguridad. 

 

 

129



 
EsIA Categoría I             Voladura de Bajo Impacto  
Panama Land Company, S.A.                                                                                         
     

 

Elaborado por: Ingeniería Avanzada, S.A.     IAR-074-97 

 

 

9.3.5 Riesgos Biológicos 

 

Las probabilidades de que este riesgo llegue a presentarse son muy escasas, debido a que las 

áreas del proyecto albergan muy pocas especies de animales y de plantas.   

 

• Mordedura y/o Picaduras de Animales e Insectos: Este riesgo podría 

presentarse principalmente al trabajar cerca de los herbazales y el bosque de galería 

secundario intermedio y joven, donde existe una mayor probabilidad de presencia de 

fauna. En el caso de este proyecto, es vagamente posible una situación similar ya que 

no hay ningún tipo de cobertura vegetal. Sin embargo, podría darse la situación en caso 

de desplazarse algún animal de zonas cercanas hacia este lote. 

 

Medidas de prevención propuestas: 

1. Exigir al personal el empleo de ropa de trabajo adecuada que minimice la exposición de la 

piel a animales e insectos (camisas mangla largas, pantalones largos). 

2. Instruir al personal sobre los peligros al trabajar en áreas que presenten este tipo de riesgo y 

las medidas de precaución pertinentes. 

3. Dotar al personal que lo requiera de repelente contra insectos. 

4. No debe circular el personal solo, sino trabajar en cuadrillas. 

 

• Contacto con Vegetación Venenosa, Urticante y/o Alergógena: Este riesgo es 

muy bajo considerando que no existe cobertura vegetal en el lote donde se desarrollará 

el proyecto, sino en los alrededores de la zona únicamente. 

 

Medidas de prevención: 

1. Exigir al personal el empleo de ropa de trabajo adecuada que minimice la exposición de la 

piel (camisas mangla largas y pantalones largos). 

2. Instruir al personal sobre los peligros al trabajar en áreas que presenten este tipo de riesgo y 

las medidas de precaución pertinentes. 
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En el Cuadro N° 9.6 se presentan los diferentes tipos de riesgos identificados y sus 

correspondientes medidas de prevención. 

 

Cuadro N° 9.6 Riesgos Identificados y sus Medidas de Prevención 

 
Riesgo Sanitario Medidas de Prevención 

La presencia humana 

temporal que genera el 

proyecto puede 

ocasionar impactos 

ambientales o de salud. 

Para prevenir, o 

minimizar, este tipo de 

riesgos, será necesario 

tomar medidas para la 

etapa de construcción y 

operación. 

Sitios designados para necesidades fisiológicas: 

1. En el área del proyecto se proveerán sanitarios portátiles. 

2. Los sanitarios portátiles serán limpiados periódicamente, por lo menos 2 

veces por semana, para garantizar la higiene. 

3. Los sanitarios serán eliminados de presentarse algún tipo de desperfecto. Se 

comunicará al promotor para que el mismo sea reemplazado de inmediato. 

4. Los sanitarios serán descargados de acuerdo a las recomendaciones y 

frecuencia que estipule el promotor. 

5. El promotor asegurará, y vigilará, que los desechos generados por los 

sanitarios portátiles sean dispuestos de acuerdo a las normas sanitarias y en el 

sitio designado dentro del relleno sanitario. 

Riesgo Físico Medidas de Prevención 

Uso de Equipos 

Mecánicos 

4. Uso de equipos, máquinas y herramientas en buen estado y con los 

protectores adecuados (cuando esto aplique). 

1. Delimitación de zonas de seguridad respecto a la circulación de maquinarias 

y vehículos. 

2. No sobrepasar en el sitio de la ejecución de actividades del proyecto, 

velocidades de 20 Km/hr 

 

Exposición a Elementos 

Naturales 

1. Solicitar al personal caminar con precaución y evitar terrenos resbalosos 

(tierra suelta, grava, suelos encharcados, terrenos inestables, etc.). 

2. Exigir el uso del calzado adecuado. 

3. Utilizar redes y mallas que prevengan el deslizamiento de material. 

Accidentes Laborales  

1. Aislar los sistemas, equipos, maquinarias o espacios confinados de las 

fuentes de energía previo a la realización de inspecciones, reparaciones o 

darles servicios, utilizando el trancado y colocación de etiquetas.  

2. Uso de cascos, lentes de seguridad, zapatos de seguridad, orejeras, guantes, y 
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ropas protectoras, entre otros, por los contratistas y terceros durante las 

operaciones en áreas del proyecto. 

3. Uso de arnés para trabajos en alturas y su anclaje a sitios seguros. 

4. Uso de redes protectoras. 

5. Instalación de barandales de protección. 

6. Identificación apropiada de las capacidades de los equipos de levantamiento 

de carga. 

7. Inspecciones periódicas de las condiciones de los arneses, andamios, 

escaleras, eslingas, zunchos y barandales; empleo de redes protectoras; y 

etiquetado y descarte adecuado de equipos defectuosos. 

8. Empleo de superficies con propiedades antiderrapantes.  

9. Prohibir subir a realizar trabajos en alturas con equipo y útiles en las manos. 

10. Delimitación de zonas de seguridad. 

Incendios 

1. Almacenar por separado los tanques de oxígeno y acetileno que se utilicen 

para trabajos de soldadura. 

2. Previo a realizar trabajos de soldadura se debe verificar que no existan, 

próximo al sitio, materiales combustibles. 

3. Se debe contar con un extintor portátil en los sitios de trabajo. 

4. Evitar la acumulación innecesaria en las zonas de trabajo de material 

combustible. 

5. Vigilar que las actividades que puedan generar calor o chispas se realicen a 

una distancia prudencial de materiales combustibles. 

6. Prohibir fumar en los sitios de trabajo. 

7. Mantener comunicación permanente con el Cuartel de Bomberos más 

cercano. 

Riesgos Químicos Medidas de Prevención 

Atmósferas Peligrosas 

1. Garantizar que los trabajos de soldadura se realicen en zonas ventiladas. 

2. Si fuese necesario realizar trabajos de soldadura en áreas poco ventiladas, se 

debe proveer de protección respiratoria adecuada. 

3. Para ejecutar cualquier trabajo en espacios confinados se debe contar con una 

persona que hará las funciones de vigilante.    

4. Previo a realizar trabajos en espacios confinados se debe discutir con el 

Supervisor los procedimientos a emplear para garantizar la seguridad del 

trabajador; se verificará la calidad de la atmósfera como paso previo a la 
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ejecución del trabajo, siguiendo lo establecido en la normativa nacional 

(Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001). 

Manejo de Sustancias  

1. Tener a disposición del personal, y en las áreas de trabajo, las hojas de 

seguridad (MSDS), en idioma español, respecto a las precauciones a tomar 

para el manejo de sustancias químicas. 

2. Capacitar al personal en cuanto al manejo apropiado de las sustancias 

químicas que utilicen y el equipo de protección personal que se deba utilizar. 

3. Dotar al personal del equipo de protección personal requerido para el manejo 

de las sustancias químicas según se especifique en las MSDS. 

4. Contar en los sitios de trabajo con los equipos, materiales e insumos mínimos 

requeridos para atender situaciones de emergencia con sustancias químicas 

según lo señalado en las MSDS respectivas. 

5. Contar en los sitios de trabajo con botellas para el lavado de los ojos y agua 

para situaciones que requieran enjuague o lavado de seguridad. 

Riesgo de Fenómenos 

Naturales 
Medidas de Prevención 

Tormentas Eléctricas 

1 Capacitar al personal en la Norma ESS-96 Seguridad para Trabajos con 

actividad eléctrica. 

2 Capacitar al personal en el uso de los dispositivos electrónicos detectores de 

tormenta.  

3 Verificar que el equipo cuente con dispositivos electrónicos detectores de 

tormenta. 

4 Suspender las operaciones si los datos atmosféricos superan lo indicado en la 

norma de seguridad. 

5 Para asegurar   que las cargas no se activen por una descarga eléctrica de 

rayos, en cada una de las voladuras desde el inicio de la carga se mantendrán 

dispositivos de detección de tormentas 

6 Al momento de que el detector de tormenta nos indique de alguna 

aproximación de tormenta eléctrica, se procederá a evacuar el área, asegurar 

el perímetro y sacar el explosivo que se encuentre aún en los camiones para 

llevarlo a un área segura, fuera del perímetro de voladura. 

Deslizamiento de Tierra 

por lluvias Extremas 

1. Conocer el área donde se va a trabajar. 

2. Solicitar al personal caminar con precaución y evitar pendientes o terrenos 

resbalosos e inestables (tierra suelta, grava, suelos encharcados, etc.). 
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3. Exigir el uso del calzado adecuado. 

4. Utilizar redes y mallas que prevengan el deslizamiento de material. 

5. Uso de arnés para trabajos en suelos inestables y su anclaje a sitios seguros. 

6. Uso de redes protectoras. 

7. Instalación de barandales de protección. 

8. Delimitación de zonas de seguridad. 

9. Evacuar a sitios de seguridad. 

10. No permanecer en el área de la amenaza. 

Sismo 

1. Brindar el mantenimiento adecuado a las infraestructuras de trabajo. 

2. Contar con ruta de desalojo para casos de emergencia. 

3. Mantener un Plan de Evacuación. 

4. Identificar las zonas susceptibles a inestabilidad y establecer las zonas de 

seguridad. 

Riesgo Biológico Medidas de Prevención 

Mordeduras y/o 

Picaduras de Animales e 

Insectos 

1. Exigir al personal el empleo de ropa de trabajo adecuada que minimice la 

exposición de la piel a animales e insectos (camisas mangla largas, 

pantalones largos). 

2. Instruir al personal sobre los peligros al trabajar en áreas que presenten este 

tipo de riesgo y las medidas de precaución pertinentes. 

3. Dotar al personal que lo requiera de repelente contra insectos. 

4. No debe circular el personal solo, sino trabajar en cuadrillas. 

Contacto con 

Vegetación Venenosa, 

Urticante y Alergógena 

1. Exigir al personal el empleo de ropa de trabajo adecuada que minimice la 

exposición de la piel  (camisas mangla largas y pantalones largos). 

2. Instruir al personal sobre los peligros al trabajar en áreas que presenten este 

tipo de riesgo y las medidas de precaución pertinentes. 

 

 

9.6 Plan de Contingencia  

 

La siguiente sección describe las medidas a seguir en caso de presentarse eventualidades que 

involucren personal o equipo de la empresa y/o contratistas. Se enumerarán los principales 

eventos que puedan ocurrir en este tipo de proyecto, seguidos de un plan de ejecución, o pasos 

a seguir, para atención de emergencias. Todos los eventos deberán ser registrados, archivados 

134



 
EsIA Categoría I             Voladura de Bajo Impacto  
Panama Land Company, S.A.                                                                                         
     

 

Elaborado por: Ingeniería Avanzada, S.A.     IAR-074-97 

 

 

y reportados a la autoridad competente (por ejemplo, MiAmbiente, MIVIOT, MOP, ATTT, 

INAC-DNPH, MITRADEL, MINSA, Caja de Seguro Social, Policía Nacional, Municipio de 

Panamá, Junta Comunal de Tocumen, Cuerpo de Bomberos, SINAPROC, etc.). 

 

Objetivos 

 

Los principales objetivos de este plan se enumeran a continuación: 

• Minimizar el daño producido por la ocurrencia de un determinado evento de riesgo 

realizando las acciones necesarias y suficientes para impedir su agravamiento. 

• Mitigar el daño que se pueda producir a las personas y bienes en las áreas del proyecto 

o alrededor de las mismas mediante una pronta respuesta. 

• Circunscribir el impacto que pudiera ocasionarse en el medio ambiente por tal evento. 

• Dar los pasos necesarios para volver a la normalidad operativa lo antes posible. 

• Reducir los costos directos y financieros que ocasiona la ocurrencia de un evento de 

riesgo. 

• Informar a la Superioridad para que a través de los canales correspondientes que ésta 

designe, se pueda comunicar a la comunidad, entes nacionales, estatales y/o regionales que 

correspondan, lo ocurrido y de las acciones tomadas. 

 

Alcance del Plan de Contingencias 

 

Los alcances del presente Plan de Contingencias se exponen a continuación 

• Organización administrativa de los métodos de respuesta de la empresa promotora 

• Identificación de la estructura y los equipos de respuesta con que deberá contar la 

empresa promotora 

• Identificación específica del personal y sus roles ante cada evento 

• Entrenamiento, conocimientos y habilidades necesarios para el desempeño de cada uno 

de los roles 
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• Adopción, por parte de la empresa promotora, de los métodos más efectivos para la 

notificación y/o comunicación a la comunidad, entes nacionales, estatales y/o zonales que 

correspondan. 

 

Plan de Acción: Guía Para la Acción 

 

Una guía para la acción es una lista de verificaciones de los deberes-respuestas que un 

encargado o responsable de una tarea o un grupo operativo puede utilizar en forma fácil e 

inmediata. 

 

En el caso de las actividades que se lleven a cabo durante la etapa de ejecución del proyecto 

Voladura de Bajo Impacto estas estarán concentradas en una zona geográfica determinada, 

circunscritas al perímetro de la misma. El personal tiene tareas específicas para actuar y 

deberá tener las habilitaciones del caso para las tareas respectivas. 

 

Cuando se produce una contingencia, el personal directamente involucrado en ella, debe 

reconocerla, medirla y dar rápida respuesta a la misma. De ahí que el entrenamiento (suma de 

conocimientos adquiridos y habilidades desarrolladas), sea la clave para una rápida respuesta 

ante una contingencia. La rapidez de respuesta, reduce generalmente la gravedad de las 

mismas, o mitiga el daño, o circunscribe el impacto al medio. 

 

Sólo en contados casos de ocurrencias catastróficas, donde el daño es producido en forma 

instantánea, el daño inicial ya está planteado en su totalidad, pero las consecuencias 

secundarias se pueden minimizar a través de una rápida respuesta. 

 

Notificación de la Contingencia 

 

En el caso de contingencias operacionales, sean del tipo que fueren, siempre se deben notificar 

al personal designado en el Plan de Contingencias y ser reportadas a la superioridad. En el 
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caso que por cualquier causa no se pueda dar aviso inmediato de la ocurrencia de la 

contingencia o que se produzca una demora en la notificación, se debe dejar encomendado a 

alguien dicha notificación. Cabe aclarar, sin embargo, que la Acción tiene prioridad sobre la 

Notificación. Adicionalmente, deberá informarse el curso de acción a tomar una vez producido 

y el porqué de la misma, así como elementos a emplear para combatirlo, su uso y limitaciones. 

 

A partir del momento en que una situación anormal es detectada, se deberá proceder como 

sigue: 

• Evaluación preliminar: el encargado o jefe de turno analizará la consistencia de 

la información disponible del evento. 

• Verificación del evento: el encargado o jefe de turno, según el resultado de la 

evaluación preliminar del punto anterior, ordenará al operador de campo la inspección 

de área en cuestión. 

• Alarma de emergencia: su accionamiento será manual y únicamente por 

instrucción del jefe coordinador, deberá será accionada durante un minuto 

aproximadamente. 

• En función de la magnitud del evento, el jefe coordinador dará aviso a las 

autoridades y entidades que sea necesario dar aviso en forma inmediata: éste debe ser 

un aviso breve y concreto, preferentemente vía telefónica. Brindará solamente 

información verificada y evitará transmitir datos provenientes de presunciones o 

especulaciones. 

 

En general, la información básica a suministrar será: 

– Identificación de la Empresa 

– Nombre del informante 

– Evento/Incidente bajo desarrollo 

– Hora de inicio 

-Estimación de la finalización (si esta información estuviera disponible). 
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En el caso que sea requerido y a criterio de los jefes coordinadores, solicitar recursos externos 

adicionales. Se deberá disponer de los nombres de las personas y los números de contacto 

referentes en cuestión. 

 

Reporte de la Contingencia 

 

La ocurrencia de cualquier contingencia, disparará automáticamente una investigación la que 

culminará con la elaboración de un reporte interno cuyo formulario deberá contener la 

información básica que se presenta a continuación (Cuadro N° 9.7). 

 

Cuadro N° 9.7 Información Básica para el Reporte de Contingencia 
A) FECHA Y HORA Fecha y hora en que ocurrió el Incidente Avistado Hora: Reportado 

Hora: 

B) CONDICIONES 

AMBIENTALES 

Temperatura Dirección Viento Lluvia Terreno 

C) UBICACIÓN DEL 

INCIDENTE 

Ubicación.   Latitud Longitud 

Línea, Punto 

de explosión 

D) TIPO Natural / Externo / Operación 

E) ORIGEN   

F) CAUSA POSIBLE   

G) AFECTADOS Nombre y tipo de afección 

H) EQUIPO Lista 

I) AMBIENTE Área estimada ~ Otra información Adicional 

J) ACCIÓN TOMADA Descripción 

K) ACCIÓN PROPUESTA Descripción 

L) RECOMENDACIONES   

M) INFORMADO A 1. Nombre, Cargo, Ubicación, Hora y Fecha 

2. Nombre, Cargo, Ubicación, Hora y Fecha 

3. Nombre, Cargo, Ubicación, Hora y Fecha , etc. 
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Para los casos que se requiera realizar informes o reportes a una o varias autoridades 

gubernamentales, entes externos, comunidades, etc., se adoptarán los formatos por estas 

entidades establecidos. 

 

Comunicaciones al Exterior Durante y/o Después de la Contingencia 

 

Las comunicaciones que se lleven a cabo durante y después de ocurrida una contingencia, 

deben ser llevadas a cabo siempre en forma interna a la Empresa. Únicamente la Empresa 

Promotora, a través de las personas debidamente autorizadas, podrá realizar comunicaciones 

externas referidas a la ocurrencia de la contingencia siguiendo los canales adecuados que 

hayan sido establecidos por el manejo para tales casos. 

 

De acuerdo a lo establecido por la legislación vigente, las autoridades y entes que serán 

informados oportunamente y cuando corresponda son: 

• Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) 

• Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) 

• Ministerio de Obras Públicas (MOP) 

• Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT) 

• Cuartel de Bomberos  

• Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) 

• Caja de Seguro Social 

• Policía Nacional 

• Municipio de Panamá 

• Junta Comunal de  Tocumen 

 

Las personas y los números de contacto de las entidades externas a las que haya que realizar 

alguna comunicación relacionados con el presente Plan de Contingencias y/o la ocurrencia de 

una contingencia, se describen en el Cuadro N° 9.8. 
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Estrategia de Manejo de Contingencias 

 

La acción a tomar por el Grupo de Respuesta tiene como objetivo iniciar una cadena de tareas, 

de acuerdo al tipo de contingencia, para: 

• Minimizar los daños a las personas, bienes de la Compañía y/o al medio 

ambiente. 

• Mitigar los efectos negativos que puedan producirse como consecuencia de la 

ocurrencia de la contingencia. 

• Circunscribir el área de afectación debido a la contingencia. 

• Retornar a la operación normal. 

• Reducir costos asociados con la ocurrencia de la contingencia. 

• Informar a la superioridad, a la comunidad (si correspondiera) y a los entes 

gubernamentales que correspondan respecto de la ocurrencia de la contingencia. 

• Analizar la ocurrencia de la contingencia, aprender respecto de la misma para 

evitar su repetición y entrenar al personal involucrado para asegurar el adecuado 

manejo de la misma en una potencial futura ocurrencia. 

 

En la presente sección se realiza una descripción general de las acciones a ser tomadas por el 

Grupo de Respuesta ante la ocurrencia de las contingencias de mayores riesgos. 

 

Sismos de considerable magnitud 

 

En caso de ocurrencia se deberá realizar: 

• Evacuación al lugar de reunión 

• Conteo de personal 

• Búsqueda de accidentados 

• Evaluación de daños a edificaciones y equipos 

• Revisión de sistema eléctrico 
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• Revisión de sistema de cañerías y alcantarillas 

• Reparación de daños 

• Comunicar a su superior inmediato o a quien éste designe. 

 

Tormentas eléctricas 

 

En caso de ocurrencia se deberá: 

• Apagar generadores y/o equipos electrónicos no indispensables 

• Ubicar las linternas de mano 

• Hacer una copia de seguridad de la información electrónica que sea importante 

• Reportar la ocurrencia a su superior inmediato o a quien éste designe 

• Mantener al personal en los talleres, camiones o en vehículos 

• Entrenar a su personal la acción en caso de esta contingencia. 

 

Deslizamiento de tierra por lluvias extremas 

 

Todo deslizamiento será reportado inmediatamente por el personal involucrado o por el 

supervisor de turno o cuadrilla.  La empresa elaborará un formulario y se tomarán en cuenta 

los siguientes elementos en el reporte de accidentes de trabajo: 

• Sitio 

• Hora del incidente 

• Equipo involucrado (p.ej. tipo de vehículo, equipo pesado) 

• Personal involucrado 

• Alcance de los daños (p.ej. daño de materiales, propiedad) 

• Heridos o fatalidades en el incidente (si / no) 

• Búsqueda y rescate 

• Asistencia médica 

• Descripción del deslizamiento 
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• Análisis causa – efecto del evento 

• Recomendación de medidas correctivas 

 

Inundaciones 

 

En caso de ocurrencia se deberá: 

• Detener las actividades o tareas 

• Evacuar a todo el personal presente en las instalaciones 

• Realizar un conteo de personal 

• Llamar de inmediato a las autoridades correspondientes 

 

Incendios 

 

Todo incendio, pequeño o grande, debe ser tratado con precaución y evitar que se propague.  

En caso de este tipo de eventos se tomarán las siguientes medidas: 

• Dar la voz de alarma. 

• Asegurar el área y notificar al supervisor.  El supervisor notificará a los 

bomberos y suministrará el sitio y tipo de incendio. 

• Contener el incendio.  Si es un incendio menor utilizar el extintor y no 

desatender el área.  De ser un incendio mayor se evacuará la zona inmediatamente. 

 

Derrames en suelos 

 

En caso de ocurrencia se deberá: 

• Contener los derrames, ya sea en suelo o en las áreas pavimentadas, tan cerca 

de la fuente como sea posible, si la seguridad lo permite. Para ello se podrá utilizar un 

dique o zanja alrededor de la fuente del derrame o bien una zanja o surco pendiente 

abajo hasta un lugar seguro de contención. Estos diques y o zanjas pueden ser de tierra 

o bien construidas a partir de bolsas de arena. 
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• Asegurarse que un derrame no llegue a un cuerpo de agua superficial, en donde 

su contención y recuperación serán mucho más difícil y donde los impactos 

ambientales posibles son mayores. 

• Una vez contenido el derrame, se deberá remover el suelo y/o sedimentos 

afectados o lavado el pavimento. 

• Almacenar el suelo/sedimento removido en un lugar provisto de contención 

secundaria y que se encuentre protegido de las condiciones climáticas (lluvia). 

• Realizar el transporte, tratamiento y disposición final de acuerdo a las normas 

vigentes. 

 

Todos los derrames serán registrados y se llenará un informe de incidente. El supervisor de 

turno o cuadrilla tomará en cuenta los siguientes datos al momento de completar el informe: 

• Sitio y hora del derrame 

• Tipo de producto y volumen estimado 

• Equipo involucrado (p.ej. vehículo de transporte de combustible, válvula 

abierta) 

• Personal involucrado 

• Alcance del derrame (p.ej. extensión de tierra, cuerpos de agua) 

• Heridos o fatalidades en el accidente (sí / no) 

• Descripción del evento 

• Análisis causa – efecto del evento 

• Recomendación de medidas correctivas 

 

Mordeduras y/o picaduras de animales e insectos 

 

• Exigir al personal el empleo de ropa de trabajo adecuada que minimice la exposición 

de la piel a animales e insectos (camisas y pantalones largos). 

• Prohibir al personal molestar innecesariamente a la fauna silvestre del área. 
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• Instruir al personal sobre los peligros al trabajar en áreas que presenten este tipo de 

riesgo y las medidas de precaución pertinentes. 

• Dotar al personal que lo requiera de repelente contra insectos. 

 

En caso de ocurrencia se deberá: 

• Brindar los primeros auxilios en sitio al personal afectado. 

• Según sea la gravedad del evento, trasladar a un centro médico cercano para atención 

oportuna.  

• Levantar un reporte del hecho. indicando día, hora, lugar, personal afectado y acciones 

tomadas ante la situación ocurrida. 

 

Contacto con vegetación venenosa, urticante y alergógena 

 

• Exigir al personal el empleo de ropa de trabajo adecuada que minimice la exposición 

de la piel a este tipo de vegetación (camisas y pantalones largos). 

• Prohibir al personal tocar o recolectar la vegetación en los alrededores de las zonas de 

trabajo. 

• Proveer de guantes para aquellas actividades donde sea inevitable entrar en contacto 

directo con vegetación. 

• Instruir al personal sobre los peligros al trabajar en áreas que presenten este tipo de 

riesgo y las medidas de precaución pertinentes. 

 

En caso de ocurrencia se deberá: 

• Brindar los primeros auxilios en sitio al personal afectado. 

• Según sea la gravedad del evento, trasladar a un centro médico cercano para atención 

oportuna.  

• Levantar un reporte del hecho, indicando día, hora, lugar, personal afectado y acciones 

tomadas ante la situación ocurrida. 
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Accidentes de transporte (a los sitios o dentro de ellos) 

 

El transporte de la gran cantidad de elementos que componen el proyecto, incluyendo equipos 

pesados de gran talla, hace previsible que puedan ocurrir accidentes por: 

• Rotura o accidente de la unidad de transporte (camión, concretera, grúa, 

excavadora, etc.); 

• Desprendimiento de la carga; 

• Rotura del contenedor o sujeción de la unidad transportada. 

 

Para minimizar los efectos de un incidente de este tipo, se establecerán normas internas de 

circulación que fijarán velocidades máximas, zonas de circulación para el transporte terrestre, 

uso obligatorio de cinturones de seguridad, provisión de vehículos con bocina, luces 

reglamentarias (de posición, luces bajas y de marcha atrás). En ninguna circunstancia, ningún 

vehículo debe sobrepasar a otro vehículo en movimiento, excepto en caso de emergencia; 

prohibir de que vehículos se estacionen en áreas donde obstaculicen la maniobra de hidrantes 

o estaciones contra incendio, la prohibición de llevar pasajeros en la parte posterior de 

vehículos que transportan cargas sueltas; asimismo en la cabina donde sólo deben sentarse 

tantas personas como cinturones de seguridad en buen estado posea el vehículo, posesión de 

accesorios tales como triángulos de seguridad, etc., la señalización de vías de circulación 

peatonal y vehicular, etc. 

 

En caso de ocurrencia se deberá levantar reporte incluyendo 

• Sitio y hora del accidente 

• Personal involucrado 

• Equipo involucrado  

• Heridos o fatalidades en el accidente (sí / no) 

• Alcance de los daños materiales producto del evento 

• Descripción del evento 

• Recomendación de medidas correctivas 

145



 
EsIA Categoría I             Voladura de Bajo Impacto  
Panama Land Company, S.A.                                                                                         
     

 

Elaborado por: Ingeniería Avanzada, S.A.     IAR-074-97 

 

 

Accidentes laborales 

 

Todo accidente, o casi accidente, será reportado inmediatamente por el personal involucrado o 

por el supervisor de turno. La empresa elaborará un formulario y se tomarán en cuenta los 

siguientes elementos en el reporte de accidentes laborales: 

• Sitio 

• Hora del accidente 

• Equipo involucrado (p.ej. tipo de vehículo, equipo pesado) 

• Personal involucrado 

• Alcance de los daños (p.ej. daño de materiales, propiedad) 

• Heridos o fatalidades en el accidente (si / no) 

• Descripción del evento 

• Análisis causa – efecto del evento 

• Recomendación de medidas correctivas 

 

Requerimientos de Entrenamiento 

 

Una rápida respuesta ante cualquier contingencia, la eficiencia de la misma y el rápido retorno 

a la normalidad operativa, son directa consecuencia del entrenamiento del personal.  El 

entrenamiento para cumplir una determinada tarea, es el resultado de dos factores principales: 

• El conocimiento de las causas que lo producen, alcance y métodos de mitigación 

• Habilidades desarrolladas para controlar una contingencia, combatir sus resultados 

adversos y minimizar el tiempo fuera de operación. 

 

El mismo orientado hacia la acción, impartido por sus supervisores y que cubra todas las 

posibles contingencias. 

 

146



 
EsIA Categoría I             Voladura de Bajo Impacto  
Panama Land Company, S.A.                                                                                         
     

 

Elaborado por: Ingeniería Avanzada, S.A.     IAR-074-97 

 

 

Medidas Especiales o Prevención 

 

Las medidas antes descritas sirven como una guía para el personal de campo y contratistas.  

No sustituyen el entrenamiento que el personal debe recibir para poder implementar las 

acciones en caso de presentarse un evento o incidente. En todo momento el personal 

contratado utilizará el sentido común y no pondrá en riesgo su integridad o la de otras 

personas en actos que puedan parecer heroicos. La empresa contratista brindará entrenamiento 

a todo el personal de campo propio y del personal presente por parte del Promotor y contará 

con los servicios de supervisores de campo dedicados a hacer cumplir las medidas de 

seguridad ambiental y ocupacional exigidas por la normativa vigente; esto incluye también 

dotar y adiestrar el personal en el uso de equipo de seguridad. 

 

Centro de Atención y Equipamiento de Primeros Auxilios 

 

Debido a la posible extensión de las horas y turnos de trabajo, la empresa deberá contar con un 

sitio designado para brindar atención médica y primeros auxilios en caso de presentarse 

personas accidentadas o enfermas. Se contará con el equipamiento y los servicios de un 

médico o paramédico idóneo durante las horas de trabajo y horario antes descrito.   

El presupuesto para desarrollar este plan de contingencia estará considerado como parte de los 

costos de ejecución de las actividades del proyecto. 

 

Listado de Notificación en Caso de Urgencias 

 

En caso de presentarse cualquier tipo de evento mencionado anteriormente, se utilizará la 

siguiente lista para hacer las notificaciones necesarias (Cuadro N° 9.8). Esta lista puede ser 

ampliada en cualquier momento por los supervisores. Se instruirá a todo el personal de la 

ubicación de este listado. 
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Cuadro N° 9.8 Comunicaciones Necesarias en Caso de Emergencias 

Institución Área Teléfono 

Zona de Policía de Panamá  Policía de Tocumen 292-3169 

Cuerpo de Bomberos (Estación 

Ricardo Arango)  
Panamá 512-6148 

Caja del Seguro Social (CSS)-

Policlínica Joaquín José Vallarino 
Juan Díaz 503-9400 

Centro de Atención de Prevención y 

Promoción de la Salud (CAPPS-CSS) 
Pedregal 266-2117 

Cruz Roja de Albrook Sede en Albrook 
315-1388 /315-

1389 

Sistema Nacional de Protección Civil Sede en Howard 316-3200 

Ministerio del Ambiente 

(MiAmbiente) 

Sede en Albrook 

Regional de Panamá 

Metro 

500-0855 

500-0907 

Autoridad del Tránsito y Transporte 

Terrestre (ATTT)  
Ciudad de Panamá 502-0547/48 

Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales (IDAAN) 
Ciudad de Panamá 523-8570 

 

9.7 Plan de Cierre.  

 

La ejecución de las actividades del proyecto es de carácter temporal por un periodo estimado 

de 3 semanas y el promotor asume la total responsabilidad y compromiso de saneamiento y 

restauración del área posterior al cese de actividades. 

 

A continuación, se presentan las estrategias a desarrollar en el momento del cierre temporal o 

definitivo del proyecto Voladura de Bajo Impacto 
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• Restablecer a condiciones similares las encontradas inicialmente antes de 

iniciar la ejecución de las actividades del proyecto 

• La preservación de la salud y seguridad de las personas a través del cierre 

culminada la ejecución del proyecto.  

• Establecer los criterios para realizar el manejo ambiental y social durante la 

etapa de cierre definitivo de las áreas que hayan sido intervenidas por el proyecto.  

• Establecer acciones que permitan el reintegro de las áreas intervenidas para su 

uso posterior en actividades similares a las anteriores al establecimiento y desarrollo 

del proyecto. 

 

El Promotor del Proyecto será el responsable de la Ejecución del Plan de Cierre; y deberá 

realizar las siguientes acciones:  

• Verificar y hacer cumplir las obligaciones y responsabilidades previstas en el 

Estudio de Impacto Ambiental y en la Resolución de Aprobación del EsIA  

• Velar por el cumplimiento de los lineamientos de seguridad industrial 

contemplados en el Plan de Cierre.  

• Coordinar los trabajos de retiro de material fragmentado hasta el momento del 

cierre del proyecto hacia el sitio definido para la disposición final de este material. 

 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental  

 

Considerando que los trabajos que se ejecutarán en el Proyecto no generan ningún impacto 

significativo adverso al entorno, los costos por gestión ambiental son considerablemente 

bajos, consecuentemente están contemplados en el presupuesto general del proyecto. 
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12. CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES 

 

Basado en los resultados del análisis conjunto de factores como las características del 

entorno, características del proyecto, actividades a ser ejecutadas y demás se ha llegado a las 

siguientes conclusiones: 

 

 Los antecedentes del área o huella del proyecto de acuerdo a las actividades antrópicas 

previas existentes, nos indican una baja incidencia de impactos ambientales y sociales que 

pueda causar el proyecto. 

 El proyecto es ambientalmente viable. 

 Se recomienda al promotor dar fiel cumplimiento a todas las medidas de mitigación 

descritas en este documento y las señaladas en la eventual resolución aprobatoria del mismo, 

y que además cumpla con todos los permisos y trámites correspondientes ante todas las 

instituciones involucradas en el desarrollo del proyecto. 

 

13. BIBLIOGRAFÍA  

 

1. CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 2010. Censos nacionales de 

población y vivienda 2010. Cifras Preliminares. Dirección de Estadística y Censo, 

Contraloría General de la República, Panamá.  

2. Decreto 1 del 01 de marzo de 2023. 

3. Planos de la propiedad y de construcción proporcionados por el Promotor 

4. Ley 21 de 18 de octubre de 1982. 

5. Normas de zonificación de la ciudad de Panamá. 

6. Mapa Geológico de Panamá 1990- digital Globe de Esri 

7. Mapa Agrológico de Panamá_Esri Globe 

 

 

152



 
EsIA Categoría I             Voladura de Bajo Impacto  
Panama Land Company, S.A.                                                                                         
     

 

Elaborado por: Ingeniería Avanzada, S.A.     IAR-074-97 

 

 

14. ANEXOS  
  
A. Documentos Legales FOLIO 
14.1. Copia de la Solicitud de evaluación de impacto ambiental  
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Sección 1: Datos generales de la empresa 
Nombre Promotora Panamá Land Company, S.A. 

Actividad principal Construcción 

Ubicación Cabuya, Altos de Tocumen 

País Panamá 

Contraparte técnica Ing. Mayda Polanco 

Sección 2: Método de medición 
Método Medición con instrumento de lectura directa. 

Horario de la medición 1 hora para PM-10 (ver sección de resultados) 

Instrumentos utilizados EPAS con número de serie 919228. 

Resolución del instrumento PM-10= ±3 µg /m3 

Rango de medición PM-10= 0,1 – 20 000 µg/m3 

Vigencia de calibración Ver anexo 1 

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
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Monitoreo de inmisiones ambientales 

Punto 1: Entre calle 3A y 4A 

Coordenadas: 676731 m E 

UTM (WGS 84) 1007952 m N 

Zona 17 P   

 

Parámetros muestreados  
Temperatura ambiental (ºC) Humedad relativa (%) 

30,88 73,97 

Observaciones: Durante la medición no hubo actividad laboral, área despejada. 

 

Horario de monitoreo 
(1 hora) 

Concentraciones para parámetros muestreados, promediado a 1 hora  

Hora de inicio: 08:00 a. m. PM-10 (µg/m3) 

08:00 a.m. - 08:10 a.m. 589,0 

08:10 a.m. - 08:20 a.m. 100,0 

08:20 a.m. - 08:30 a.m. 104,0 

08:30 a.m. - 08:40 a.m. 7,0 

08:40 a.m. - 08:50 a.m. 6,0 

08:50 a.m. - 09:00 a.m. 12,0 

Promedio  136,0 

 
 

 
 

Sección 4: Conclusiones 

 
1. Se realizó monitoreo de calidad de aire para identificar los niveles existentes en un (1) área: Entre calle 3A y 4A. 

 
2. El parámetro monitoreado es: Material Particulado (PM-10). 

 
3. El resultado obtenido para el material particulado (PM-10), fue: 136,0 µg/m3. 

 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Denilson Clarke Técnico de Campo 8-1020-2265 

   

Sección 3: Resultado de la medición 
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ANEXO 1: Condiciones meteorológicas de la medición 

07 de noviembre de 2024 

Punto 1: Entre calle 3A y 4A 
Temperatura (°C) Humedad Relativa (%) 

Hora de inicio: 08:00 a.m. 

08:00 a.m. - 08:10 a.m. 27,60 84,50 

08:10 a.m. - 08:20 a.m. 27,80 84,50 

08:20 a.m. - 08:30 a.m. 27,70 84,80 

08:30 a.m. - 08:40 a.m. 27,40 84,90 

08:40 a.m. - 08:50 a.m. 28,10 85,20 

08:50 a.m. - 09:00 a.m. 28,80 86,50 
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ANEXO 2: Certificado de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de la medición 

 

 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 
Nombre Promotora Panamá Land Company, S.A. 

Actividad principal Construcción 

Ubicación  Cabuya, Altos de Tocumen 

País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. Mayda Polanco 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 
se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por el 
cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales 

Método  
ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental 

Horario de la medición Diurno 

Instrumentos utilizados y 
ubicación del micrófono 

Sonómetro marca Larson Davis, modelo LxT1, serie 6554. 

Calibrador acústico marca Larson Davis modelo Cal 200, serie 19142. 

Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso  

Vigencia de calibración  Ver anexo 3  

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca Larson Davis Cal 200 
serie 19142 antes y después de cada sesión de medición.  La desviación máxima 
tolerada fue de ±0,5 dB 

Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:  

→ Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

→ Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 
 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 
supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

→ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona.  

→ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá solo 
un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

→ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 
dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 dB 

Escala A  

Respuesta Rápida  

Tiempo de integración 1 hora por punto 

Descriptor de ruido utilizado en 
las mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el 
instrumento en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo 
(calculado por el instrumento). 

Incertidumbre de las mediciones Ver anexo 1. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de datos 
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental 
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Sección 3: Resultado de las mediciones1   
 

Punto No.1 en horario diurno 

Entre calle 3A y 4A 

Zona 
Coordenadas  
UTM (WGS84) 

Duración 

17P 
676721 m E Inicio Final 

1007958 m N 08:00 a.m. 09:00 a.m. 

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad 
relativa  

Velocidad 
del viento 

Presión 
Barométrica 

Temperatura Cielo despejado. 
Superficie de tierra por lo cual se considera suave. 
Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. 
El ruido de esta fuente se considera continuo. 

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) 

86,5 2,7 750,8 28,8 

Condiciones que pudieron afectar la medición: Ruido de brisa. 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin L90 
Sin actividad en el área de medición. 

 50,0  79,8  35,6 37,0 

 

 

 

 

 

 
1 NOTA:  

Condiciones que pudieron afectar la medición: Son todas las situaciones de ruido, externas a la fuente que se presentan 
durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
Observaciones: Son las situaciones de ruido en la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la 
medición. 
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Sección 4: Conclusiones 

1. El resultado obtenido para el monitoreo en turno diurno fue:

Niveles de ruido durante el turno diurno 

Localización Nivel medido (dBA) 

Punto 1 50,0 

2. El resultado medido en el punto, está por debajo del límite normado.

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Carlos Ocenes Técnico de Campo C01945481 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 
 

La incertidumbre total del método de medición (σT) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1996-2:2007:   
 
 
 
 
 
Siendo: 
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa 
Y = incertidumbre por condiciones ambientales 
Z = incertidumbre por ruido de fondo 
 

Número de medición Nivel medido

Mediciones para el cálculo de la incertidumbre

I 49,9

II 50,1

III 50,0

IV 50,1

V 50,2

PROMEDIO 50,1

X=

X
2
= 0,01

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y condiciones ambientales fueron 

estables.  
En este caso:  
 
1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo 1 que cumplen con IEC 61672:2002. 
X2= 0,01 dBA.                 
Y= 1,5 dBA.                      
Z= 0 dBA.  Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual. 

 
 
 
 
 
σT = 1,81 dBA  
 
σex = 3,61 dBA (k=95%) 

  

22221 ZYX
T

+++=
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ANEXO 2: Localización del punto de medición 
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ANEXO 3: Certificados de calibración 
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ANEXO 4: Fotografía de las mediciones 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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14.13. Registro Fotográfico Línea Base Biológica 
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Foto 1. Vista del letrero de aprobación del EsIA en la entrada del proyecto. 

Foto 2. Presencia de las actividades de inicio de la etapa de construcción del proyecto. 
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Foto 3. Presencia de gramíneas que empezaron a colonizar el suelo desnudo. 

Foto 4. Presencia de rocas ubicadas en el polígono de estudio. 
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14.14. Mapa _Cobertura Vegetal y Uso de Suelo 
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674000 675000 676000 677000 678000 679000

!.

!.

!.

!.

!.!.

!.

1

2

3

4

56

7

·
Proyección Universal Tranverse Mercator

Elipsoide Clarke 1866
Datum WGS84 Zona 17 Norte 

0 0.4 0.80.2
Km

1:20,000Escala

Localización Regional

MAPA COBERTURA BOSCOSA Y USO DE SUELOS 1:20,000. Proyecto: VOLADURA DE BAJO IMPACTO
Promotor: PANAMÁ LAND COMPANY, S.A.

Ubicación: Corregimiento de Tocumen, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá.

Leyenda
!. Vértices del Poligono

Polígono del Proyecto (9.215 has.)

Cobertura Boscosa y Uso de Suelos

Bosque plantado de coníferas

Bosque plantado de latifoliadas

Bosque latifoliado mixto secundario

Vegetación herbácea

Rastrojo y vegetación arbustiva

Pasto

Área poblada

Infraestructura

Superficie de agua

Suelo Desnudo

Fuente: World Street Map, IGNTG-ANATI, Esri,
Garmin, HERE.

ID Este (m) Norte (m)
1 676549.80 1008209.80
2 676653.70 1008312.00
3 676750.60 1008185.50
4 676828.20 1008012.90
5 676836.90 1007844.20
6 676686.10 1007843.70
7 676567.50 1007957.10

VERTICES DEL POLIGONO

CLASE AREA (has) %
Pastos (Gramíneas) 1.306

Suelo desnudo 7.909
Total 9.215 100

Cobertura Boscosa y Uso de Suelo del Poligono
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14.15. Volante Informativa del Proyecto 
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Ingeniería Avanzada, S.A. 
Preguntas o comentarios sobre el EsIA dirigirse a: 

Ingeniería Avanzada, S.A. al correo electrónico 
ramiasa@cableonda.net  

Promotor: Panama Land Company, S.A. 

Ubicación: Folio Real N° 95451, Código de Ubicación 8718, Corregimiento de Tocumen, 
Distrito y Provincia de Panamá. El proyecto ocupa parcialmente esta finca, en un área de 
9.215 Has, dentro de la huella del proyecto Vento Azul I (antes Arrecife II) 

Nombre de Proyecto: Voladura de Bajo Impacto. 

Tipo de Proyecto: Voladuras controladas de bajo impacto en el movimiento de tierra del 
proyecto Vento Azul I (antes Arrecife II) en los boulders encontrados durante las actividades 
de movimiento de tierra del proyecto. 

Descripción del Proyecto: 
• Las perforaciones de barrenos se realizarán boulder por boulder.
• Fragmentación de aproxidamente 200 boulders.
• El material rocoso resultante será utilizado dentro del proyecto para taludes.
• Los trabajos serán realizados por empresa certificada y personal capacitado e idóneo

Información Relevante del proyecto: 
• Actividades enmarcadas dentro de las labores de movimiento de tierra para el proyecto

Urbanización Vento Azul I, que se ejecutarán en un periodo entre 1 y 3 semanas máximo.
• Las vibraciones producto de la actividad no serán perceptibles en las comunidades

cercanas, ya que las mismas se localizan a más de 350 metros de distancia del área en
donde se efectuarán las voladuras.

• No se generarán impactos ambientales significativos producto del ruido, onda expansiva
ni proyección de rocas en vuelo, ya que estos efectos se sentirán a distancias de 50 metros
y 100 metros desde los sitios de las voladuras.

• Inversión: B/.  20,000.00

Beneficios: 
• El proyecto generará aproximadamente 10 empleos durante la etapa de ejecución.

Base legal: 
• EsIA Categoría II “Vento Azul I “ ( antes Arrecife II), aprobado mediante Resolución

DIEORA N°-IA-536-08 del 14 de agosto de 2008 y modificado su nombre mediante
Resolución N° DEIA-IAM-031-2022 del 11 de noviembre  de 2022.

Para analizar la viabilidad de este proyecto, el Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE) 
requiere que se realice un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) que documente la condición 
inicial (física, biológica y social) del sitio en donde se ubicará el desarrollo propuesto y que 
se determine cómo el proyecto afectaría esta condición inicial.   Este EsIA requiere que se 
efectúe un proceso de participación ciudadana, el cual incluye la realización de encuestas para 
informar del proyecto a los moradores y actores clave de las zonas adyacentes al mismo y 
solicitarles su opinión sobre dicho desarrollo.  

Por este motivo, agradecemos su colaboración, respondiendo a las preguntas realizadas por 
nuestros encuestadores.  

Volante Informativa 

Proyecto 

Voladura de Bajo Impacto 

253



14.16. Encuestas –Consulta ciudadana 
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AnyScanner
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